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MARCO LEGAL

Las programaciones de las asignaturas del departamento de Física y Química tienen

como referente legal los siguientes decretos, leyes y órdenes:

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educa-

tiva (LOMCE).

- Ley 17/2007, de 10 de Diciembre, Ley de Educación de Andalucía (LEA).

- Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

(BOE num. 3 del 3 de enero de 2015)

- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma

de Andalucía. (BOJA num. 122 del 28 de junio de 2016)

- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el

currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA

num. 122 del 28 de junio de 2016)

- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspon-

diente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y

se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del

alumnado. (BOJA num. 144 del 28 de julio de 2016)

- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspon-

diente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan

determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la orde-

nación  de la  evaluación  del  proceso de aprendizaje del  alumnado.  (BOJA

num. 145 del 29 de julio de 2016)



- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones

entre  las competencias,  los contenidos y los criterios de  evaluación de la

educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

- Artículo 29 Decreto 327/2010. Las programaciones didácticas.

PROGRAMACIONES EN  ESO

INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el  currículo

básico de la Educación Secundaria Obligatoria, aprobado por el Gobierno de España, y

publicado en el BOE el 3 de enero de 2015, está enmarcado en la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, que a su vez modificó el

artículo  6  de  la  Ley Orgánica  2/2006,  de  3  de mayo,  de  Educación,  para  definir  el

currículo  como  la  regulación  de  los  elementos  que  determinan  los  procesos  de

enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas. 

De conformidad con el mencionado Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, que

determina  los  aspectos  básicos  a  partir  de  los  cuales  las  distintas  Administraciones

educativas  deberán  fijar  para  su  ámbito  de  gestión  la  configuración  curricular  y  la

ordenación de las enseñanzas en Educación Secundaria Obligatoria, corresponde a la

Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía

para Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución

Española, regular la ordenación y el currículo en dicha etapa.

La Orden de 14 de julio de 2016 desarrolla el currículo correspondiente a la Educación

secundaria obligatoria en virtud de lo que determina el Decreto 111/2016, por el que se

establece  la  ordenación  y  el  currículo  de  Educación  secundaria  obligatoria  en  la

Comunidad Autónoma de Andalucía. Así lo hace para todas las asignaturas (troncales,

específicas  y de  libre configuración autonómica),  y  en concreto para la  de  Física y

Química. 

Objetivos del área de Física y Química

La materia de Física y Química se imparte en los dos ciclos en la etapa de ESO y en

el primer curso de Bachillerato.

En el primer ciclo de ESO se deben afianzar y ampliar los conocimientos que sobre

las Ciencias de la Naturaleza han sido adquiridos por los alumnos en la etapa de



Educación  Primaria.  El  enfoque  con  el  que  se  busca  introducir  los  distintos

conceptos ha de ser fundamentalmente fenomenológico; de este modo, la materia

se presenta como la explicación lógica de todo aquello a lo que el  alumno está

acostumbrado y conoce. Es importante señalar que en este ciclo la materia de Física

y Química puede tener carácter terminal, por lo que su objetivo prioritario ha de ser

el de contribuir a la cimentación de una cultura científica básica.

En el segundo ciclo de ESO (y posteriormente en 1º de Bachillerato) esta materia

tiene, por el contrario, un carácter esencialmente formal, y está enfocada a dotar al

alumno de capacidades específicas asociadas a esta disciplina. Con un esquema de

bloques similar, en 4º de ESO se sientan las bases de los contenidos que una vez en

1º de Bachillerato recibirán un enfoque más académico.

Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, la enseñanza de la Física y Química

en esta  etapa contribuirá  a  desarrollar  en  el  alumnado las  capacidades que les

permitan:

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la

Química para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar

sus repercusiones en el desarrollo científico y tecnológico.

2.  Aplicar,  en  la  resolución  de  problemas,  estrategias  coherentes  con  los

procedimientos de las ciencias, tales como el análisis de los problemas planteados,

la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseño

experimentales,  el  análisis  de  resultados,  la  consideración  de  aplicaciones  y

repercusiones del estudio realizado.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje

oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones

matemáticas elementales, así como comunicar argumentaciones y explicaciones en

el ámbito de la ciencia.

4.  Obtener  información  sobre  temas  científicos,  utilizando  distintas  fuentes,  y

emplearla,  valorando  su  contenido,  para  fundamentar  y  orientar  trabajos  sobre

temas científicos.



5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el  conocimiento científico para

analizar, individualmente o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la

tecnología.

6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas

de la sociedad actual en aspectos relacionados con el uso y consumo de nuevos

productos.

7.  Comprender  la  importancia  que el  conocimiento  en ciencias  tiene para  poder

participar en la toma de decisiones tanto en problemas locales como globales.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y

el medio ambiente, para así avanzar hacia un futuro sostenible.

9. Reconocer el  carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus

aportaciones a lo largo de la historia.

Las competencias educativas 

Las competencias clave que se recogen en el currículo son las siguientes:

 Comunicación lingüística (CCL).

 Competencia  matemática  y  competencias  básicas  en  ciencia  y  tecnología

(CMCT).

 Competencia digital (CD).

 Aprender a aprender (CAA).

 Competencias sociales y cívicas (CSC).

 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).

 Conciencia y expresiones culturales (CEC).

Algunos de los rasgos característicos de las competencias son los siguientes:

 Son aprendizajes que se consideran imprescindibles.

 Constituyen un saber, un saber hacer y un saber ser. Se trata de todos aquellos

recursos que el sujeto es capaz de movilizar de forma conjunta e integrada para

resolver con eficacia una situación en un contexto dado.



 Son  saberes  multifuncionales  y  transferibles,  pues  la  adquisición  de  una

competencia implica el desarrollo de esquemas cognitivos y de acción que se

pueden aplicar en variados contextos, según las necesidades.

 Tienen un carácter  dinámico e ilimitado pues el  grado de adquisición de una

competencia no tiene límite, sino que se trata de un continuo en el que cada

persona,  a  lo  largo  de  toda  su  vida,  va  adquiriendo  grados  diferentes  de

suficiencia dependiendo de las necesidades académicas y laborales que se le

vayan planteando.

 Son evaluables, en tanto que se traducen en acciones y tareas observables.

 Requiere un aprendizaje situado, vinculado a un determinado contexto y a unas

determinadas tareas.

El trabajo en Física y Química se relaciona directamente con las competencias en

ciencia y tecnología, con la competencia digital y la competencia para aprender a

aprender,  por  la  enorme  importancia  que  se  otorga  en  el  área  al  desarrollo  de

procesos  de  trabajo  vinculados  al  método  científico.  No  obstante,  también  se

abordan  en  ella  un  gran  número  de  aspectos  que  forman  parte  del  resto  de

competencias.

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología . En

este caso, se establece una relación de carácter disciplinar ya que esta competencia

está vinculada directamente a conceptos, procedimientos y actitudes de las áreas de

Física y Química y de Matemáticas. Algunos aspectos propios de esta competencia

que se desarrollan son los siguientes: 

 Producción e interpretación de distintos tipos de información.

 Análisis y expresión de aspectos cuantitativos y cualitativos de la realidad y del

entorno.

 Interacción con el mundo físico, tanto en sus aspectos naturales como en los

generados por la acción humana.

 Comprensión de sucesos.

 Predicción de consecuencias de una determinada actuación.



 Valoración e interés por  la  mejora y preservación de las condiciones de vida

propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos. 

Hay que destacar que el ámbito matemático de esta competencia, en su vertiente de

lenguaje, es el medio de expresión más adecuado para esta área. Los aspectos

del entorno que estudian la Física y la Química precisan de un lenguaje propio

para hacer comprensibles sus contenidos y para expresar de forma objetiva las

relaciones entre los hechos que son objeto de su estudio.

Competencia para aprender a aprender, vinculada, sobre todo, con el  Bloque 1.

La actividad científica en el que se recogen procedimientos y estrategias propias del

método científico que servirán como referente a los aprendizajes de otras áreas. Las

habilidades propias de esta competencia están relacionadas con las capacidades

para aprender de forma cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios

objetivos y necesidades. La metodología del área y los procedimientos propios de su

estudio contribuyen decisivamente a la consecución de esta competencia.

Competencia  en  comunicación  lingüística.  El  lenguaje  es  el  instrumento

fundamental del aprendizaje porque cualquier actividad de las personas tiene como

punto de partida el uso de la lengua. En el proceso de aprendizaje en general la

competencia lingüística tiene un gran protagonismo porque es el vehículo a través

del cual se producen los siguientes procesos:

 Comunicación oral y escrita.

 Representación, interpretación y comprensión de la realidad.

 Construcción y comunicación del conocimiento.

 Organización  y  autorregulación  del  pensamiento,  de  las  emociones  y  de  la

conducta. 

Competencia  digital. Las  Tecnologías  de  la  Información  y  de  la  Comunicación

proporcionan un acceso rápido y sencillo a la información sobre el medio; ofrecen

herramientas atractivas, motivadoras y facilitadora de los aprendizajes; son soportes

para  la  comunicación  de  tal  modo  que  permiten  compartir  la  información  para

construir productos colectivos; y, finalmente, se constituyen en meta u objetivo del

estudio.  Las  habilidades  sobre  las  que  incide  especialmente  esta  área  son  la

búsqueda, obtención, procesamiento y comunicación de la información y sobre la

capacidad de transformación de dicha información en conocimiento. 



Competencia social y cívica. En esta competencia están integrados conocimientos

diversos y habilidades complejas que permiten participar, tomar decisiones, elegir

como  comportarse  en  determinadas  situaciones  y  responsabilizarse  de  las

elecciones y decisiones adoptadas, en relación sobre todo con el entorno natural. El

área de Física y Química proporciona un contexto significativo para el desarrollo de

esta competencia porque ofrece saberes, se sustenta en procesos de trabajo que se

desarrollan en diferentes situaciones de aprendizaje y aborda actitudes en relación

con el propio individuo, con su entorno inmediato y, en un sentido amplio, con el

mundo que le rodea.

Iniciativa  y  actitud  emprendedora. Esta  competencia  implica  la  capacidad  de

transformar las ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación en la

que  se  interviene  o  que  se  resuelve  y  saber  elegir,  planificar  y  gestionar  los

conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio propio,

con el fin de alcanzar el objetivo previsto. El método científico, propio del área de las

ciencias  de  la  naturaleza  proporciona  elementos  para  el  desarrollo  de  esta

competencia relacionados con las siguientes habilidades:

 Creatividad  e  innovación  para  buscar  soluciones  y  respuestas  a  cuestiones

diversas con una perspectiva amplia y abierta.

 Capacidad de análisis, de planificación y de organización en los proyectos que se

plantean.

 Sentido de la responsabilidad individual y colectiva.

Conciencia  y  expresiones  culturales. Las  técnicas  y  recursos  propios  de  los

diferentes lenguajes artísticos proporcionan una perspectiva creativa de la realidad,

claves para comprender el entorno visual, procedimientos para su estudio formal y

un soporte para la expresión y representación de los aprendizajes mediante dichos

lenguajes. En este sentido, cualquier saber se impregna de esta competencia, pues

posibilita  comprender  informaciones visuales  y  mostrar  los  aprendizajes  con una

forma gráfica, clara atractiva y eficaz.

Metodología general del área

Los  métodos  didácticos  en  la  ESO  han  de  tener  en  cuenta  los  conocimientos

adquiridos por el alumnado en cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre



el  entorno  más  próximo,  permitan  al  alumnado  alcanzar  los  objetivos  que  se

proponen.  La  metodología  debe  ser  activa  y  variada,  ello  implica  organizar

actividades adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos de

aprendizaje, para realizarlas individualmente o en grupo.

El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los

que esté presente la diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del

alumnado, es de gran importancia para la adquisición de las competencias clave. La

realización y exposición de trabajos teóricos y experimentales permite desarrollar la

comunicación lingüística, tanto en el  grupo de trabajo a la hora de seleccionar y

poner en común el trabajo individual, como también en el momento de exponer el

resultado de la investigación al grupo-clase. Por otra parte, se favorece el respeto

por las ideas de los miembros del grupo, ya que lo importante es la colaboración

para conseguir entre todos el mejor resultado. También la valoración que realiza el

alumnado, tanto de su trabajo individual, como del llevado a cabo por los demás

miembros  del  grupo,  conlleva  una  implicación  mayor  en  su  proceso  de

enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las estrategias utilizadas por los

compañeros y compañeras.

La realización de actividades teóricas, tanto individuales como en grupo, que pueden

versar  sobre  sustancias  de  especial  interés  por  sus  aplicaciones  industriales,

tecnológicas y biomédicas, instrumentos ópticos, hidrocarburos o la basura espacial,

permite que el alumnado aprenda a buscar información adecuada a su nivel, lo que

posibilita desarrollar  su espíritu crítico. De igual  manera la defensa de proyectos

experimentales, utilizando materiales de uso cotidiano para investigar, por ejemplo,

sobre las propiedades de la materia, las leyes de la dinámica o el comportamiento

de los fluidos, favorecen el sentido de la iniciativa.

Además de estas pequeñas investigaciones,  el  trabajo en el  laboratorio  se hace

indispensable  en  una  ciencia  experimental,  donde  el  alumnado  maneje  material

específico, aprenda la terminología adecuada y respete la normas de seguridad, ello

supone una preparación tanto para Bachillerato como para estudios de formación

profesional.



La búsqueda de información sobre personajes relevantes del mundo de la ciencia, o

sobre acontecimientos históricos donde la ciencia ha tenido un papel determinante,

contribuyen a mejorar la cultura científica.

Por otra parte la realización de ejercicios y problemas de complejidad creciente, con

unas pautas iniciales ayudan a abordar situaciones nuevas.

El  uso  de  las  TIC  como  recurso  didáctico  y  herramienta  de  aprendizaje  es

indispensable en el estudio de la Física y Química, porque además de cómo se usan

en  cualquier  otra  materia,  hay  aplicaciones  específicas  que  permiten  realizar

experiencias prácticas o simulaciones que tienen muchas posibilidades didácticas.

Por último, una especial importancia adquiere la visita a museos de ciencia, parques

tecnológicos, o actividades que anualmente se desarrollan en diferentes lugares del

territorio andaluz, ya que este tipo de salidas motivan al alumnado a aprender más

sobre esta materia y sobre las ciencias en general.

Los principales saberes aplicados que se abordarán en el área de Física y Química

son:

 Análisis de los fenómenos naturales desde diferentes campos del conocimiento

científico, abordando la interactuación con el mundo físico, tanto en sus aspectos

naturales como en los generados por la acción humana.

 Identificación de problemas científicos y obtención de conclusiones basadas en

pruebas,  para  comprender  y  tomar  decisiones  sobre  el  mundo  físico  y  los

cambios que la actividad humana produce sobre el medio, la salud y la calidad de

vida de las personas.

 Aplicación  de  los  conocimientos,  estrategias  y  procedimientos  científicos,

matemáticos y técnicos a diferentes situaciones de aprendizaje e investigación,

poniendo en práctica los procesos y actitudes propios del análisis sistemático y

de la indagación científica.

 Creación  de  un  pensamiento  crítico  frente  a  conocimientos  y  experiencias

adquiridas.

Las  claves  que  servirán  para  seleccionar  y  presentar  los  aprendizajes  deberán

cumplir las siguientes condiciones:



 Selección rigurosa de contenidos.

 Exposición  clara  y  ordenada  de  contenidos,  tanto  conceptuales  como

procedimentales y actitudinales.

 Utilización de claves audiovisuales para presentar y tratar la información.

 Ampliación del vocabulario científico de los alumnos.

 Enfoque didáctico basado en el aprendizaje competencial.

 Aplicación  práctica  de  los  aprendizajes  en  situaciones  de  resolución  de

problemas de ámbito científico y de la vida cotidiana.

 Textos informativos organizados y estructurados de forma clara y rigurosa con

soporte gráfico que facilita la comprensión de los contenidos. 

Los elementos transversales

Los elementos transversales que se recogen en la PDA trascienden a los niveles

educativos  y  las  áreas  curriculares  e  impregnan  el  proceso  educativo,  pues

abordan saberes que tienen presencia en todos los ámbitos del aprendizaje.

Los elementos transversales del currículo son los siguientes

 La comprensión lectora.

 La expresión oral y escrita.

 La comunicación audiovisual.

 El tratamiento de las tecnologías de la Información y la Comunicación.

 El espíritu emprendedor persigue el desarrollo de la creatividad, la autonomía, la

iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico.

 La  educación  cívica  y  constitucional.  Dentro  de  este  ámbito  existen  algunas

cuestiones  con  las  que  la  programación  educativa  ha  de  ser  especialmente

sensible:

o La atención a las personas con discapacidad. La escuela debe ofrecerles

una educación de calidad, garantizando la equidad y la inclusión para que

se encuentren en igualdad de oportunidades con el resto de los alumnos.



o La igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

o La prevención de la violencia de género.

o El tratamiento de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y

no  discriminación  por  cualquier  condición  o  circunstancia  personal  o

social.

o La prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de

la vida personal, familiar y social.

o La educación en valores de libertad, justicia, igualdad, pluralismo político,

paz,  democracia,  respeto  a  los  derechos  humanos  y  rechazo  a  la

violencia.

 Valores  personales.  Dentro  de  este  ámbito,  el  objetivo  es  sensibilizar  a  los

alumnos para que configuren su postura personal y ética en relación con:

o El desarrollo sostenible y el medio ambiente.

o Las situaciones de explotación de las personas y de abuso sexual.

o El riesgo derivado de la utilización de las Tecnologías de la Información y

la Comunicación.

o La protección ante emergencias y catástrofes.

o El cuidado personal, la actividad física y la dieta equilibrada 

 La educación y la seguridad vial, la mejora de la convivencia y la prevención de

los accidentes de tráfico.

METODOLOGÍA

La metodología que vamos a poner en juego a lo largo de este curso se asienta en

los siguientes principios:

• Motivación: al alumno hay que atraerle mediante contenidos, métodos y

propuestas que estimulen su curiosidad y alimenten su afán por aprender.

• Interacción omnidireccional en el espacio-aula: 

o profesor-alumno:  el  docente  establecerá  una  “conversación”

permanente con el alumno, quien se ve interpelado a establecer conexiones



con ideas previas o con otros conceptos,  y  ve  facilitado su  aprendizaje  a

través de un diálogo vivo y enriquecedor.

o alumno-alumno:  el  trabajo  colaborativo,  los  debates  y  la  interacción

“entre pares” son fuente de enriquecimiento y aprendizaje, e introducen una

dinámica  en  el  aula  que  trasciende  unas  metodologías  pasivas  que  no

desarrollan las competencias.

o alumno consigo mismo: auto interrogándose y reflexionando sobre su

propio  aprendizaje,  el  alumno  es  consciente  de  su  papel  y  lo  adopta  de

manera activa.

• Equilibrio entre conocimientos y procedimientos: el conocimiento no se

aprende al  margen de su  uso,  como tampoco se  adquieren destrezas en

ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la

acción que se lleva a cabo. Nuestra metodología conjuga el trabajo de los

conocimientos con la amplitud y rigor necesarios, por un lado, con aspectos

básicos para una actividad científica como las prácticas, las herramientas, la

investigación y la realización y comunicación de informes.

• Aprendizaje  activo  y  colaborativo:  la  adquisición  y  aplicación  de

conocimientos en situaciones y contextos reales es una manera óptima de

fomentar la participación e implicación del alumnado en su propio aprendizaje.

Una  metodología  activa  ha  de  apoyarse  en  estructuras  de  aprendizaje

cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas,

los  miembros  del  grupo  conozcan  las  estrategias  utilizadas  por  sus

compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.

• Importancia  de  la  investigación:  como  respuesta  a  las  nuevas

necesidades  educativas,  en  donde  adquieren  relevancia  los  proyectos  de

investigación,  nuestra  metodología  incluye  una  tarea  de  indagación  o

investigación por unidad didáctica.

• Integración  de  las  TIC  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje:

nuestra  metodología  incorpora  lo  digital,  ya  que  no  podemos obviar  ni  el

componente  de motivación  que aportan  las  TIC al  alumno ni  su  potencial

didáctico. Así, contemplamos actividades interactivas así como trabajo basado

en enlaces web, vídeos, animaciones y simulaciones.



• Atención a la diversidad: en nuestra metodología, la clave es garantizar

el  avance  seguro,  el  logro  paso  a  paso.  Evitando  lagunas  conceptuales,

competencias insuficientemente trabajadas y, en definitiva, frustraciones por

no alcanzar cada alumno, dentro de los principios de atención individualizada

y educación inclusiva, todo aquello de que es capaz.

• Visitas: una especial importancia adquiere la visita a museos de cien-

cia, parques tecnológicos, o actividades que anualmente se desarrollan en di-

ferentes lugares del territorio andaluz, ya que este tipo de salidas motivan al

alumnado a aprender más sobre esta materia y sobre las ciencias en general.

Contenidos y criterios de evaluación

Física y Química. 2ª ESO

Bloque 1. La actividad científica.

El método científico: sus etapas. Medida de magnitudes. Sistema Internacional de

Unidades. Notación científica. Utilización de las Tecnologías de la Información y la

Comunicación. El trabajo en el laboratorio. Proyecto de investigación.

Criterios de evaluación

1. Reconocer e identificar las características del método científico. CMCT.

2. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el desarrollo

de la sociedad. CCL, CSC.

3. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. CMCT.

4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de Física y de

Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos

para la protección del medio ambiente. CCL,CMCT, CAA, CSC.

5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que

aparece en publicaciones y medios de comunicación. CCL, CSC, CAA.

6. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en práctica la

aplicación del método científico y la utilización de las TIC. CCL, CMCT, CD, CAA,

SIEP.

Bloque 2. La materia.

Propiedades de la materia. Estados de agregación. Cambios de estado. Modelo

cinético-molecular. Leyes de los gases. Sustancias puras y mezclas. Mezclas de es-



pecial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y coloides. Métodos de separación

de mezclas.

          Criterios de evaluación

1. Reconocer las propiedades generales y características de la materia y relacio-

narlas con su naturaleza y sus aplicaciones. CMCT, CAA.

2. Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de la materia

y sus cambios de  estado, a través del modelo cinético-molecular. CMCT, CAA.

3. Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de

un gas a partir de representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en

experiencias de laboratorio o simulaciones por ordenador. CMCT, CD, CAA.

4. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la

importancia y las aplicaciones de mezclas de especial interés. CCL, CMCT, CSC.

5. Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla. CCL,

CMCT, CAA.

Bloque 3. Los cambios.

Cambios físicos y cambios químicos. La reacción química. La química en la socie-

dad y el medio ambiente.

Criterios de evaluación

1. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de experien-

cias sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no nuevas sustancias. CCL,

CMCT, CAA.

2.  Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en

otras. CMCT.

6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias y

su importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas. CAA, CSC.

7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en

el medio ambiente. CCL, CAA, CSC.

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas.

Velocidad  media  y  velocidad  instantánea.  Concepto  de  aceleración.  Máquinas

simples.

Criterios de evaluación



2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el espacio recorri-

do y el tiempo invertido en recorrerlo. CMCT.

3.  Diferenciar  entre  velocidad  media  e  instantánea  a  partir  de  gráficas

espacio/tiempo y velocidad/ tiempo, y deducir el valor de la aceleración utilizando és-

tas últimas. CMCT, CAA.

4. Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un movi-

miento en otro diferente, y la reducción de la fuerza aplicada necesaria. CCL, CMCT,

CAA.

7. Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes, desde

los cúmulos de galaxias a los sistemas planetarios, y analizar el orden de magnitud

de las distancias implicadas. CCL, CMCT, CAA.

Bloque 5. Energía.

Energía.  Unidades.  Tipos.  Transformaciones  de  la  energía  y  su  conservación.

Fuentes de energía. Uso racional de la energía. Las energías renovables en Andalu-

cía. Energía térmica. El calor y la temperatura. La luz. El sonido.

Criterios de evaluación

1. Reconocer que la energía es la capacidad de producir transformaciones o cam-

bios. CMCT.

2. Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en fenómenos

cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el laboratorio. CMCT, CAA.

3. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos de la teo-

ría cinético-molecular y describir los mecanismos por los que se transfiere la energía

térmica en diferentes situaciones cotidianas. CCL, CMCT, CAA.

4. Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en situaciones

cotidianas y en experiencias de laboratorio. CCL, CMCT, CAA, CSC.

5. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes fuen-

tes, comparar el impacto medioambiental de las mismas y reconocer la importancia

del ahorro energético para un desarrollo sostenible. CCL, CAA, CSC.

6. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en la vida

diaria en un contexto global que implique aspectos económicos y medioambientales.

CCL, CAA, CSC, SIEP.



7. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las fuentes ener-

géticas. CCL, CAA, CSC.

12. Reconocer la importancia que las energías renovables tienen en Andalucía.

CCL, CSC

13. Identificar los fenómenos de reflexión y refracción de la luz. CMCT.

14. Reconocer los fenómenos de eco y reverberación. CMCT.

15. Valorar el problema de la contaminación acústica y lumínica. CCL, CSC.

16. Elaborar y defender un proyecto de investigación sobre instrumentos ópticos

aplicando las TIC. CCL, CD, CAA, SIEP.

Temporización

1º evaluación.

Tema 1: El trabajo científico. La materia y sus propiedades. 
Tema 2: Los estados de la materia. 
Tema 3: La materia en la naturaleza. 

2º evaluación.

Tema 4: Los cambios químicos en la materia. 
Tema 5: El movimiento de los cuerpos. Las fuerzas en la naturaleza. El universo. 
Tema 6: Transformaciones en el mundo material: la energía. 

3º evaluación.

Tema 7: Calor y temperatura. 
Tema 8: La luz.
Tema 9: El sonido.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

 Una prueba escrita al finalizar cada unidad, teniendo como referente los criterios de

evaluación.

 Una prueba de recuperación al comienzo de la 2ª y 3ª evaluación para aquellos

alumnos que no alcanzaron los objetivos programados, previa realización de actividades de

refuerzo propuestas y guiadas por el profesor-a y que el alumno ha de entregar en la fecha

que se establezca.

Una prueba de recuperación final en junio, en la que el alumno puede recuperar los

trimestres que no haya superado.

Una prueba extraordinaria en septiembre de las evaluaciones no superadas tras la

prueba ordinaria.



Seguimiento en clase del trabajo del alumno. La observación del trabajo diario de los

alumnos y alumnas, anotando sus intervenciones y la calidad de las mismas, valorando su

participación en  los trabajos de equipo y las destrezas en los procedimientos. La

expresión de sus opiniones  sobre   situaciones conflictivas y de sus actitudes y

comportamientos habituales servirán para evaluar la adquisición de los valores implicados

en los temas transversales.

Revisión  de  los  cuadernos  de  trabajo.   Se  valorarán  las  respuestas  a  las

actividades  desarrolladas en clase, los esquemas trabajados, fichas o materiales

complementarios, así como la expresión, limpieza y orden.

 Los trabajos que, de forma individual o en grupo, se les proponga sobre un tema

concreto o sobre informes de prácticas de laboratorio que se realicen. El análisis de los

trabajos escritos o  expuestos, proporciona un recurso para valorar la capacidad de

organizar la información, de

usar la terminología con precisión y el dominio de las técnicas de comunicación en

las unidades en las que se propongan.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Se obtendrá una calificación por cada unidad de la siguiente manera:

10% de la calificación corresponderá a las intervenciones en clase y trabajo diario.

20% de la calificación corresponderá al cuaderno de trabajo.

70% corresponderá a la prueba escrita. 

En   cada   evaluación   la   calificación   se   obtendrá   con   la   media   aritmética   de

las   notas correspondientes a las unidades desarrolladas en la misma. Así mismo, la

calificación final se obtendrá como media de las tres evaluaciones del curso.

Las actividades y pruebas escritas propuestas para la recuperación de evaluaciones

englobarán las unidades   correspondientes a la evaluación no superada, no habiendo

recuperaciones de unidades sueltas. A las actividades de recuperación se les asignará

un 20 % de la nota y un 80% a la prueba escrita.

En la evaluación extraordinaria la calificación de los contenidos a recuperar será

exclusivamente la de la prueba escrita. Dentro del Plan de Lectura al final de cada unidad se

harán lecturas en voz alta de los textos que aparecen al final.  

CRITERIOS DE CORRECCIÓN



Tanto en la corrección de los exámenes como en los informes de prácticas y en el

cuaderno de trabajo se aplicará el plan lingüístico del centro. Se valorará:

• la presentación (márgenes, caligrafía)

• la ortografía y expresión escrita de acuerdo con el Plan de lectoescritura.

pudiéndose restar  hasta un punto por  errores ortográficos o de expresión y mala

presentación.

La valoración de cada uno de los apartados de las cuestiones y problemas, atenderá a

los siguientes aspectos:

1.   Comprensión y descripción cualitativa del fenómeno. Utilización de diagramas,

esquemas, gráficas, que ayuden a clarificar la exposición

2.   Identificación de las magnitudes necesarias para la explicación de la situación

propuesta.

1.  Explicación de la situación e indicación de las leyes a utilizar.

2.  Descripción de la estrategia seguida en la resolución.

3.  Aplicación correcta de las relaciones entre las magnitudes que intervienen.

4.  Precisión en el lenguaje, claridad conceptual y orden lógico.

Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará una

puntuación de cero en ese apartado.

Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto

básico, éste conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente.

 Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del

apartado de la pregunta correspondiente.

 La  expresión  de  los  resultados  numéricos  sin  unidades  o  unidades  inco-

rrectas,  cuando  sean necesarias, se valorará con un 80% del valor del apartado.

Física y Química. 3º ESO

Bloque 1. La actividad científica.

El método científico: sus etapas. Medida de magnitudes. Sistema Internacional de

Unidades. Notación científica. Utilización de las Tecnologías de la Información y la

Comunicación. El trabajo en el laboratorio. Proyecto de investigación.

Criterios de evaluación

1. Reconocer e identificar las características del método científico. CMCT.



2. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el desarrollo

de la sociedad. CCL, CSC.

3. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. CMCT.

4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos presentes en los laboratorios

de Física y Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de

residuos para la protección del medio ambiente. CCL, CMCT, CAA, CSC.

5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que

aparece en publicaciones y medios de comunicación. CCL, CSC.

6. Desarrollar y defender pequeños trabajos de investigación en los que se ponga

en práctica la aplicación del método científico y la utilización de las TIC. CCL, CMCT,

CD, SIEP.

Bloque 2. La materia.

Estructura atómica. Isótopos. Modelos atómicos. El Sistema Periódico de los ele-

mentos. Uniones entre átomos: moléculas y cristales. Masas atómicas y molecula-

res. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, tec-

nológicas y  biomédicas.  Formulación  y  nomenclatura  de compuestos  binarios  si-

guiendo las normas IUPAC.

Criterios de evaluación

6. Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos interpretativos de las

distintas teorías y la necesidad de su utilización para la comprensión de la estructura

interna de la materia. CMCT, CAA.

7. Analizar la utilidad científica y tecnológica de los isótopos radiactivos. CCL,

CAA, CSC.

8. Interpretar la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica y reconocer los

más relevantes a partir de sus símbolos. CCL, CMCT.

9. Conocer cómo se unen los átomos para formar estructuras más complejas y

explicar las propiedades de las agrupaciones resultantes. CCL, CMCT, CAA.

10. Diferenciar entre átomos y moléculas, y entre elementos y compuestos en

sustancias de uso frecuente y conocido. CCL, CMCT, CSC.



11. Formular y nombrar compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC. CCL,

CMCT, CAA.

Bloque 3. Los cambios.

La reacción química. Cálculos estequiométricos sencillos. Ley de conservación de

la masa. La química en la sociedad y el medio ambiente.

Criterios de evaluación

2.  Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en

otras. CMCT.

3. Describir a nivel molecular el proceso por el cual los reactivos se transforman

en productos en términos de la teoría de colisiones. CCL, CMCT, CAA.

4. Deducir la ley de conservación de la masa y reconocer reactivos y productos a

través de experiencias sencillas en el laboratorio y/o de simulaciones por ordenador.

CMCT, CD, CAA.

5. Comprobar mediante experiencias sencillas de laboratorio la influencia de de-

terminados factores en la velocidad de las reacciones químicas. CMCT, CAA.

6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias y

su importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas. CCL, CAA, CSC.

7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en

el medio ambiente. CCL, CAA, CSC.

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas.

Las fuerzas. Efectos de las fuerzas. Fuerzas de especial interés: peso, normal, ro-

zamiento, fuerza elástica. Principales fuerzas de la naturaleza: gravitatoria, eléctrica

y magnética.

Criterios de evaluación

1. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en el estado de

movimiento y de las deformaciones. CMCT.



5. Comprender y explicar el papel que juega el rozamiento en la vida cotidiana.

CCL, CMCT, CAA.

6. Considerar la fuerza gravitatoria como la responsable del peso de los cuerpos,

de los movimientos orbitales y de los distintos niveles de agrupación en el Universo,

y analizar los factores de los que depende. CMCT, CAA.

8. Conocer los tipos de cargas eléctricas, su papel en la constitución de la materia

y las características de las fuerzas que se manifiestan entre ellas. CMCT.

9. Interpretar fenómenos eléctricos mediante el modelo de carga eléctrica y valo-

rar la importancia de la electricidad en la vida cotidiana. CMCT, CAA, CSC.

10. Justificar cualitativamente fenómenos magnéticos y valorar la contribución del

magnetismo en el desarrollo tecnológico. CMCT, CAA.

11. Comparar los distintos tipos de imanes, analizar su comportamiento y deducir

mediante experiencias las características de las fuerzas magnéticas puestas de ma-

nifiesto, así como su relación con la corriente eléctrica. CMCT, CAA.

12. Reconocer las distintas fuerzas que aparecen en la naturaleza y los distintos

fenómenos asociados a ellas. CCL, CAA.

Bloque 5. Energía.(*)

Electricidad y circuitos eléctricos. Ley de Ohm. Dispositivos electrónicos de uso

frecuente. Aspectos industriales de la energía. Uso racional de la energía.

Criterios de evaluación

7. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de la energía. CCL,

CAA, CSC.

8. Explicar el fenómeno físico de la corriente eléctrica e interpretar el significado

de las magnitudes intensidad de corriente, diferencia de potencial y resistencia, así

como las relaciones entre ellas. CCL, CMCT.

9. Comprobar los efectos de la electricidad y las relaciones entre las magnitudes

eléctricas mediante el  diseño y construcción de circuitos eléctricos y electrónicos

sencillos, en el laboratorio o mediante aplicaciones virtuales interactivas. CD, CAA,

SIEP.

10. Valorar la importancia de los circuitos eléctricos y electrónicos en las instala-

ciones eléctricas e  instrumentos de uso cotidiano, describir su función básica e iden-

tificar sus distintos componentes. CCL, CMCT, CAA, CSC.



11. Conocer la forma en que se genera la electricidad en los distintos tipos de

centrales eléctricas, así como su transporte a los lugares de consumo. CMCT, CSC.

Temporización

1º evaluación
Tema 1. La ciencia y la medida
Tema 2: El átomo.

2º evaluación.
Tema 3: Elementos y compuestos.
Tema 4: La reacción química.

3º evaluación.
Tema 5: Fuerzas y movimiento.
Tema 6: Fuerzas y movimiento en el universo.

(*) Normalmente, aprovechamos que los contenidos de electricidad  se tratan en la

asignatura de Tecnología porque durante el curso no nos da tiempo a abordarlos.

2. Instrumentos de evaluación y criterios de calificación y corrección.

La evaluación se ajustará a la normativa vigente en la E.S.O. 

Instrumentos de evaluación:

1. Controles escritos de clase.- En estos controles se tendrán en cuenta los

siguientes aspectos:
a. La corrección de las respuestas
b. Manejo de herramientas matemáticas: gráficas, cálculos, tablas, etc
c. La presentación de la prueba

d.   La expresión escrita y la ortografía

2. El cuaderno de clase.- Este cuaderno puede ser sustituido por una carpeta

con folios sueltos. En este cuaderno se valorarán:
a. El número de actividades propuestas incluidas, los resúmenes del

libro, esquemas y dibujos.
b. La presentación: márgenes, estructura y caligrafía
c. La ortografía y expresión escrita

3. La participación en clase.- Las tareas programadas se resolverán en clase,

valorándose la participación y el trabajo personal.
4. La actitud frente la asignatura: se valorará la puntualidad (por cada 3 retra-

sos se restará el 50% de la nota de actitud) y el cuidado del libro de texto

(el libro debe estar forrado y en estado similar a cuando fue entregado al

alumnado) además del comportamiento en clase.



Criterios de calificación.

Al final de cada evaluación se obtendrá una calificación que será el resultado de la

siguiente operación: 

- Controles. 70% de las notas obtenidas en estas pruebas.
- Cuaderno de clase 20% 
- Trabajo en casa y actitud y participación en clase 10%

Las actividades y pruebas escritas propuestas para la recuperación de evaluaciones

englobarán  las  unidades  correspondientes  a  la  evaluación  no  superada,  no

habiendo recuperaciones de unidades sueltas. 

La calificación final de la evaluación ordinaria de la materia se obtendrá como media

aritmética de las tres evaluaciones del curso.

En la evaluación extraordinaria la calificación de los contenidos a recuperar será

exclusivamente la de la prueba escrita.

Criterios de corrección

Tanto en la corrección de los exámenes como en los informes de prácticas y en el

cuaderno de trabajo se aplicará el plan lingüístico del centro. Se valorará:

• la presentación (márgenes, caligrafía)

• la ortografía y expresión escrita

pudiéndose restar hasta un punto por errores ortográficos o de expresión y mala

presentación.

La valoración de cada uno de los apartados de las cuestiones y problemas, atenderá

a los siguientes aspectos:

 Comprensión y descripción cualitativa del fenómeno.Utilización de diagramas,

esquemas, gráficas, que ayuden a clarificar la exposición

 Identificación de las magnitudes necesarias para la explicación de la situación

propuesta.

 Explicación de la situación e indicación de las leyes a utilizar.

 Descripción de la estrategia seguida en la resolución.

 Aplicación correcta de las relaciones entre las magnitudes que intervienen.

 Precisión en el lenguaje, claridad conceptual y orden lógico.

 Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará

una puntuación de cero en ese apartado.



 Si  en  el  proceso  de  resolución  de  las  preguntas  se  comete  un error  de

concepto básico, éste conllevará una puntuación de cero en el apartado

correspondiente.

 Los  errores  de  cálculo  numérico  se  penalizarán  con  un  10% de  la

puntuación del apartado de la pregunta correspondiente. 

 La  expresión  de  los  resultados  numéricos  sin  unidades o  unidades

incorrectas,cuando sean necesarias,  se penalizará con un 20% del valor

del apartado.

3.- PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO

Como  aplicación  de  este  plan  a  la  Física  y  Química  de  3º  de  ESO,  el

Departamento propone lecturas en público del libro de texto, la realización de las

actividades de lectura comprensiva que figuran al final de cada unidad del libro

de  texto  y  de  artículos  periodísticos.  Además,  tanto  en  la  corrección  de  los

exámenes como en los informes de prácticas y en el cuaderno de trabajo se

valorará:

• la presentación (márgenes, caligrafía)

• la ortografía y expresión escrita

pudiéndose restar hasta un punto por errores ortográficos o de expresión y

mala presentación.



Relación  contenidos–criterios  de  evaluación–estándares  de  aprendizaje

evaluables en Física y Química de  2º y 3º ESO.











Física y Química. 4º ESO

Bloque 1. La actividad científica.

La investigación científica. Magnitudes escalares y vectoriales. Magnitudes funda-

mentales y derivadas. Ecuación de dimensiones. Errores en la medida. Expresión de

resultados. Análisis de los datos experimentales. Tecnologías de la Información y la

Comunicación en el trabajo científico. Proyecto de investigación.

Criterios de evaluación

1. Reconocer que la investigación en ciencia es una labor colectiva e interdiscipli-

nar  en constante evolución e influida por el  contexto económico y político.  CAA,

CSC.

2. Analizar el proceso que debe seguir una hipótesis desde que se formula hasta

que es aprobada por la comunidad científica. CMCT, CAA, CSC.

3. Comprobar  la necesidad de usar vectores para la definición de determinadas

magnitudes. CMCT.

4. Relacionar las magnitudes fundamentales con las derivadas a través de ecua-

ciones de magnitudes. CMCT.

5. Comprender que no es posible realizar medidas sin cometer errores y distinguir

entre error absoluto y relativo. CMCT, CAA.

6. Expresar el valor de una medida usando el redondeo, el número de cifras signi-

ficativas correctas y las unidades adecuadas. CMCT, CAA.

7. Realizar e interpretar representaciones gráficas de procesos físicos o químicos

a partir de tablas de datos y de las leyes o principios involucrados. CMCT, CAA.

8. Elaborar y defender un proyecto de investigación, aplicando las TIC. CCL, CD,

CAA, SIEP.

Bloque 2. La materia.

Modelos atómicos. Sistema Periódico y configuración electrónica. Enlace químico:

iónico, covalente y metálico. Fuerzas intermoleculares. Formulación y nomenclatura

de compuestos inorgánicos según las normas IUPAC. Introducción a la química or-

gánica.

Criterios de evaluación

1. Reconocer la necesidad de usar modelos para interpretar la estructura de la

materia utilizando aplicaciones virtuales interactivas para su representación e identi-

ficación. CMCT, CD, CAA.



2. Relacionar las propiedades de un elemento con su posición en la Tabla Periódi-

ca y su configuración electrónica. CMCT, CAA.

3. Agrupar por familias los elementos representativos y los elementos de transi-

ción según las recomendaciones de la IUPAC. CMCT, CAA.

4. Interpretar los distintos tipos de enlace químico a partir de la configuración elec-

trónica de los elementos implicados y su posición en la Tabla Periódica. CMCT, CAA.

5. Justificar las propiedades de una sustancia a partir de la naturaleza de su enla-

ce químico. CMCT, CCL, CAA.

6. Nombrar y formular compuestos inorgánicos ternarios según las normas IU-

PAC. CCL, CMCT, CAA.

7. Reconocer la influencia de las fuerzas intermoleculares en el estado de agrega-

ción y propiedades de sustancias de interés. CMCT, CAA, CSC.

8. Establecer las razones de la singularidad del carbono y valorar su importancia

en  la  constitución  de  un  elevado  número  de  compuestos  naturales  y  sintéticos.

CMCT, CAA, CSC.

9. Identificar y representar hidrocarburos sencillos mediante las distintas fórmulas,

relacionarlas con modelos moleculares físicos o generados por ordenador, y conocer

algunas aplicaciones de especial interés. CMCT, CD, CAA, CSC.

10. Reconocer los grupos funcionales presentes en moléculas de especial interés.

CMCT, CAA, CSC.

Bloque 3. Los cambios.

Reacciones y ecuaciones químicas. Mecanismo, velocidad y energía de las reac-

ciones. Cantidad de sustancia: el mol. Concentración molar. Cálculos estequiométri-

cos. Reacciones de especial interés.

Criterios de evaluación

1. Comprender el mecanismo de una reacción química y deducir la ley de conser-

vación de la masa a partir del concepto de la reorganización atómica que tiene lugar.

CMCT, CAA.

2. Razonar cómo se altera la velocidad de una reacción al modificar alguno de los

factores que influyen sobre la misma, utilizando el modelo cinético-molecular y la te-

oría de colisiones para justificar esta predicción. CMCT, CAA.

3. Interpretar ecuaciones termoquímicas y distinguir entre reacciones endotérmi-

cas y exotérmicas. CMCT, CAA.



4. Reconocer la cantidad de sustancia como magnitud fundamental y el mol como

su unidad en el Sistema Internacional de Unidades. CMCT.

5. Realizar cálculos estequiométricos con reactivos puros suponiendo un rendi-

miento completo de la reacción, partiendo del ajuste de la ecuación química corres-

pondiente. CMCT, CAA.

6. Identificar ácidos y bases, conocer su comportamiento químico y medir su forta-

leza utilizando indicadores y el pH-metro digital. CMCT, CAA, CCL.

7. Realizar experiencias de laboratorio en las que tengan lugar reacciones de sín-

tesis, combustión y neutralización, interpretando los fenómenos observados. CCL,

CMCT, CAA

8. Valorar la importancia de las reacciones de síntesis, combustión y neutraliza-

ción en procesos biológicos, aplicaciones cotidianas y en la industria, así como su

repercusión medioambiental. CCL, CSC.

Bloque 4. El movimiento y las fuerzas.

El movimiento. Movimientos rectilíneo uniforme, rectilíneo uniformemente acelera-

do y circular uniforme. Naturaleza vectorial de las fuerzas. Leyes de Newton. Fuer-

zas de especial interés: peso, normal, rozamiento, centrípeta. Ley de la gravitación

universal. Presión. Principios de la hidrostática. Física de la atmósfera.

Criterios de evaluación

1. Justificar el carácter relativo del movimiento y la necesidad de un sistema de re-

ferencia y de vectores para describirlo adecuadamente, aplicando lo anterior a la re-

presentación de distintos tipos de desplazamiento. CMCT, CAA.

2. Distinguir los conceptos de velocidad media y velocidad instantánea justificando

su necesidad según el tipo de movimiento. CMCT, CAA.

3. Expresar correctamente las relaciones matemáticas que existen entre las mag-

nitudes que definen los movimientos rectilíneos y circulares. CMCT.

4. Resolver problemas de movimientos rectilíneos y circulares, utilizando una re-

presentación esquemática con las magnitudes vectoriales implicadas, expresando el

resultado en las unidades del Sistema Internacional. CMCT, CAA.

5. Elaborar e interpretar gráficas que relacionen las variables del movimiento par-

tiendo de experiencias de laboratorio o de aplicaciones virtuales interactivas y rela-

cionar los resultados obtenidos con las ecuaciones matemáticas que vinculan estas

variables. CMCT, CD, CAA.



6. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los cambios en la velocidad

de los cuerpos y representarlas vectorialmente. CMCT, CAA.

7. Utilizar el principio fundamental de la Dinámica en la resolución de problemas

en los que intervienen varias fuerzas. CMCT, CAA.

8. Aplicar las leyes de Newton para la interpretación de fenómenos cotidianos.

CCL, CMCT, CAA, CSC.

9. Valorar la relevancia histórica y científica que la ley de la gravitación universal

supuso para la unificación de la mecánica terrestre y celeste, e interpretar su expre-

sión matemática. CCL, CMCT, CEC.

10. Comprender que la caída libre de los cuerpos y el movimiento orbital son dos

manifestaciones de la ley de la gravitación universal. CMCT, CAA.

11. Identificar las aplicaciones prácticas de los satélites artificiales y la problemáti-

ca planteada por la basura espacial que generan. CAA, CSC.

12. Reconocer que el efecto de una fuerza no solo depende de su intensidad sino

también de la superficie sobre la que actúa. CMCT, CAA, CSC.

13. Interpretar fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en relación con

los principios de la hidrostática, y resolver problemas aplicando las expresiones ma-

temáticas de los mismos. CCL, CMCT, CAA, CSC.

14. Diseñar y presentar experiencias o dispositivos que ilustren el comportamiento

de los fluidos y que pongan de manifiesto los conocimientos adquiridos así como la

iniciativa y la imaginación. CCL, CAA, SIEP.

15. Aplicar los conocimientos sobre la presión atmosférica a la descripción de fe-

nómenos meteorológicos y a la interpretación de mapas del tiempo, reconociendo

términos y símbolos específicos de la meteorología. CCL, CAA, CSC.

Bloque 5. La energía.

Energías cinética y potencial. Energía mecánica. Principio de conservación. For-

mas de intercambio de energía: el trabajo y el calor. Trabajo y potencia. Efectos del

calor sobre los cuerpos. Máquinas térmicas.

Criterios de evaluación

1. Analizar las transformaciones entre energía cinética y energía potencial, apli-

cando el principio de conservación de la energía mecánica cuando se desprecia la

fuerza de rozamiento, y el principio general de conservación de la energía cuando

existe disipación de la misma debida al rozamiento. CMCT, CAA.



2. Reconocer que el calor y el trabajo son dos formas de transferencia de energía,

identificando las situaciones en las que se producen. CMCT, CAA.

3. Relacionar los conceptos de trabajo y potencia en la resolución de problemas,

expresando los resultados en unidades del Sistema Internacional así como otras de

uso común. CMCT, CAA.

4. Relacionar cualitativa y cuantitativamente el calor con los efectos que produce

en los cuerpos: variación de temperatura, cambios de estado y dilatación. CMCT,

CAA.

5. Valorar la relevancia histórica de las máquinas térmicas como desencadenan-

tes de la revolución industrial, así como su importancia actual en la industria y el

transporte. CCL, CMCT, CSC, CEC.

6. Comprender la limitación que el fenómeno de la degradación de la energía su-

pone para la optimización de los procesos de obtención de energía útil en las máqui-

nas térmicas, y el reto tecnológico que supone la mejora del rendimiento de estas

para la investigación, la innovación y la empresa. CMCT, CAA, CSC, SIEP.

Temporalización:

1ª evaluación

ANEXO: Formulación y nomenclatura inorgánica.

Tema 1: Tabla periódica y enlace químico.

Tema 2: Las reacciones químicas.

Tema 3: El átomo de carbono.

2ª evaluación

Tema 4: Los movimientos rectilíneos.

Tema 5: Las fuerzas y los cambios de movimiento.

3ª evaluación

Tema 6: Fuerzas gravitatorias.

Tema 7: Fuerzas en los fluidos.

Tema 8: Trabajo, energía y calor.

Criterios de calificación:

Para obtener la nota de la evaluación se realizará el siguiente cálculo:

1. Las notas de las pruebas escritas, 80%

2. Trabajo personal: Tareas, cuaderno de trabajo 15%



3. Participación y comportamiento, 5%

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

La evaluación se ajustará a la legislación vigente sobre la E.S.O. Se utilizarán como

instrumentos de evaluación los siguientes:

1. Los controles y pruebas escritas. Estas pruebas incluirán cuestiones tanto

numéricas como teóricas similares a las que se realicen en clase. En estos

controles se tendrán presente los siguientes aspectos:

a. La corrección de las respuestas.

b. La expresión escrita y la ortografía.

c. La presentación.

2.. Los trabajos programados. Estos trabajos pueden ser de tipo muy variado:

a. Tareas y cuaderno de clase: resúmenes, esquemas y actividades de

los  temas.  Se  valorará  la  presentación  y  el  contenido  de  los

mismos.

b. Informes de laboratorio.  En estos informes se tendrán en cuenta

aspectos como la presentación y los contenidos que incluya. Estos

informes se realizarán por grupos.

c. Participación  y  comportamiento  en  clase.  Se  fomentará  la

participación y la realización de las tareas que se programen.

CRITERIOS DE CORRECCIÓN

Tanto en la corrección de los exámenes como en los informes de prácticas y en el

cuaderno de trabajo se aplicará el plan lingüístico del centro. Se valorará:

• la presentación (márgenes, caligrafía)

• la ortografía y expresión escrita

pudiéndose restar hasta un punto por errores ortográficos o de expresión y mala

presentación.

La valoración de cada uno de los apartados de las cuestiones y problemas, atenderá

a los siguientes aspectos:

· Comprensión  y  descripción  cualitativa  del  fenómeno.  Utilización  de

diagramas, esquemas, gráficas, que ayuden a clarificar la exposición



· Identificación  de  las  magnitudes  necesarias  para  la  explicación  de  la

situación propuesta.

· Explicación de la situación e indicación de las leyes a utilizar.

· Descripción de la estrategia seguida en la resolución.

·  Aplicación correcta de las relaciones entre las magnitudes que intervienen.

·  Precisión en el lenguaje, claridad conceptual y orden lógico.

· Cuando  la  respuesta  deba  ser  razonada  o  justificada,  el  no  hacerlo

conllevará una puntuación de cero en ese apartado.

·   Si en el  proceso de resolución de las preguntas se comete un error de

concepto  básico,  éste  conllevará  una  puntuación  de  cero  en  el  apartado

correspondiente.

· Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación

del apartado de la pregunta correspondiente. 

·  La  expresión  de  los  resultados  numéricos  sin  unidades  o  unidades

incorrectas, cuando sean necesarias, se valorará con un 80% del valor del

apartado.

PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO

Para contribuir a este proyecto se trabajarán y valorarán:

· Lectura comprensiva a diario del libro de texto

· Exposición oral de las tareas.

· Presentación de las tareas y exámenes, pudiéndose restar a la calificación

final hasta un punto por déficit en:

o Orden y limpieza

o Buena expresión escrita

o Ortografía y concordancias 



Relación contenidos–criterios de evaluación–estándares de aprendizaje eva-

luables en Física y Química de  4º ESO









ESPA SEMIPRESENCIAL NIVEL II – ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 

Marco legal: Orden de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de 28

de diciembre de 2017, publicada en el BOJA de 30 de diciembre de 2017, por la que

se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria

para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Introducción.

En la  Educación  Secundaria  Obligatoria  para  personas adultas  el  Ámbito  científico-tecnológico

toma como referente los aspectos básicos del currículo referidos a las materias de Biología y

Geología, Física y Química, Matemáticas y Tecnología, a los que se suman los relacionados

con la salud y el medio natural de la materia de Educación Física. Desde esta perspectiva, el

Ámbito científico-tecnológico contempla todos estos aspectos para conformar una propuesta

curricular coherente e integrada que aporta a la formación de las personas adultas un

conocimiento adecuado del mundo actual y de los principales problemas que lo aquejan,

prestando especial interés a los propios de Andalucía, con la finalidad de que les permita

su inserción activa y responsable en la sociedad.

Los conocimientos técnicos y científicos avanzan de forma inseparable en el mundo

globalizado actual. En el siglo XXI, la ciencia y la tecnología tendrán un desarrollo aún más

espectacular. La biotecnología, la microelectrónica, la  medicina y otras disciplinas

tecnocientíficas se convertirán en la principal fuerza productiva de bienes y servicios en los

países económicamente más desarrollados que avanzan hacia la sociedad del conocimiento y

la información, enfoque cada vez más importante en Andalucía. La ciencia se hace, pues,

socialmente necesaria por el conjunto de beneficios que conlleva y, por tanto, es imprescindible

que la ciudadanía tenga una formación tecnocientífica básica.

No debe olvidarse que, junto a su finalidad formativa, el estudio de las ciencias y las

tecnologías tiene una clara  finalidad instrumental en el mundo de hoy. El conocimiento

científico y técnico es una herramienta auxiliar  indispensable para desenvolverse en la

sociedad actual: comprender mensajes de los medios de comunicación,  analizar y tomar

decisiones en el ámbito del consumo y de la economía personal, realizar medidas y

estimaciones de diferente naturaleza, entre otros, son claros ejemplos de ello. Los nuevos

problemas planteados sobre el  deterioro del planeta o el agotamiento de recursos, y en

particular en Andalucía, hacen necesario plantearse un  buen uso de la ciencia y de la

tecnología para lograr un desarrollo sostenible y ambientalmente equilibrado. Debe tenerse

presente que el desarrollo y la conservación del medio no son aspectos incompatibles, pero



conseguir un desarrollo sostenible exige la colaboración de la ciencia y la técnica con la

sociedad.

En la educación de personas adultas, el currículo del Ámbito científico-tecnológico debe tener

en cuenta, además, el  conjunto de conocimientos y experiencias que estas personas han

adquirido fruto de su singular trayectoria vital, situación familiar, experiencia laboral, y del entorno

social y geográfico propio de nuestra comunidad andaluza, para  completarlos, reconducirlos e

integrarlos en un contexto de aprendizaje permanente.

Los referentes del currículo pueden ser tratados con diferentes niveles de profundidad y

desarrollo, no obstante el  objetivo principal es el de proporcionar una cultura científica

básica, que dote al alumnado adulto de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios

que le permitan ser competente en las actividades que su vida diaria o sus perspectivas de

mejora profesional le planteen.

EI Ámbito científico-tecnoIógico posee sin duda, tanto por eI conjunto de objetivos y contenidos que

aborda como por eI método y Ia forma de adquirir eI conocimiento sobre Ia reaIidad física, sociaI y

naturaI, potenciaIidades educativas  singuIarmente adecuadas para Ia adquisición de Ias

competencias cIave.

Así, contribuye a Ia competencia en comunicación Iingüística (CCL) mediante Ia adquisición

de vocabuIario específico, que ha de ser utiIizado en Ios procesos de búsqueda, anáIisis,

seIección, resumen y comunicación de información. La Iectura, interpretación y redacción de

documentos científicos, técnicos e informes, contribuyen aI  conocimiento y a Ia capacidad

de utiIización de diferentes tipos de textos y sus estructuras formaIes.

La competencia matemática (CMCT) está en cIara reIación con Ios contenidos de todo eI ámbito,

especiaImente a Ia hora de hacer cáIcuIos, anaIizar datos, eIaborar y presentar concIusiones,

ya que eI Ienguaje matemático es indispensabIe para Ia cuantificación de Ios fenómenos

físicos, químicos y naturaIes. La competencia en ciencia y tecnoIogía se desarroIIa mediante Ia

adquisición de un conocimiento científico y tecnoIógico básico, y eI anáIisis de  Ios grandes

probIemas que hoy tiene pIanteados Ia humanidad en reIación con eI medio ambiente.

A Ia competencia digitaI (CD) coIabora en Ia medida en que eI aIumnado adquiera Ios

conocimientos y destrezas  básicas para ser capaz de transformar Ia información en

conocimiento, crear contenidos y comunicarIos en Ia red,  actuando con responsabiIidad y

vaIores democráticos, construyendo una identidad equiIibrada emocionaImente.



Mediante Ia búsqueda, investigación, anáIisis y seIección de información útiI para abordar un

proyecto, así como eI  anáIisis de objetos o sistemas científicos-tecnoIógicos, se desarroIIan

estrategias y actitudes necesarias para eI  aprendizaje autónomo, contribuyendo a Ia

adquisición de Ia competencia de aprender a aprender (CAA).

La competencia en conciencia y expresión cuIturaI (CEC) impIica conocer, comprender,

apreciar y vaIorar con  espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, Ias diferentes

manifestaciones cuIturaIes, artísticas y científicas. La ciencia no es soIo una forma de entender y

expIicar Ia naturaIeza a Io Iargo de Ia historia, sino que forma parte deI día a día.

Contribuye aI desarroIIo de Ia competencia sociaI y cívica (CSC) Ia mejora de Ia comprensión de Ia

reaIidad sociaI y naturaI, como Ia superación de Ios estereotipos de género en eI aprendizaje

de Ias ciencias y Ias tecnoIogías, así  como Ia vaIoración de Ia importancia sociaI de Ia

naturaIeza como bien común que hay que preservar.

La aportación a Ia competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), se concreta

en Ia metodoIogía  para abordar Ios probIemas científicos-tecnoIógicos y se potencia aI

enfrentarse a eIIos de manera autónoma y creativa.

EI currícuIo de este Ámbito se impregna también de Ios eIementos transversaIes

especiaImente de aqueIIos que guardan una reIación evidente con Ias estrategias metodoIógicas

propias, como son Ias habiIidades básicas para Ia comunicación interpersonaI, Ia capacidad de

escucha activa, Ia empatía, Ia racionaIidad y eI acuerdo a través deI  diáIogo. También es

destacabIe Ia utiIización crítica y eI autocontroI en eI uso de Ias tecnoIogías de Ia información y Ia

comunicación y Ios medios audiovisuaIes, Ia prevención de Ias situaciones de riesgo

derivadas de su utiIización inadecuada, su aportación a Ia enseñanza, aI aprendizaje y aI

trabajo deI aIumnado, y Ios procesos de transformación de la información en conocimiento.

Finalmente, hay también una relación evidente del diseño curricular con la promoción de la

actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable y

de la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos

a la educación para el consumo y la salud laboral.



1. OBJETIVOS GENERALES DE LA MATERIA

1. Utilizar las estrategias propias del trabajo científico y tecnológico, como son la

detección de necesidades, el planteamiento de problemas, la formulación y discusión

de la posible solución, la emisión de hipótesis y su comprobación experimental y la

interpretación  y  comunicación  de  los  resultados  para  resolver  problemas

relacionados con la vida cotidiana.

2. Obtener, seleccionar y procesar información sobre temas científicos a partir de

distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, así

como  procesar,  contrastar  y  aplicar  sus  contenidos  a  problemas  de  naturaleza

científica y tecnológica.

3. Expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito

con propiedad,  interpretar  diagramas,  gráficas,  tablas y expresiones matemáticas

elementales, así como comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de

la ciencia.

4. Valorar las aportaciones de la ciencia y la tecnología para dar respuesta a las

necesidades de los seres humanos y mejorar las condiciones de su existencia, así

como para apreciar y disfrutar de la diversidad natural y cultural, participando en su

conservación, protección y mejora.

5. Abordar con autonomía y creatividad problemas de la vida cotidiana trabajando de

forma metódica y ordenada, confiando en las propias capacidades para afrontarlos,

manteniendo una actitud perseverante y flexible en la búsqueda de soluciones a

estos problemas, tanto de forma individual como colectiva.

6.  Comprender  la  utilidad  de  procedimientos  y  estrategias  propias  de  las

matemáticas y saber utilizarlas para analizar e interpretar información en cualquier

actividad humana.

7. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y

comunitaria,  facilitando estrategias que permitan hacer  frente a los riesgos de la



sociedad  actual  en  aspectos  relacionados  con  la  alimentación,  el  consumo,  las

drogodependencias, la sexualidad y la práctica deportiva.

8. Reconocer el papel que hombres y mujeres han protagonizado a lo largo de la

historia en las revoluciones científicas, así como las principales aportaciones que

han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.

9. Conocer las principales contribuciones de las materias del ámbito al desarrollo de

las  I+D+I  en  Andalucía,  sobre  todo  en  el  campo  de  la  sostenibilidad  y  en  la

conservación de los bienes naturales de nuestra comunidad autónoma.

2. MÓDULO IV

BLOQUE 7. SOMOS LO QUE COMEMOS. LAS PERSONAS Y LA SALUD

Contenidos 

1. La organización general del cuerpo humano: aparatos y sistemas, órganos, tejidos

y células. Importancia de las donaciones de órganos y de sangre.

2. La función de nutrición. Anatomía y fisiología del sistema digestivo. Principales

enfermedades.

3. Alimentación y salud. Análisis de dietas saludables. Prevención de los trastornos

de la conducta alimentaria.

4. Uso de la proporcionalidad para el estudio de la pirámide de los alimentos y las

cantidades de nutrientes que estos nos aportan y que necesitamos. Las cantidades

diarias  recomendadas.  Estudio  de  la  información  nutricional  contenida  en  las

etiquetas de los alimentos.

5. Hábitos alimenticios saludables. 

6. Alimentación y consumo. Análisis y valoración crítica de los mensajes publicitarios

sobre productos alimenticios.



7. Anatomía y fisiología del  aparato respiratorio.  Higiene y cuidados. Alteraciones

más frecuentes.

8. Anatomía y fisiología del sistema circulatorio. Estilos de vida para una buena salud

cardiovascular.

9. El aparato excretor: anatomía y fisiología. Prevención de las enfermedades más

frecuentes.

Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables

 1. Valorar  la  importancia  que  tiene  la  prevención  como  práctica  habitual  e

integrada en sus vidas y las consecuencias positivas de la  donación de células,

sangre y órganos. 

 1.1. Detalla la importancia que tiene para la sociedad y para el ser humano la

donación de células, sangre y órganos.

 2. Reconocer  la  diferencia  entre  alimentación  y  nutrición  y  diferenciar  los

principales nutrientes y sus funciones básicas. 

 2.1. Discrimina el proceso de nutrición del de la alimentación.

 2.2. Relaciona cada nutriente con la función que desempeña en el organismo,

reconociendo hábitos nutricionales saludables.

 3. Explicar  los  procesos  fundamentales  de  la  nutrición,  utilizando  esquemas

gráficos  de  los  distintos  aparatos  que  intervienen  en  ella.  Asociar  qué  fase  del

proceso de nutrición realiza cada uno de los aparatos implicados en el mismo. 

 3.1. Determina  e  identifica,  a  partir  de  gráficos  y  esquemas,  los  distintos

órganos, aparatos y sistemas implicados en la función de nutrición relacionándolo

con su contribución en el proceso.

 3.2. Reconoce  la  función  de  cada  uno  de  los  aparatos  y  sistemas  en  las

funciones de nutrición.



 4. Indagar  acerca  de  las  enfermedades  más  habituales  en  los  aparatos

relacionados  con  la  nutrición,  de  cuáles  son  sus  causas  y  de  la  manera  de

prevenirlas. 

4.1.Diferencia las enfermedades más frecuentes de los órganos, aparatos y sistemas

implicados  en  la  nutrición,  asociándolas  con  sus  causas  y  con  la  manera  de

prevenirlas.

 5. Relacionar las dietas con la salud, a través de ejemplos prácticos. 

5.1.Diseña  hábitos  nutricionales  saludables  mediante  la  elaboración  de  dietas

equilibradas, utilizando tablas con diferentes grupos de alimentos con los nutrientes

principales presentes en ellos y su valor calórico.

5.2.Valora una dieta equilibrada para una vida saludable.

 6. Reconocer la importancia de los productos andaluces como integrantes de la

dieta mediterránea. 

 7. Comprender y valorar la importancia de una buena alimentación y del ejercicio

físico en la salud. 

7.1.Establece la relación entre alimentación y salud, así como ejercicio físico y salud,

describiendo lo que se considera una dieta sana.

 8. Utilizar la proporcionalidad para calcular cantidades de alimentos o nutrientes

contenidos en la dieta. 

 9.  Identificar los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio

y excretor y conocer su funcionamiento. 

 9.1. Conoce y explica los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio,

respiratorio y excretor y su funcionamiento.

BLOQUE 8. «MENS SANA IN CORPORE SANO»



Contenidos 

1.  Funciones  de  relación  en  el  organismo  humano:  percepción,  coordinación  y

movimiento.

2. Órganos de los sentidos: estructura y función, cuidado e higiene.

3. Aparato locomotor y ejercicio físico. Ergonomía.

4. Sistemas nervioso y endocrino. Principales alteraciones.

5. Salud y enfermedad: factores determinantes de la salud física y mental.  Hábitos

saludables de vida. 

6.  La  recogida,  el  tratamiento  y  la  interpretación  de  datos  relacionados  con  la

actividad física y deportiva, y los hábitos de vida saludables. Tablas y gráficas.

Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables

1.  Conocer  los  órganos  de  los  sentidos  y  explicar  la  misión  integradora  de  los

sistemas nervioso y endocrino, así como localizar los principales huesos y músculos

del aparato locomotor. Relacionar las alteraciones más frecuentes con los órganos y

procesos implicados en cada caso. 

1.1. Especifica la función de cada uno de los aparatos y sistemas implicados en la

funciones de relación.

1.2.  Describe  los  procesos  implicados  en la  función  de  relación,  identificando  el

órgano o estructura responsable de cada proceso.

1.3. Clasifica distintos tipos de receptores sensoriales y los relaciona con los órganos

de los sentidos en los cuales se encuentran.

1.4. Identifica algunas enfermedades comunes del sistema nervioso, relacionándolas

con sus causas, factores de riesgo y su prevención.

2. Identificar los factores sociales que repercuten negativamente en la salud, como el

estrés y el consumo de sustancias adictivas. 



2.1. Detecta las situaciones de riesgo para la salud relacionadas con el consumo de

sustancias tóxicas y estimulantes como tabaco, alcohol, drogas, etc., contrasta sus

efectos nocivos y propone medidas de prevención y control.

3. Asociar las principales glándulas endocrinas, con las hormonas que sintetizan y la

función que desempeñan. Relacionar funcionalmente al sistema neuroendocrino. 

3.1. Enumera las glándulas endocrinas y asocia con ellas las hormonas segregadas

y su función.

3.2.  Reconoce algún proceso  que tiene  lugar  en  la  vida  cotidiana  en  el  que  se

evidencia claramente la integración neuro-endocrina.

4. Valorar la influencia de los hábitos sociales positivos –alimentación adecuada,

descanso, práctica deportiva y estilo de vida activo–, comparándolos con los hábitos

sociales negativos – sedentarismo, drogadicción, alcoholismo y tabaquismo–, entre

otros, y adoptando una actitud de prevención y rechazo ante estos. 

4.1. Argumenta las implicaciones que tienen los hábitos para la salud, y justifica con

ejemplos las elecciones que realiza o puede realizar para promoverla individual y

colectivamente.

5. Elaborar tablas y gráficas sencillas a partir de la recogida de datos obtenidos del

análisis de situaciones relacionadas con el ámbito de la salud. 

3. MÓDULO V

BLOQUE 9. LA VIDA ES MOVIMIENTO

Contenidos 

1. Estudio de la relación entre las fuerzas y los cambios en el movimiento. Concepto

de magnitud vectorial  (dirección, sentido y módulo de un vector).  Representación



gráfica de vectores en ejes de coordenadas cartesianas. Determinación del módulo

de un vector. Suma y diferencia de vectores, producto de un escalar por un vector.

2.  Identificación  de  fuerzas  que  intervienen  en  la  vida  cotidiana.  Tipos  de

interacciones. Equilibrio de fuerzas.

3.  Gráficas  espacio-tiempo:  Lectura,  análisis,  descripción  e  interpretación  de  la

información contenida de forma básicamente cualitativa.

4.  Realización  de  tablas  espacio-tiempo  a  partir  de  datos  reales.   Elección  de

unidades y escalas en los ejes coordenados. Graduación de los ejes. Uso de la hoja

de cálculo para la realización de representaciones gráficas.

5. Estudio de los movimientos rectilíneos. Distinción entre movimientos con y sin

aceleración.

6.  Representación  gráfica  del  movimiento  uniforme.  Estudio  de  la  función  lineal

espacio-tiempo.  Interpretación  de  la  constante  de  proporcionalidad  como  la

velocidad de un movimiento uniforme.

7. Introducción al movimiento rectilíneo uniformemente acelerado.

Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables

1.  Conocer  y  utilizar  los  conceptos  y  procedimientos  básicos  de  la  geometría

analítica plana. 

1.1.  Establece  correspondencias  analíticas  entre  las  coordenadas  de  puntos  y

vectores.

1.2. Calcula el módulo de un vector.

1.3. Realiza operaciones elementales con vectores.

2.  Comprobar  la  necesidad de usar  vectores  para  la  definición  de determinadas

magnitudes. 



2.1. Identifica una determinada magnitud como escalar o vectorial  y describe los

elementos que definen a esta última.

3. Justificar  el  carácter relativo del  movimiento y la  necesidad de un sistema de

referencia y de vectores para describirlo adecuadamente, aplicando lo anterior a la

representación de distintos tipos de desplazamiento.

3.1. Representa la trayectoria y los vectores de posición, desplazamiento y velocidad

en distintos tipos de movimiento, utilizando un sistema de referencia.

4. Identificar el papel de las fuerzas como causa de los cambios de movimiento y

reconocer las principales fuerzas presentes en situaciones de la vida cotidiana. 

4.1.  Identifica  las  fuerzas  implicadas  en  fenómenos  cotidianos  en  los  que  hay

cambios en la velocidad de un cuerpo.

5.  Reconocer  las  magnitudes  necesarias  para  describir  los  movimientos:  fuerza,

aceleración, distancia, velocidad y tiempo. 

6.  Organizar  e  interpretar  informaciones diversas,  correspondientes  a  fenómenos

relacionados  con  las  fuerzas  y  los  movimientos,  mediante  tablas  y  gráficas  e

identificar relaciones de dependencia.

7.  Elaborar  e  interpretar  gráficas  que  relacionen  las  variables  del  movimiento

partiendo de experiencias de laboratorio o de aplicaciones virtuales interactivas y

relacionar los resultados obtenidos con las ecuaciones matemáticas que vinculan

estas variables. 

7.1. Determina el valor de la velocidad y la aceleración a partir de gráficas posición-

tiempo y velocidad-tiempo en movimientos rectilíneos.

7.2. Diseña y describe experiencias realizables bien en el laboratorio o empleando

aplicaciones virtuales interactivas, para determinar la variación de la posición y la

velocidad de un cuerpo en función del tiempo y representa e interpreta los resultados

obtenidos.



8. Reconocer las diferencias entre movimientos rectilíneos con y sin aceleración.

BLOQUE 10. MATERIA Y ENERGÍA

Contenidos 

1.  Estructura  atómica.   El  Sistema  Periódico  de  los  elementos.  Uniones  entre

átomos.   Nomenclatura y formulación de compuestos binarios sencillos y de uso

cotidiano siguiendo las normas de la IUPAC.

2.  Cambios  físicos  y  cambios  químicos.  Diferencias  entre  ambos.  Ejemplos  de

cambios físicos y químicos en la vida cotidiana.

3. Reacciones químicas. Interpretación macroscópica de la reacción química como

proceso de transformación de unas sustancias en otras. Representación simbólica

de las reacciones.

4.  Energía  (cinética  y  potencial),  trabajo,  y  potencia.  Unidades  de  medida,

expresiones algebraicas asociadas, fórmulas y valores numéricos. 

5. Estudio de las relaciones entre energía, masa, velocidad, altura, trabajo, tiempo y

potencia. 

6. Ley de conservación y transformación de la energía y sus implicaciones. 

7.  Energías  renovables  y  no  renovables.  Recursos  energéticos.  Obtención,

transporte y utilización de la energía, en especial  la eléctrica. Medidas de ahorro

energético.

8. Potencial energético de Andalucía.

Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables

1.  Conocer  la  estructura  interna  de  la  materia;  interpretar  la  ordenación  de  los

elementos  de  la  Tabla  Periódica,  diferenciar  entre  átomos  y  moléculas,  y  entre



sustancias simples y compuestos, y formular y nombrar algunos compuestos binarios

sencillos siguiendo las normas IUPAC. 

1.1. Conoce la actual ordenación de los elementos en grupos y periodos en la Tabla

Periódica.

1.2.  Reconoce  los  átomos  y  las  moléculas  que  componen  sustancias  de  uso

frecuente, clasificándolas en elementos o compuestos, basándose en su expresión

química.

2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en otras.

2.1. Describe procesos sencillos en los que se ponga de manifiesto la formación de

nuevas sustancias y reconoce que se trata de cambios químicos.

3.  Analizar  y  valorar  el  tratamiento  y  control  de  la  energía  eléctrica,  desde  su

producción hasta su consumo, procurando hacerlo de manera eficiente, confiable y

segura. 

4. Valorar la importancia del ahorro energético y aplicar los conocimientos adquiridos

en la reutilización de los materiales. 

4.1. Argumenta los pros y los contras del reciclaje y de la reutilización de recursos

materiales.

5. Identificar las diversas manifestaciones de la energía y conocer la forma en que se

genera  la  electricidad en los  distintos  tipos  de centrales  eléctricas,  así  como su

transporte a los lugares de consumo. 

5.1. Describe el proceso por el que las distintas fuentes de energía se transforman

en energía eléctrica en las centrales eléctricas, así como los métodos de transporte y

almacenamiento de la misma.

8. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de la energía. 



8.1.  Interpreta  datos  comparativos  sobre  la  evolución  del  consumo  de  energía

mundial proponiendo medidas que pueden contribuir al ahorro individual y colectivo.

9. Reconocer el potencial energético de Andalucía. 

9.1.  Analiza  la  predominancia  de  las  fuentes  de  energía  convencionales  en

Andalucía,  frente a las alternativas,  argumentando los motivos por  los que estas

últimas aún no están suficientemente explotadas.

4. MÓDULO VI

BLOQUE  11.  ELECTRÓNICA  Y  NUEVOS  AVANCES  TECNOLÓGICOS  EN  EL

CAMPO DE LA COMUNICACIÓN

Contenidos 

1.  Electricidad.  Circuitos  eléctricos  y  electrónicos.  Circuito  eléctrico:  elementos,

simbología,  funcionamiento,  interpretación de esquemas y  diseño básico.  Ley de

Ohm. Determinación del valor de las magnitudes eléctricas básicas.  Aplicaciones de

la electricidad. Empleo de simuladores para la comprobación del funcionamiento de

diferentes circuitos eléctricos. Medida de magnitudes eléctricas.

2.  Análisis  de  sistemas  hidráulicos  y  neumáticos.  Componentes.  Simbología.

Principios físicos de funcionamiento. 

Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables

1. Describir y comprender el funcionamiento y la aplicación de circuitos eléctricos,

sus componentes elementales y realizar el montaje de circuitos eléctricos virtuales

previamente diseñados. 

1.1. Describe el funcionamiento de circuitos eléctricos formados por componentes

elementales.

1.2.  Explica  las  características  y  funciones de componentes  básicos de circuitos

eléctricos. 



2. Conocer y analizar las principales aplicaciones habituales de la hidráulica y la

neumática e identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo de

sistemas.

2.1. Describe las principales aplicaciones de los sistemas hidráulicos y neumáticos.

2.2.  Identifica  y  describe  las  características  y  funcionamiento  de  este  tipo  de

sistemas.

BLOQUE  12.  LA  CIENCIA  EN  CASA.  VIVIENDA  EFICIENTE  Y  ECONOMÍA

FAMILIAR.

Contenidos 

1.  Instalaciones  básicas  en  viviendas:  electricidad.  Interpretación  de  las  facturas

asociadas. 

2. Buenos hábitos para el ahorro de energía doméstica y compra responsable de

electrodomésticos.

Etiquetas de eficacia energética en electrodomésticos de gama blanca y marrón, y

su influencia en el recibo de la luz.

3. La energía en Andalucía.

Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables

1. Resolver problemas relacionados con los gastos de una vivienda, la comprobación

de facturas y el análisis del consumo de electrodomésticos. 

1.2. Expresa el resultado de un problema, utilizando la unidad de medida adecuada,

en forma de número decimal, redondeándolo si es necesario con el margen de error

o precisión requeridos, de acuerdo con la naturaleza de los datos.

2. Evaluar la contribución de la arquitectura de la vivienda, de sus instalaciones y de

los hábitos de consumo al ahorro energético. 



2.1. Propone medidas de reducción del consumo energético de una vivienda.

3. Conocer y comprender la gestión de la energía en Andalucía. 

5. TEMPORALIZACIÓN Y EVALUACIÓN.

Los contenidos están diseñados para ser desarrollados en cada trimestre tal como

sigue:

Se realizarán tres sesiones de evaluación coincidentes con los  trimestres

naturales;   en  cada  una  de  dichas  sesiones  el  alumnado  será  evaluado

del  módulo correspondiente.

 Los exámenes de  los  respectivos  módulos  constarán de preguntas cortas

(rellenar espacios en blanco, completar dibujos,  emparejar conceptos, señalar

verdadero/falso,...),  cuestiones que sirvan para evaluar la capacidad de los

alumnos para comprender y  elaborar textos de contenido científico y cuestiones

teórico-prácticas más complejas  (resolución de problemas, interpretación de

gráficas,...). La puntuación que corresponda a cada pregunta se señalará en cada

examen.

Al final de curso existirá la posibilidad de recuperar los módulos no  superados

durante el curso. En Septiembre, se realizará una prueba extraordinaria para el

alumnado que  en  Junio  no  haya sido  evaluado positivamente en  uno  o  más

módulos.

Durante el curso,  en  la evaluación de cada  módulo se  tendrán en  cuenta  tres

aspectos:

1.- La calificación emitida por el profesor que imparta la asignatura en el Centro o

Sección de Educación Permanente en el que se encuentre inscrito el alumno en un

plan educativo de apoyo. Esta  calificación valorará la asistencia regular a las

tutorías colectivas y el aprovechamiento de las mismas, y supondrá un máximo de

2,5 puntos en  la calificación final. En concreto, para los alumnos del grupo AL que

asisten a las sesiones presenciales en el IES Coloma (CEPER COLOMA), se podrá

obtener hasta un 50% de esta nota por asistir de forma activa a las clases; el 50%

Trimestre Contenidos

1º

trimestre

Módulo IV: BLOQUES 7 Y 8

2º

trimestre

Módulo V: BLOQUES 9 Y 10

3º

trimestre

Módulo VI: BLOQUES 11 Y 12



restante se podrá obtener con la realización de pruebas escritas, a las que llamamos

“pruebas de clase”, de las que se harán dos por cada módulo.  El alumno deberá

conseguir al menos 0,7  de estos 2,5 puntos (*),  para poder  aprobar  el módulo

correspondiente.

2.- La calificación obtenida en la prueba trimestral del módulo correspondiente,

diseñada según lo dicho anteriormente, que supondrá un máximo de 6 puntos en

la calificación final. El alumno deberá conseguir al menos el 30% de la nota máxima

de  esta  prueba,  1,8   de  estos 6  puntos (**),  para poder  aprobar  el módulo

correspondiente.

3. La calificación obtenida por la realización de actividades online  (tareas,

cuestionarios, participación en foros, etc), que supondrá hasta 1,5 puntos en la

calificación final. El alumno deberá conseguir al menos 0,5  de estos 1,5 puntos (***)

para poder aprobar el módulo correspondiente

Se considerará evaluado positivamente el alumno que obtenga en la calificación

final una nota igual o  superior  a  5,  con  las salvedades,  (*),  (**)  y  (***),  antes

expresadas.

Se considerará evaluado positivamente el Ámbito cuando lo estén todos los

módulos que lo componen, aunque los módulos se aprueban independientemente

unos de otros.

La recuperación de un módulo en junio se conseguirá si se llega a un mínimo de 5

puntos repitiendo el cálculo realizado en la evaluación correspondiente (25% nota de

CEPER, 15% nota de tareas online y 60% nota de la nueva prueba escrita) con las

mismas salvedades que se aplicaron entonces. Si este cálculo perjudica al alumno

(por  no  haber  participado  en  las  actividades  del  curso  o  haber  tenido  malas

calificaciones en dichas actividades), el módulo se recuperará aprobando la prueba

escrita (en este caso, la nota máxima solo podrá ser de 7 puntos).

Antes de la convocatoria de septiembre los alumnos habrán tenido la oportunidad de

realizar   alguna  actividad  online  de  recuperación   y  se  recuperará  un  módulo

obteniendo un mínimo de 5 puntos, dando a las actividades online de recuperación

un 15% del total de la nota y a la prueba escrita el 85% restante. 

En todas las pruebas escritas así como en las actividades de clase se tendrá en

cuenta el  “Fomento de la competencia básica en comprensión y comunicación lin-

güísticas” por lo que se insistirá en la lectura comprensiva de los enunciados de las

cuestiones y textos que se trabajen así como en la presentación de los exámenes

(se valorarán la correcta realización de dibujos y gráficos, el orden y la limpieza, la



buena expresión escrita, la ortografía y la sintaxis).



Física y Química de 1o de Bachillerato

En 1o de Bachillerato, el estudio de la Química se ha secuenciado en cuatro bloques: 

• aspectos cuantitativos de química

• reacciones químicas

• transformaciones energéticas y espontaneidad de las reacciones

• química del carbono 

Este  último  adquiere  especial  importancia  por  su  relación  con  otras  disciplinas  que

también son objeto de estudio en Bachillerato. El estudio de la Física consolida el enfoque

secuencial (cinemática, dinámica, energía) esbozado en el segundo ciclo de ESO. 

El aparato matemático de la Física cobra, a su vez, una mayor relevancia en este nivel

por lo que conviene comenzar el estudio por los bloques de Química, con el fin de que el

alumnado pueda adquirir las herramientas necesarias proporcionadas por la materia de

Matemáticas. 

No  debemos  olvidar  que  el  empleo  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  la

Comunicación  merece  un  tratamiento  específico  en  el  estudio  de  esta  materia.  Los

alumnos de ESO y Bachillerato para los que se ha desarrollado el  presente currículo

básico son nativos digitales y, en consecuencia, están familiarizados con la presentación y

transferencia digital de información. 

El uso de aplicaciones virtuales interactivas permite realizar experiencias prácticas que

por razones de infraestructura no serían viables en otras circunstancias. Por otro lado, la

posibilidad  de  acceder  a  una  gran  cantidad  de  información  implica  la  necesidad  de

clasificarla según criterios de relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico de los

alumnos. 

Por último, la elaboración y defensa de trabajos de investigación sobre temas propuestos

o  de  libre  elección  tiene  como  objetivo  desarrollar  el  aprendizaje  autónomo  de  los

alumnos, profundizar y ampliar contenidos relacionados con el currículo y mejorar sus

destrezas tecnológicas y comunicativas.

Bloque 0. La actividad científica

Contenidos:



Estrategias necesarias en la actividad científica. 

Tecnologías de la Información y la Comunicación en el trabajo científico.

 Proyecto de investigación. 

Criterios de evaluación:

1.  Reconocer  y  utilizar  las estrategias básicas de la  actividad científica como:

plantear problemas, formular hipótesis, proponer modelos, elaborar estrategias de

resolución de problemas y diseños experimentales y análisis de los resultados. 

2. Conocer, utilizar y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación

en el estudio de los fenómenos físicos y químicos. 

Estándares de aprendizaje evaluables:

1.1.  Aplica  habilidades  necesarias  para  la  investigación  científica,  planteando

preguntas,  identificando  problemas,  recogiendo  datos,  diseñando  estrategias  de

resolución  de  problemas  utilizando  modelos  y  leyes,  revisando  el  proceso  y

obteniendo conclusiones. 

1.2.  Resuelve  ejercicios  numéricos  expresando  el  valor  de  las  magnitudes

empleando la notación científica, estima los errores absoluto y relativo asociados y

contextualiza los resultados. 

1.3. Distingue entre magnitudes escalares y vectoriales y opera adecuadamente

con ellas. 

1.4. Elabora e interpreta representaciones gráficas de diferentes procesos físicos

y químicos a partir de los datos obtenidos en experiencias de laboratorio o virtuales y

relaciona los resultados obtenidos con las ecuaciones que representan las leyes y

principios subyacentes. 

1.5. A partir de un texto científico, extrae e interpreta la información, argumenta

con rigor y precisión utilizando la terminología adecuada. 

2.1. Emplea aplicaciones virtuales interactivas para simular experimentos físicos

de difícil realización en el laboratorio. 



Este  bloque  se  desarrolla  en  realidad  durante  todo  el  curso,  puesto  que  sus

criterios de evaluación son inherentes a todos los demás. La consecución de los

estándares de aprendizaje que le corresponden deberá evaluarse en el marco más

amplio de cada evaluación y, finalmente, del curso.

Bloque 1.  Sistema periódico. Formulación Inorgánica. Química del carbono 

Contenidos:

Sistema periódico: grupos y periodos (no se incluyen lantánidos ni actínidos).

Formulación inorgánica: compuestos binarios y ternarios (normas IUPAC 2005)

Enlaces del átomo de carbono. 

Compuestos de carbono: Hidrocarburos, compuestos oxigenados. 

Formulación y nomenclatura IUPAC de los compuestos del carbono anteriormente

citados. 

Criterios de evaluación:

1. Conocer el símbolo y nombre de los elementos químicos.

2. Ubicar los elementos en el sistema periódico.

3. Reconocer e identificar los compuestos inorgánicos según las normas IUPAC

de 2005.

4. Reconocer hidrocarburos saturados e insaturados y aromáticos.

5. Identificar compuestos orgánicos que contengan funciones oxigenadas.

6. Valorar el papel de la química del carbono en nuestras vidas y reconocer la

necesidad de adoptar actitudes y medidas medioambientalmente sostenibles. 

Estándares de aprendizaje evaluables:

1.1. Identifica el símbolo con nombre de los elementos químicos y viceversa.



2.2. Ubica los elementos en el sistema periódico indicando su grupo y periodo y

viceversa.

3.3  Formula  y  nombra  según  las  normas  IUPAC  de  2005  los  compuestos

inorgánicos binarios y ternarios.

4.1. Formula y nombra según las normas de la IUPAC: hidrocarburos de cadena

abierta y cerrada y derivados aromáticos. 

5.1. Formula y nombra según las normas de la IUPAC: compuestos orgánicos

sencillos con una función oxigenada o nitrogenada. 

6.1. A partir de una fuente de información, elabora un informe en el que se analice

y justifique a la importancia de la química del carbono y su incidencia en la calidad

de vida 

Bloque 2. Aspectos cuantitativos de la química 

Contenidos:

Revisión de la teoría atómica de Dalton. 

Leyes de los gases. Ecuación de estado de los gases ideales. 

Determinación de fórmulas empíricas y moleculares. 

Disoluciones: formas de expresar la concentración, preparación. 

Criterios de evaluación:

 1. Conocer la teoría atómica de Dalton así como las leyes básicas asociadas a su

establecimiento. 

2. Utilizar la ecuación de estado de los gases ideales para establecer relaciones

entre la presión, volumen y la temperatura. 

3. Aplicar la ecuación de los gases ideales para calcular masas moleculares y

determinar formulas moleculares. 



4. Realizar los cálculos necesarios para la preparación de disoluciones de una

concentración dada y expresarla en cualquiera de las formas establecidas. 

Estándares de aprendizaje evaluables:

1.1. Justifica la teoría atómica de Dalton y la discontinuidad de la materia a partir

de las leyes fundamentales de la Química ejemplificándolo con reacciones. 

2.1.  Determina las  magnitudes que  definen  el  estado de  un  gas  aplicando  la

ecuación de estado de los gases ideales. 

2.2. Explica razonadamente la utilidad y las limitaciones de la hipótesis del gas

ideal. 

2.3.  Determina  presiones  totales  y  parciales  de  los  gases  de  una  mezcla

relacionando la presión total de un sistema con la fracción molar y la ecuación de

estado de los gases ideales. 

3.1.  Relaciona  la  fórmula  empírica  y  molecular  de  un  compuesto  con  su

composición centesimal aplicando la ecuación de estado de los gases ideales. 

4.1. Expresa la concentración de una disolución en g/l, mol/l, % en masa y % en

volumen. Describe el procedimiento de preparación en el laboratorio, de disoluciones

de una concentración determinada y realiza los cálculos necesarios, tanto para el

caso de solutos en estado sólido como a partir de otra de concentración conocida. 

Bloque 3. Reacciones químicas 

Contenidos:

Estequiometría de las reacciones. 

Reactivo limitante y rendimiento de una reacción. 

Química e industria.

Criterios de evaluación:

 1.  Formular  y  nombrar  correctamente  las  sustancias  que  intervienen  en  una

reacción química dada. 



2.  Interpretar  las  reacciones  químicas  y  resolver  problemas  en  los  que

intervengan  reactivos  limitantes,  reactivos  impuros  y  cuyo  rendimiento  no  sea

completo. 

3.  Identificar las reacciones químicas implicadas en la obtención de diferentes

compuestos inorgánicos relacionados con procesos industriales. 

4. Valorar la importancia de la investigación científica en el desarrollo de nuevos

materiales con aplicaciones que mejoren la calidad de vida. 

Estándares de aprendizaje evaluables:

1.1. Escribe y ajusta ecuaciones químicas sencillas de distinto tipo (neutralización,

oxidación, síntesis) y de interés bioquímico o industrial. 

2.1. Interpreta una ecuación química en términos de cantidad de materia, masa,

número  de  partículas  o  volumen  para  realizar  cálculos  estequiométricos  en  la

misma.

 2.2. Realiza los cálculos estequiométricos aplicando la ley de conservación de la

masa a distintas reacciones. 

2.3.  Efectúa cálculos  estequiométricos  en los que intervengan compuestos en

estado  sólido,  líquido  o  gaseoso,  o  en  disolución  en  presencia  de  un  reactivo

limitante o un reactivo impuro. 

2.4.  Considera  el  rendimiento  de  una  reacción  en  la  realización  de  cálculos

estequiométricos. 

3.1.  Describe  el  proceso de obtención  de productos  inorgánicos de alto  valor

añadido, analizando su interés industrial. 

4.1. Analiza la importancia y la necesidad de la investigación científica aplicada al

desarrollo de nuevos materiales y su repercusión en la calidad de vida a partir de

fuentes de información científica. 

Bloque 4. Transformaciones energéticas y espontaneidad de las reacciones

químicas 



Contenidos:

Sistemas termodinámicos. 

Primer principio de la termodinámica. Energía interna. 

Entalpía. Ecuaciones termoquímicas. Ley de Hess. 

Segundo principio de la termodinámica. Entropía. 

Factores que intervienen en la espontaneidad de una reacción química. Energía

de Gibbs. 

Consecuencias  sociales  y  medioambientales  de  las  reacciones  químicas  de

combustión. 

Criterios de evaluación:

1.  Interpretar  el  primer  principio  de  la  termodinámica  como  el  principio  de

conservación de la energía en sistemas en los que se producen intercambios de

calor y trabajo. 

2.  Reconocer la unidad del  calor en el  Sistema Internacional  y su equivalente

mecánico. 

3.  Interpretar  ecuaciones  termoquímicas  y  distinguir  entre  reacciones

endotérmicas y exotérmicas. 

4. Conocer las posibles formas de calcular la entalpía de una reacción química. 

5. Dar respuesta a cuestiones conceptuales sencillas sobre el segundo principio

de la termodinámica en relación a los procesos espontáneos. 

6. Predecir, de forma cualitativa y cuantitativa, la espontaneidad de un proceso

químico en determinadas condiciones a partir de la energía de Gibbs. 

7. Analizar la influencia de las reacciones de combustión a nivel social, industrial y

medioambiental y sus aplicaciones. 

Estándares de aprendizaje evaluables:



1.1. Relaciona la variación de la energía interna en un proceso termodinámico con

el calor absorbido o desprendido y el trabajo realizado en el proceso. 

2.1.  Explica  razonadamente  el  procedimiento  para  determinar  el  equivalente

mecánico  del  calor  tomando  como  referente  aplicaciones  virtuales  interactivas

asociadas al experimento de Joule. 

3.1.  Expresa  las  reacciones  mediante  ecuaciones  termoquímicas  dibujando  e

interpretando los diagramas entálpicos asociados. 

4.1. Calcula la variación de entalpía de una reacción aplicando la ley de Hess,

conociendo las entalpías de formación o las energías de enlace asociadas a una

transformación química dada e interpreta su signo. 

5.1. Predice la variación de entropía en una reacción química dependiendo de la

molecularidad y estado de los compuestos que intervienen. 

6.1.  Identifica  la  energía  de  Gibbs  con  la  magnitud  que  informa  sobre  la

espontaneidad de una reacción química. 

6.2. Justifica la espontaneidad de una reacción química en función de los factores

entálpicos entrópicos y de la temperatura. 

7.1. A partir de distintas fuentes de información, analiza las consecuencias del uso

de combustibles fósiles,  relacionando las emisiones de CO2,  con su efecto en la

calidad de vida, el efecto invernadero, el calentamiento global, la reducción de los

recursos  naturales,  y  otros  y  propone  actitudes  sostenibles  para  minorar  estos

efectos. 

Bloque 5. Cinemática 

Contenidos:

Movimientos circulares. 

Composición de los movimientos rectilíneo uniforme y rectilíneo uniformemente

acelerado. 

Criterios de evaluación:



1.  Representar  gráficamente  las  magnitudes  vectoriales  que  describen  el

movimiento en un sistema de referencia adecuado. 

2. Reconocer las ecuaciones de los movimientos rectilíneo y circular y aplicarlas a

situaciones concretas. 

3. Interpretar representaciones gráficas de los movimientos rectilíneo y circular. 

4. Determinar velocidades y aceleraciones instantáneas a partir de la expresión

del vector de posición en función del tiempo. 

5. Describir los movimientos circulares y expresar la aceleración en función de sus

componentes intrínsecas. 

6.  Relacionar  en  un  movimiento  circular  las  magnitudes  angulares  con  las

lineales. 

7.  Identificar  el  movimiento  no  circular  de  un  móvil  en  un  plano  como  la

composición de dos movimientos unidimensionales rectilíneo uniforme (MRU) y/o

rectilíneo uniformemente acelerado (M.R.U.A.). 

Estándares de aprendizaje evaluables:

1.1. Describe el movimiento de un cuerpo a partir de sus vectores de posición,

velocidad y aceleración en un sistema de referencia dado. 

2.1. Obtiene las ecuaciones que describen la velocidad y la aceleración de un

cuerpo a partir de la expresión del vector de posición en función del tiempo. 

2.2. Resuelve ejercicios prácticos de cinemática en dos dimensiones (movimiento

de un cuerpo en un plano) aplicando las ecuaciones de los movimientos rectilíneo

uniforme (M.R.U) y movimiento rectilíneo uniformemente acelerado (M.R.U.A.). 

3.1.  Interpreta  las  gráficas  que  relacionan  las  variables  implicadas  en  los

movimientos M.R.U., M.R.U.A. y circular uniforme (M.C.U.) aplicando las ecuaciones

adecuadas para obtener los valores de la posición, el espacio recorrido, la velocidad

y la aceleración. 



4.1. Planteado un supuesto, identifica el tipo o tipos de movimientos implicados, y

aplica  las  ecuaciones  de  la  cinemática  para  realizar  predicciones  acerca  de  la

posición y velocidad del móvil. 

 5.1. Identifica las componentes intrínsecas de la aceleración en distintos casos

prácticos y aplica las ecuaciones que permiten determinar su valor. 

6.1. Relaciona las magnitudes lineales y angulares para un móvil que describe

una trayectoria circular, estableciendo las ecuaciones correspondientes. 

7.1.  Reconoce  movimientos  compuestos,  establece  las  ecuaciones  que  lo

describen, calcula el valor de magnitudes tales como, alcance y altura máxima, así

como valores instantáneos de posición, velocidad y aceleración. 

7.2.  Resuelve  problemas  relativos  a  la  composición  de  movimientos

descomponiéndolos en dos movimientos rectilíneos. 

7.3. Emplea simulaciones virtuales interactivas para resolver supuestos prácticos

reales, determinando condiciones iniciales, trayectorias y puntos de encuentro de los

cuerpos implicados. 

Bloque 6. Dinámica 

Contenidos:

La fuerza como interacción. 

Fuerzas de contacto. Dinámica de cuerpos ligados. 

Fuerzas elásticas. 

Sistema de dos partículas. Conservación del momento lineal e impulso mecánico.

 Dinámica del movimiento circular uniforme. 

Criterios de evaluación:

1. Identificar todas las fuerzas que actúan sobre un cuerpo. 

2. Resolver situaciones desde un punto de vista dinámico que involucran planos

inclinados y /o poleas. 



3.  Reconocer  las  fuerzas  elásticas  en  situaciones  cotidianas  y  describir  sus

efectos.

 4. Aplicar el  principio de conservación del  momento lineal a sistemas de dos

cuerpos y predecir el movimiento de los mismos a partir de las condiciones iniciales.

 5.  Justificar  la  necesidad  de  que  existan  fuerzas  para  que  se  produzca  un

movimiento circular. 

Estándares de aprendizaje evaluables:

1.1. Representa todas las fuerzas que actúan sobre un cuerpo,  obteniendo la

resultante, y extrayendo consecuencias sobre su estado de movimiento. 

1.2.  Dibuja el  diagrama de fuerzas de un cuerpo situado en el  interior  de un

ascensor en diferentes situaciones de movimiento, calculando su aceleración a partir

de las leyes de la dinámica. 

2.1. Calcula el modulo del momento de una fuerza en casos prácticos sencillos. 

2.2. Resuelve supuestos en los que aparezcan fuerzas de rozamiento en planos

horizontales o inclinados, aplicando las leyes de Newton. 

2.3. Relaciona el movimiento de varios cuerpos unidos mediante cuerdas tensas y

poleas con las fuerzas actuantes sobre cada uno de los cuerpos. 

3.1. Determina experimentalmente la constante elástica de un resorte aplicando la

ley de Hooke y calcula la frecuencia con la que oscila una masa conocida unida a un

extremo del citado resorte. 

3.2. Demuestra que la aceleración de un movimiento armónico simple (M.A.S.) es

proporcional al desplazamiento utilizando la ecuación fundamental de la Dinámica. 

3.3.  Estima  el  valor  de  la  gravedad  haciendo  un  estudio  del  movimiento  del

péndulo simple. 

4.1. Establece la relación entre impulso mecánico y momento lineal aplicando la

segunda ley de Newton. 



4.2. Explica el movimiento de dos cuerpos en casos prácticos como colisiones y

sistemas de propulsión mediante el principio de conservación del momento lineal. 

5.1. Aplica el concepto de fuerza centrípeta para resolver e interpretar casos de

móviles en curvas y en trayectorias circulares.  

Bloque 7. Trabajo y Energía 

Contenidos

Energía mecánica y trabajo. 

Sistemas conservativos. 

Teorema de las fuerzas vivas. 

Criterios de evaluación:

1.  Establecer  la  ley  de  conservación  de  la  energía  mecánica  y  aplicarla  a  la

resolución de casos prácticos. 

2.  Reconocer  sistemas  conservativos  como  aquellos  para  los  que  es  posible

asociar una energía potencial y representar la relación entre trabajo y energía. 

Estándares de aprendizaje evaluables:

1.1. Aplica el  principio de conservación de la energía para resolver problemas

mecánicos,  determinando  valores  de  velocidad  y  posición,  así  como de  energía

cinética y potencial. 

1.2. Relaciona el trabajo que realiza una fuerza sobre un cuerpo con la variación

de su energía cinética y determina alguna de las magnitudes implicadas. 

2.1. Clasifica en conservativas y no conservativas, las fuerzas que intervienen en

un supuesto teórico justificando las transformaciones energéticas que se producen y

su relación con el trabajo. 

2.2. Estima la energía almacenada en un resorte en función de la elongación,

conocida su constante elástica. 



Metodología

El  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  entendemos,  debe  cumplir  los

siguientes requisitos:

 Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos.

Asegurar  la  construcción  de  aprendizajes  significativos  a  través  de  la

movilización de sus conocimientos previos y de la memorización comprensiva.

Posibilitar que los alumnos y las alumnas realicen aprendizajes significativos

por sí solos.

Favorecer situaciones en las que los alumnos y alumnas deben actualizar sus

conocimientos.

Proporcionar situaciones de aprendizaje que tienen sentido para los alumnos

y alumnas, con el fin de que resulten motivadoras.

En  coherencia  con  lo  expuesto,  los  principios  que  orientan  nuestra  práctica

educativa son los siguientes:

3. Metodología activa.

Supone atender  a aspectos íntimamente relacionados,  referidos al  clima de

participación e integración del alumnado en el proceso de aprendizaje: 

- Integración activa de los alumnos y alumnas en la dinámica general del aula y

en la adquisición y configuración de los aprendizajes.

- Participación en el diseño y desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje.

Motivación.

Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas, necesidades y

expectativas  de  los  alumnos  y  alumnas.  También  será  importante  arbitrar

dinámicas que fomenten el trabajo en grupo.

Atención a la diversidad del alumnado.

Nuestra intervención educativa con los alumnos y alumnas asume como uno de

sus principios básicos tener en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje,  así

como sus distintos intereses y motivaciones. En Bachillerato, por las características

de la etapa, la madurez del alumnado y la no obligatoriedad de los estudios, esta

actuación es menos crítica. Los alumnos/as tienen distinta formación y aptitudes,

distintos intereses y necesidades... 

En adultos, la situación de partida obligará a desarrollar la programación con



más lentitud por lo que solo va a dar tiempo a tratar los aspectos fundamentales

de los temas programados. Debe tenerse en cuenta también que en este turno la

enseñanza es semipresencial por lo que adquiere especial relevancia el uso de las

plataformas educativas que usamos en el centro.

Se valorará también de forma positiva la realización de trabajos, la asistencia y

participación en clase y el uso de las distintas plataformas educativas.

Los  alumnos  de  los  grupos  de  diurno  dispondrán  de  actividades  de

refuerzo/ampliación antes de las pruebas finales y de recuperación de cada bloque,

también se dedicarán las últimas sesiones de cada bloque a la preparación de dicha

prueba. 

Atención a la diversidad en la metodología:

En  el  mismo  momento  en  que  inicia  el  proceso  educativo  comienzan  a

manifestarse las diferencias entre los alumnos. La falta de comprensión de un cierto

contenido  puede  ser  debida,  entre  otras  causas,  a  que  los  conceptos  o

procedimientos  sean  demasiado  difíciles  para  el  nivel  de  desarrollo  temporal,

espacial y memorístico del alumno, o a que se  presenta con demasiada rapidez, y

no da tiempo a una mínima comprensión.

La atención a la diversidad, desde el  punto de vista metodológico, debe estar

presente en todo el proceso de aprendizaje y llevar al profesor a:

 Comprobar los conocimientos previos de los alumnos y alumnas al comienzo

de  cada  tema.  Cuando  se  detecte  alguna  laguna  en  los  conocimientos  de

determinados alumnos/as, deben proponerse actividades destinadas a subsanarla.

 Procurar  que  los  contenidos  nuevos  se  conecten  con  los  conocimientos

previos de la clase y que sean adecuados a su nivel cognitivo. En este punto es del

máximo valor la actuación del profesor o profesora, la persona más capacitada para

servir de puente entre los contenidos y los alumnos, y el mejor conocedor de las

capacidades de sus clases.

 Propiciar que el ritmo de aprendizaje sea marcado por el propio alumno. Es

evidente, que, con los amplios programas de la materia y la dificultad intrínseca de

algunos de sus tópicos, es difícil impartir los contenidos mínimos dedicando a cada

uno el tiempo necesario. Pero hay que llegar un equilibrio que garantice un ritmo no

excesivo para el alumno y suficiente para la extensión de la materia.



Atención a la diversidad en los materiales:

En cada tema, los contenidos se han organizado al máximo, las actividades están

graduadas. Se han previsto actividades de ampliación y refuerzo, dependiendo del

nivel, aptitud e intereses de los alumnos. El formato en el que se presentan estas

actividades es variado, desde fichas, esquemas, relaciones de problemas…en papel

o enlaces a páginas web. Estas actividades estarán disponibles en las plataformas

educativas del centro.

Proyecto lingüístico de centro

 Para contribuir a este proyecto se trabajarán y valorarán:

La lectura comprensiva de los enunciados de los problemas y cuestiones

propuestos:  no  se  proporcionarán  dibujos  de  las  situaciones  descritas,

evaluándose en primer lugar la interpretación gráfica de dichos enunciados.

La exposición oral de las tareas.

La presentación de las tareas y exámenes, pudiéndose restar a la calificación

final hasta un punto por déficit en:

 Orden y limpieza

 Buena expresión escrita

 Ortografía y concordancias 

 Instrumentos  de  evaluación,  temporización  y  criterios  de  calificación  y

corrección.

Los instrumentos de evaluación utilizados para calificar la asignatura serán:

 Trabajo personal: entrega y exposición de tareas 

 Pruebas escritas: tantas como unidades tenga cada bloque, no eliminatorias y

acumulativas y exámenes finales de cada bloque eliminatorios.



Temporización

1ª evaluación.

Repaso de formulación y nomenclatura inorgánicas.

Unidad  1.  La  materia  y  sus  propiedades:  mol,  composición  centesimal  de  un
compuesto, disoluciones y propiedades coligativas.

Unidad 2. Leyes fundamentales de la química:  leyes de los gases ideales, ley
completa de los gases,  ley de las presiones parciales, ecuación de estado de
los gases ideales, determinación de la masa molar de un gas.

Unidad 3. Reacciones químicas:  ajuste de ecuaciones químicas, estequiometría,
reactivo limitante, reactivos impuros, rendimiento de reacción.

Unidad  4.  Química  orgánica:  nomenclatura  y  formulación  de  compuestos
orgánicos.

2ª evaluación.

Unidad  5.  Termodinámica:  reacciones  exotérmicas  y  endotérmicas,  sistema  y
entorno, variables termodinámicas y funciones de estado, primer principio de la
termodinámica, intercambios de calor y trabajo, Qv y Qp, entalpías, ley de Hess,
entropía (2º principio), energía libre de Gibbs y espontaneidad.

Unidad 6. Cinemática: Sistema de referencia, trayectoria, posición, desplazamiento,
velocidad,  aceleración,  MRU,  MRUA,  movimiento  vertical,  tiros  parabólico  y
horizontal, MCU, MCUA.

3ª evaluación.

Unidad 7. Dinámica:  composición de fuerzas concurrentes, leyes de la dinámica,
tipos de fuerzas (peso, normal, rozamiento y tensión).

Unidad 8. Trabajo y energía:  tipos de energía, trabajo, potencia, energía cinética,
energía potencial gravitatoria, energía mecánica, principio de conservación de la
energía mecánica, trabajo de la fuerza de rozamiento.

Unidad  9.  Movimiento  armónico  simple:  cinemática  del  MAS  (ecuaciones
deposición, velocidad y aceleración), dinámica del MAS, energía del MAS.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación final de la evaluación ordinaria en junio se obtendrá así:

- 80% de la media aritmética de los bloques de Química y Física siempre y cuando el
alumno haya superado al menos con 5 ambos. Si el alumno no superase alguna de
estas  partes  en  junio,  deberá  presentarse  en  septiembre  al  examen/es  de  la/s
parte/s pendiente/s.



- 20% de la media aritmética de las notas de trabajo personal de cada evaluación.

La calificación final de la  evaluación extraordinaria en septiembre será la de la
nota del examen. Si solo se tenía que presentar a uno de los bloques, la nota de la
evaluación extraordinaria será la media aritmética de la nota de ambos bloques,
siempre que ambos sean mayores o iguales a 5.

La calificación de las evaluaciones en el boletín se hará así:

1ª y 3ª evaluaciones:

- 20% del trabajo personal: trabajo diario, interés por la asignatura, etc.

- 80% pruebas escritas: media ponderada (según la extensión de la
materia evaluada) de los exámenes realizados en la evaluación.

2º evaluación:

- 20% del trabajo personal: trabajo diario, interés por la asignatura, etc.

- 10% examen tema 6

- 70% Examen final de Química.

Criterios de corrección: valoración de cuestiones y problemas

En las  cuestiones se  pretende incidir,  fundamentalmente,  en la  comprensión  por

parte de los alumnos/as de los conceptos, leyes y teorías y su aplicación para la

explicación de fenómenos físicos/químicos En este contexto, la valoración de

cada  uno  de  los  apartados  de  las  cuestiones,  atenderá  a  los  siguientes

aspectos:

1. Comprensión y descripción cualitativa del fenómeno.

2. Identificación de las magnitudes necesarias para la explicación de la situación

propuesta.

3. Aplicación correcta de las relaciones entre las magnitudes que intervienen.

4.  Utilización  de  diagramas,  esquemas,  gráficas…que  ayuden  a  clarificar  la

exposición.

5. Precisión en el lenguaje, claridad conceptual y orden lógico.

El  objetivo de los problemas no es su mera resolución para la  obtención de un

resultado  numérico;  se  pretende  valorar  la  capacidad  de  respuesta  de  los

alumnos/as  ante  una  situación  físico/química  concreta,  por  lo  que  no  deben

limitarse a la simple aplicación de expresiones y cálculo de magnitudes. Por otro

lado,  una  correcta  interpretación  de  la  situación  sin  llegar  al  resultado  final



pedido, debe ser valorada apreciablemente. Para la valoración de cada uno de

los  apartados  de  los  problemas,  a  la  vista  del  desarrollo  realizado  por  el

alumno/a, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

1. Explicación de la situación físico/química e indicación de las leyes a utilizar.

2. Descripción de la estrategia seguida en la resolución.

3. Utilización de esquemas o diagramas que aclaren la resolución del problema.

4. Expresión de los conceptos físicos/químicos en lenguaje matemático y realización

adecuada de los cálculos.

5.  Utilización  correcta  de  las  unidades  y  homogeneidad  dimensional  de  las

expresiones.

6. Interpretación de los resultados y contrastación de órdenes de magnitud de los

valores obtenidos.

7.  Justificación,  en  su  caso,  de  la  influencia  en  determinadas  magnitudes

físicas/químicas de los cambios producidos en otras variables o parámetros que

intervienen en el problema.

 Las  respuestas  de  los  alumnos  a  las  cuestiones  y  problemas  deben  estar

siempre suficientemente justificadas, salvo que se indique expresamente que no

es necesario. El no hacerlo conllevará una puntuación de cero en ese apartado.

 Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto

básico, éste conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente.

 Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del

apartado  de  la  pregunta  correspondiente.  En  el  caso  en  el  que  el  resultado

obtenido sea tan absurdo o disparatado que la aceptación del mismo suponga un

desconocimiento de conceptos básicos, se puntuará con cero.

 En los  problemas,  cuando haya que resolver  varios  apartados en los  que la

solución  obtenida  en el  primero  sea  imprescindible  para  la  resolución  de los

siguientes, un resultado erróneo restará el 25% del valor del apartado siguiente. 

 La expresión de los resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas,

cuando sean necesarias, se valorará con un 25% del valor del apartado.

 La formulación es imprescindible para obtener los resultados correctos. Si hay un

error de formulación en un problema o cuestión, se seguirá valorando el proceso

de resolución pero el alumno perderá la mitad de la calificación. Si hay dos o más

errores de formulación, la calificación de esa pregunta será cero.



 En todos los documentos escritos se aplicará el plan lingüístico del centro: se

valorará la caligrafía, los márgenes y la ortografía, penalizando en un 10% como

máximo de la valoración global del documento los déficits encontrados.

Particularidades de la modalidad semipresencial (adultos)

Temporalización Prevista (puede sufrir cambios)

1ª Evaluación 2ª Evaluación 3ª Evaluación

 Formulación y 

Nomenclatura 
Inorgánica.

 Fundamentos 

Básicos de la 
Química.

 Reacciones 

Químicas.

 Química del carbono: 

Formulación y Nomenclatura 
Orgánica.

 Transformaciones energéticas y

espontaneidad de las 
reacciones químicas.

 Cinemática.

 Dinámica.

 Trabajo y 

Energía.
 Movimiento 

Armónico Simple.

Criterios de Calificación

En FÍSICA y QUÍMICA de 1º de Bachillerato Ciencias Semipresencial Adultos, se
utilizarán los siguientes procedimientos y estrategias:

Calificaciones Trimestrales

En  cada  una  de  las  tres  evaluaciones  trimestrales,  la  calificación  se  obtendrá
sumando las notas obtenidas en los siguientes apartados:

15 % de la nota correspondiente a la asistencia con aprovechamiento + 25 % de
la nota del trabajo “en línea” + 60 % de la nota del examen trimestral.

Se deberá tener en cuenta que para poder sumar la nota de la asistencia y la nota
de las tareas será necesario:

- Tener como mínimo 3 puntos en la nota de las tareas “en línea”.
- Tener al menos 3,5 puntos en la nota del examen trimestral.

El  alumnado será evaluado positivamente cuando haya obtenido una calificación
como mínimo de 5 puntos (sobre 10).

Recuperaciones

Se  harán  exámenes  de  recuperación  de  la  1ª  y  2ª  evaluación  para  aquellos
alumnos/as que hayan obtenido una calificación inferior  a 5 en las mismas y un
examen  de  recuperación  en  junio,  donde  el  alumnado  se  examinará  de  las
evaluaciones que no tenga superadas.



Cuando el profesorado lo considere oportuno, el  alumnado que desee subir nota
podrá presentarse al examen final de recuperación de junio, sin que esto conlleve
bajar la calificación obtenida en primera instancia.

Calificaciones Finales

Convocatoria Ordinaria de Junio

La calificación final será la media aritmética de las calificaciones definitivas de cada
evaluación.  Esta media no procederá si en alguna evaluación se ha obtenido una
calificación inferior a 5, en cuyo caso la calificación final no podrá ser superior a 4. El
alumnado será evaluado positivamente cuando haya obtenido una calificación como
mínimo de 5 puntos (sobre 10).

Convocatoria Extraordinaria de Septiembre

El alumnado que no haya aprobado en la convocatoria de junio, podrá presentarse a
la  convocatoria  extraordinaria,  en  la  cual  deberá  examinarse  de  aquellas
evaluaciones  que  no  hayan  sido  superadas  en  junio.  Además  del  examen,  el
alumnado tendrá que presentar las actividades que el profesorado le indique en el
informe individualizado. La nota de septiembre se obtendrá como media ponderada
del  examen  (85 %)  y  las  actividades  (15 %).  Para  poder  sumar  la  nota  de  las
actividades será necesario tener al  menos 3,5 puntos en la nota del  examen. El
alumnado será evaluado positivamente cuando haya obtenido una calificación como
mínimo de 5 puntos (sobre 10).

Criterios Generales de Corrección

Para  la  valoración  de  las  cuestiones,  ejercicios  y  problemas  se  atenderá  a  los
siguientes aspectos:

1. Empleo adecuado de la terminología Física y de la terminología química.

2. Conocimiento de la formulación y nomenclatura de los compuestos inorgáni-
cos y orgánicos.

3. Conocimiento de los conceptos, principios y teorías de la Química y de la Físi -
ca.

4. Aplicación de los modelos teóricos a la resolución de problemas numéricos,
interpretando el sentido físico o químico de los resultados, cuando proceda.

5. Comprensión y descripción cualitativa del fenómeno. Explicación de la situa-
ción e indicación de las leyes a utilizar.

6. Capacidad de analizar datos expresados en tablas y representaciones gráfi-
cas.



7. Identificación de las magnitudes necesarias para la explicación de la situación
propuesta. Aplicación correcta de las relaciones entre magnitudes que inter-
vienen, así como la expresión de las unidades correctas.

8. Explicación detallada de los procesos seguidos en la resolución de cuestiones
y ejercicios.

9. Precisión en el lenguaje, claridad conceptual y orden lógico.

Criterios Específicos de Corrección

 Las  respuestas  a  las  cuestiones  y  problemas  deben  estar  siempre

suficientemente justificadas,  salvo que se indique expresamente que no es
necesario. El no hacerlo conllevará una puntuación de cero en ese apartado.

 Si  en  el  proceso  de  resolución  de  las  preguntas  se  comete  un  error  de

concepto  básico,  éste  conllevará  una  puntuación  de  cero  en  el  apartado
correspondiente.

 Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación

del apartado de la pregunta correspondiente. En el caso en el que el resultado
obtenido sea tan absurdo o disparatado que la aceptación del mismo suponga
un desconocimiento de conceptos básicos, se puntuará con cero.

 En las preguntas, cuando haya que resolver varios apartados en los que la

solución obtenida en el primero sea imprescindible para la resolución de los
siguientes,  un  resultado  erróneo  afectará  al  25%  del  valor  del  apartado
siguiente. De igual forma, si un apartado consta de varias partes, la trasmisión
del error afectará con una penalización del 25 %.

 La expresión de los resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas,

cuando sean necesarias, se valorará con un 25% del valor del apartado.

 Es  necesario  el  conocimiento  del  lenguaje  químico,  la  nomenclatura  y

formulación  de  los  compuestos  inorgánicos  y  orgánicos.  La  formulación  es
imprescindible  para  obtener  los  resultados  correctos.  Si  hay  un  error  de
formulación en un problema o cuestión, se seguirá valorando el proceso de
resolución pero el alumno perderá la mitad de la calificación. Si hay dos o más
errores de formulación, la calificación de esa pregunta será cero.

 Se  aplicará  el  plan  lingüístico  del  centro.  Se  valorará  la  presentación,  la

ortografía y la expresión escrita, penalizando los déficits encontrados en un
10% como máximo, de la valoración global del documento.

 Cualquier actividad evaluable (examen, tarea, …) se considerará suspendida,

y  en  tal  caso  le  corresponderá  la  calificación  de  0  puntos  sobre  10,  si  el
profesorado  constata  que  el  alumno  ha  copiado  o  ha  permitido  que  otros
copiaran de él.



 Durante  el  desarrollo  de  una  prueba  escrita,  salvo  permiso  expreso  del

profesorado, no puede haber al alcance del alumnado ningún teléfono móvil o
dispositivo  electrónico  con  capacidad  de  trasmisión  de  datos.  En  caso  de
incumplirse  esta  norma,  dicha  prueba  escrita  tendrá  una  calificación  de  0
puntos sobre 10.

Química de 2º de Bachillerato

Introducción

 La Química es una materia troncal de opción de 2.o de Bachillerato que pretende

una profundización en los aprendizajes realizados en etapas precedentes, poniendo

el  acento  en  su  carácter  orientador  y  preparatorio  de  estudios  posteriores.  El

alumnado  que  cursa  esta  materia  ha  adquirido  en  sus  estudios  anteriores  los

conceptos básicos y las estrategias propias de las ciencias experimentales. Es ésta

una ciencia que ahonda en el conocimiento de los principios fundamentales de la

naturaleza,  amplía  la  formación científica  y  proporciona una herramienta  para  la

comprensión del  mundo porque pretende dar respuestas convincentes a muchos

fenómenos que se nos presentan como inexplicables o confusos.

El  estudio de la Química tiene que promover el  interés por buscar respuestas

científicas y contribuir a que el alumnado adquiera las competencias propias de la

actividad  científica  y  tecnológica.  Al  tratarse  de  una  ciencia  experimental,  su

aprendizaje conlleva una parte teórico-conceptual y otra de desarrollo práctico que

implica la realización de experiencias de laboratorio.

Los contenidos de esta materia se estructuran en 4 bloques,  de los cuales el

primero, la Actividad Científica, se configura como transversal a los demás porque

presenta las estrategias básicas propias de la actividad científica que hacen falta

durante todo el desarrollo de la materia. En el segundo de ellos, Origen y Evolución

de los Componentes del Universo, se estudia la estructura atómica de los elementos

y su repercusión en las propiedades periódicas de los mismos. La visión actual del

concepto de átomo y las partículas subatómicas que lo conforman contrasta con las

nociones de la teoría atómico-molecular conocidas previamente por el  alumnado.

Entre las características propias de cada elemento destaca la reactividad de sus

átomos y los distintos tipos de enlaces y fuerzas que aparecen entre ellos y, como

consecuencia,  las  propiedades  fisicoquímicas  de  los  compuestos  que  pueden

formar. El tercer bloque, las Reacciones Químicas, estudia tanto la cinética como el

equilibrio químico. En ambos casos se analizarán los factores que modifican tanto la



velocidad de reacción como el desplazamiento de su equilibrio. A continuación, se

estudian  las  reacciones  ácido-base  y  de  oxidación-reducción,  de  las  que  se

destacan las implicaciones industriales y  sociales  relacionadas con la  salud y  el

medioambiente. El cuarto bloque, Síntesis Orgánica y Nuevos Materiales, aborda la

química  orgánica  y  sus  aplicaciones  actuales  relacionadas  con  la  química  de

polímeros y macromoléculas, la química médica, la química farmacéutica, la química

de los alimentos y la química medioambiental. Partiendo de la propia composición de

los seres vivos, cuenta con numerosas aplicaciones que abarcan diferentes ámbitos

como diseño de nuevos materiales,  obtención y mejora de nuevos combustibles,

preparación  de  fármacos,  estudio  de  métodos  de  control  de  la  contaminación  y

muchos más. En cuanto al estudio de los temas transversales, para el desarrollo de

esta  materia  se  considera  fundamental  relacionar  los  contenidos  con  otras

disciplinas y que el conjunto esté contextualizado, ya que su aprendizaje se facilita

mostrando  la  vinculación  con  nuestro  entorno  social  y  su  interés  tecnológico  o

industrial.

El acercamiento entre las materias científicas que se estudian en Bachillerato y

los  conocimientos  que  se  han  de  tener  para  poder  comprender  los  avances

científicos y tecnológicos actuales contribuyen a que los individuos sean capaces de

valorar críticamente las implicaciones sociales que comportan dichos avances, con

el  objetivo  último  de  dirigir  la  sociedad  hacia  un  futuro  sostenible.  Desde  este

planteamiento se puede trabajar la educación en valores, la educación ambiental y la

protección ante emergencias y catástrofes.

El  trabajo  en  grupos  cooperativos  facilita  el  diálogo  sobre  las  implicaciones

morales de los avances de la sociedad, abordando aspectos propios de la educación

moral y cívica y la educación al consumidor. No nos podemos olvidar de la influencia

de la Química en el cuidado de la salud y el medio ambiente cuando se estudie la

hidrólisis de sales, el pH, los conservantes, colorantes y aditivos en la alimentación,

la  cosmética,  los  medicamentos,  los  productos  de  limpieza,  los  materiales  de

construcción,  la  nanotecnología y una larga lista  de sustancias de uso diario  en

nuestra sociedad.

El  estudio de la Química incide en la adquisición de todas y cada una de las

competencias clave del currículo. De manera especial los contenidos del currículo

son  inherentes  a  la  competencia  matemática  y  a  las  competencias  básicas  en

ciencia y tecnología (CMCT), a través de la apropiación por parte del alumnado de



sus  modelos  explicativos,  métodos  y  técnicas  propias  de  esta  materia.  Su

contribución  a  la  adquisición  de  la  competencia  matemática  se  produce  con  la

utilización del lenguaje matemático aplicado al estudio de los distintos fenómenos.

Con  las  exposiciones  orales,  informes  monográficos  o  trabajos  escritos,

distinguiendo  entre  datos,  evidencias  y  opiniones,  citando  adecuadamente  las

fuentes y los autores y autoras y empleando la terminología adecuada, se trabaja la

competencia  en comunicación  lingüística (CCL).  El  uso de las  tecnologías  de la

información y la comunicación, contribuye a consolidar la competencia digital (CD).

El  hecho  de  desarrollar  el  trabajo  en  espacios  compartidos  y  la  posibilidad  del

trabajo en grupo, su contribución a la solución de los problemas y a los grandes

retos a los que se enfrenta la humanidad, estimula enormemente la adquisición de

las  competencias  sociales  y  cívicas  (CSC).  Se  puede  mejorar  la  competencia

aprender a aprender (CAA) planteando problemas abiertos e investigaciones que

representen situaciones más o menos reales, en las que valiéndose de diferentes

herramientas,  deben ser  capaces de llegar  a  soluciones plausibles  para obtener

conclusiones a partir de pruebas, con la finalidad de comprender y ayudar a tomar

decisiones sobre el mundo natural y los cambios que la actividad humana producen

en él.  Ciencia y tecnología están hoy en la base del bienestar social  y existe un

amplio  campo  de  actividad  empresarial  que  puede  ser  un  buen  estímulo  para

desarrollar el sentido de iniciativa y el espíritu emprendedor (SIEP).

Por  último,  señalar  que  la  Química  ha  ayudado  a  lo  largo  de  la  historia  a

comprender el  mundo que nos rodea y ha impregnado en las diferentes épocas,

aunque no siempre con igual intensidad, el pensamiento y las actuaciones de los

seres  humanos  y  sus  repercusiones  en  el  entorno  natural  y  social,  por  lo  que

también  su  estudio  contribuye  a  la  adquisición  de  la  conciencia  y  expresiones

culturales (CEC).

Objetivos

La  enseñanza  de  la  Química  en  el   Bachillerato  tendrá  como  finalidad  el

desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Aplicar  con criterio  y  rigor  las  etapas características  del  método científico,

afianzando  hábitos  de lectura,  estudio  y  disciplina,  como condiciones  necesarias

para el   eficaz  aprovechamiento  del   aprendizaje  y como medio de desarrollo

personal.



2. Comprender los principales conceptos de la Química y su articulación en leyes,

teorías y modelos, valorando el papel que estos desempeñan en su desarrollo.

3.  Resolver   los   problemas   que  se   plantean   en  la   vida   cotidiana,

seleccionando  y  aplicando  los conocimientos químicos relevantes.

4. Utilizar con autonomía las estrategias de la investigación científica: plantear

problemas,  formular  y  contrastar  hipótesis,   planificar   diseños   experimentales,

elaborar   conclusiones  y   comunicarlas   a  la   sociedad.  Explorar  situaciones y

fenómenos desconocidos para ellos.

5. Comprender la naturaleza de la Química y sus limitaciones, entendiendo que

no es una ciencia exacta como las Matemáticas.

6. Entender las  complejas  interacciones  de la  Química  con la  tecnología  y  la

sociedad,  conociendo y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, entendiendo la necesidad de

preservar el medio ambiente y de trabajar para lograr una mejora de las condiciones

de vida actuales.

7. Relacionar los contenidos de la Química con otras áreas del saber, como son la

Biología, la Física y la Geología.

8.  Valorar  la  información proveniente  de diferentes  fuentes  para  formarse una

opinión propia que les permita expresarse críticamente sobre problemas actuales

relacionados  con  la  Química,  utilizando  las  tecnologías  de  la  información  y  la

comunicación.

9. Comprender que el desarrollo de la Química supone un proceso cambiante y

dinámico, mostrando una actitud flexible y abierta frente a opiniones diversas.

10. Comprender la  naturaleza  de la  ciencia,  sus diferencias  con las  creencias

y  con otros tipos  de conocimiento, reconociendo los principales retos a los que se

enfrenta la investigación en la actualidad.

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

Los alumnos y  alumnas son sujetos activos constructores de su propia formación

y  deben  reflexionar  sobre  sus  conocimientos,  enriquecerlos  y  desarrollarlos.  Por

tanto,  los  objetivos  didácticos  buscan  el  continuo  desarrollo  de  la  capacidad  de

pensar  para  que  en  el  futuro  se  conviertan  en  individuos  críticos  y  autónomos,

capaces  de conducirse adecuadamente en el mundo que les rodea.



La enseñanza debe proporcionar nuevos conocimientos pero además debe ser

capaz  de  movilizar  el  funcionamiento   intelectual   del   alumnado,   dando  la

posibilidad   de  que  se  adquieran   nuevos   aprendizajes,   es  decir,   hemos de

apoyarnos en el  modelo  de aprendizaje  constructivista.  Es importante  también

ejercitar  la atención, el pensamiento y la memoria y aplicar lo que podríamos llamar

la pedagogía del esfuerzo, entendiendo el esfuerzo como ejercicio de la voluntad, de

la constancia y la autodisciplina.

Es necesario buscar el equilibrio entre los aprendizajes teóricos y prácticos. Las

actividades prácticas se enfocarán para ayudar, por una parte, a la comprensión de

los fenómenos que se estudian y, por otra, a desarrollar destrezas manipulativas.

Partiendo  de  la  base  de  que  el  alumnado  es  el  protagonista  de  su  propio

aprendizaje,  parece  conveniente  el  diálogo  y  la  reflexión  entre  los  alumnos  y

alumnas, los debates, las actividades en equipo y la elaboración de proyectos en un

clima de clase propicio, que favorezca la confianza de las personas en su capacidad

para aprender  y evite el miedo a la equivocación, todo ello enmarcado en un modelo

de aprendizaje cooperativo.

Se fomentará la lectura y comprensión oral y escrita del alumnado. La Química

permite la realización de actividades sobre la relación Ciencia–Tecnología–Sociedad,

que contribuyen a mejorar la actitud y la motivación del alumnado y a su formación

como  ciudadanos  y  ciudadanas,  preparándolos  para  tomar  decisiones  y  realizar

valoraciones críticas. En todos los documentos escritos se aplicará el plan lingüístico

del centro: se valorará la caligrafía, los márgenes y la ortografía, penalizando en un

10% como máximo de la valoración global del documento los déficits encontrados.

Se utilizará el  Sistema Internacional de unidades y las normas dictadas por la

IUPAC.

El uso de las TIC como  herramienta para obtener datos, elaborar la información,

analizar  resultados  y  exponer  conclusiones  se  hace  casi  imprescindible  en  la

actualidad. Usaremos aplicaciones informáticas de simulación como alternativa  y

complemento   a  las   prácticas   de  laboratorio   y   se  proponen actividades  de

búsqueda,  selección  y  gestión  de información  relacionada  -textos,   noticias,

vídeos  didácticos-  se  estará desarrollando la competencia digital del alumnado a la

vez que se les hace más partícipes de su propio proceso de aprendizaje.

A la hora de abordar cada unidad, comenzaremos por una introducción inicial,

presentando el tema de manera atractiva y motivadora y valorando las ideas previas



y las lagunas que pudiera haber para poder eliminarlas. Posteriormente se estará en

situación de profundizar en los contenidos bien mediante exposición o bien mediante

propuestas  de  investigación.  Se  propondrán  actividades  que  permitan  que  los

alumnos  y  alumnas  relacionen,  descubran,  planteen  a  la  vez  que  enuncien  y

resuelvan  numéricamente,  para  que  comprendan  de  forma  significativa  lo  que

aprenden   y  no  repitan  un  proceso  exclusivamente  memorístico.  Por  último,  se

animará a la realización y exposición de actividades prácticas relacionadas con los

conceptos de la unidad.

Siempre  que  sea  posible,  se  promoverán  visitas  a  parques  tecnológicos,

acelerador  de  partículas  o  centros  de  investigación  del  CSIC en Andalucía,  que

contribuyan  a  generar  interés  por  conocer  la  Química  y  sus  aplicaciones  en  la

sociedad.

CONTENIDOS 

Bloque 1. La actividad científica. Repaso 1º bachillerato

Utilización   de  estrategias  básicas  de  la  actividad  científica.  Investigación

científica:  documentación,  elaboración  de  informes,  comunicación  y  difusión  de

resultados. Importancia de la investigación científica en la industria y en la empresa.

Criterios de evaluación

1.  Realizar  interpretaciones,  predicciones  y   representaciones  de  fenómenos

químicos a partir de los datos de una investigación científica y obtener  conclusiones.

CMCT, CAA, CCL.

2. Aplicar la prevención de riesgos en el  laboratorio de química y conocer  la

importancia de los fenómenos químicos y sus aplicaciones a los individuos y a la

sociedad. CSC, CeC.

3. Emplear  adecuadamente las  TIC  para la  búsqueda de información,  manejo

de aplicaciones  de simulación de pruebas de laboratorio,  obtención de datos  y

elaboración de informes. Cd.

4.  Diseñar,  elaborar,  comunicar  y  defender  informes  de  carácter  científico

realizando una investigación basada en la práctica experimental. CAA, CCL, SIeP,

CSC, CMCT.

Bloque 2. Origen y evolución de los componentes del Universo.



Estructura de la materia. Hipótesis de Planck. Modelo atómico de Bohr. Mecánica

cuántica:  Hipótesis  de de  Broglie,   Principio   de Incertidumbre  de Heisenberg.

Orbitales atómicos.  números cuánticos  y  su interpretación. Partículas subatómicas:

origen del Universo. Clasificación de los elementos según su estructura electrónica:

Sistema Periódico. Propiedades de los elementos según su posición en el Sistema

Periódico:  energía  de  ionización,  afinidad  electrónica,  electronegatividad,  radio

atómico. enlace químico. enlace iónico. Propiedades  de las sustancias con enlace

iónico. enlace covalente. Geometría y polaridad de las moléculas. Teoría del enlace

de valencia (TeV) e hibridación. Teoría de repulsión de pares electrónicos de la capa

de valencia (TrPeCV). Propiedades de las sustancias con enlace covalente. enlace

metálico.  Modelo  del  gas  electrónico  y  teoría  de  bandas.  Propiedades  de  los

metales. Aplicaciones de superconductores  y semiconductores. Enlaces presentes

en sustancias de interés biológico. Naturaleza de las fuerzas intermoleculares.

Criterios de evaluación

1. Analizar cronológicamente los modelos atómicos hasta llegar al modelo actual

discutiendo sus limitaciones y la necesitad de uno nuevo. CeC, CAA.

2. Reconocer la importancia de la teoría mecanocuántica para el conocimiento del

átomo. CeC, CAA, CMCT.

3.  Explicar  los  conceptos  básicos  de  la  mecánica  cuántica:  dualidad

onda-corpúsculo e incertidumbre. CCL, CMCT, CAA.

4.  Describir  las  características  fundamentales  de  las  partículas  subatómicas

diferenciando los distintos tipos. CeC, CAA, CCL, CMCT.

5. Establecer  la  configuración  electrónica  de un átomo relacionándola  con su

posición  en la  Tabla Periódica. CAA, CMCT.

6. Identificar los números cuánticos para un electrón según en el orbital en el que

se encuentre. CMCT, CAA, CeC.

7.  Conocer  la  estructura  básica  del  Sistema  Periódico  actual,  definir  las

propiedades periódicas estudiadas y describir su variación a lo largo de un grupo o

periodo. CAA, CMCT, CEC, CCL.

8.  Utilizar  el  modelo  de enlace correspondiente  para  explicar  la  formación de

moléculas,  de  cristales  y  estructuras  macroscópicas  y  deducir  sus  propiedades.

CMCT, CAA, CCL.



9. Construir ciclos energéticos del tipo Born-Haber para calcular la energía de red,

analizando  de  forma  cualitativa  la  variación  de  energía  de  red  en  diferentes

compuestos. CMCT, CAA, SIeP.

10.  Describir  las  características  básicas  del  enlace  covalente  empleando

diagramas de Lewis y utilizar la TEV para su descripción más compleja. CMCT, CAA,

CCL.

11.  Emplear la teoría de la hibridación para explicar el  enlace covalente y  la

geometría de distintas moléculas. CMCT, CAA, CSC, CCL.

12. Conocer  las propiedades de los metales empleando las diferentes teorías

estudiadas para la formación del enlace metálico. CSC, CMCT, CAA.

13. Explicar la posible conductividad eléctrica de un metal empleando la teoría de

bandas. CSC, CMCT, CCL.

14. Reconocer los diferentes tipos de fuerzas intermoleculares y explicar cómo

afectan a las propiedades de determinados compuestos en casos 11. Distinguir las

principales aplicaciones de los materiales polímeros, según su utilización en distintos

ámbitos. CMCT, CAA. CSC.

12.  Valorar  la  utilización  de  las  sustancias  orgánicas  en  el  desarrollo  de  la

sociedad actual y los problemas

medioambientales  que  se  pueden  derivar.  CEC,  CSC,  CAAconcretos.  CSC,

CMCT, CAA.

15.  Diferenciar  las  fuerzas  intramoleculares  de  las  intermoleculares  en

compuestos iónicos o covalentes. CMCT, CAA, CCL.

Bloque 3. Reacciones químicas.

Concepto de velocidad de reacción. Teoría de colisiones. Factores que influyen en

la  velocidad de las  reacciones químicas.  Utilización  de catalizadores en proceso

industriales. Equilibrio químico. Ley de acción de masas. La constante de equilibrio:

formas de expresarla. Factores que afectan al estado de equilibrio: Principio de Le

Chatelier.  Equilibrios  con  gases.  Equilibrios  heterogéneos:  reacciones  de

precipitación.  Aplicaciones  e  importancia  del  equilibrio  químico  en  procesos

industriales y en situaciones de la vida cotidiana. Equilibrio ácido-base. Concepto de

ácido-base. Teoría de Brönsted-Lowry. Fuerza relativa de los ácidos y bases, grado

de ionización. Equilibrio iónico del agua. Concepto de pH. Importancia del pH a nivel

biológico.  Volumetrías  de  neutralización  ácido-  base.  Estudio  cualitativo  de  la



hidrólisis de sales. Estudio cualitativo de las disoluciones reguladoras de pH. Ácidos

y bases relevantes a nivel industrial y de consumo. Problemas medioambientales.

Equilibrio  redox.  Concepto  de  oxidación-reducción.  Oxidantes  y  reductores.

Número de oxidación. Ajuste redox por el método del ion- electrón. Estequiometría

de las reacciones redox. Potencial de reducción estándar. Volumetrías redox. Leyes

de Faraday de la  electrolisis.  Aplicaciones y repercusiones de las reacciones de

oxidación  reducción:  baterías  eléctricas,  pilas  de  combustible,  prevención  de  la

corrosión de metales.

Criterios de evaluación

1. Definir  velocidad de una reacción y aplicar la teoría de las colisiones y del

estado de transición utilizando el concepto de energía de activación. CCL, CMCT,

CAA.

2. Justificar cómo la naturaleza y concentración de los reactivos, la temperatura y

la presencia de catalizadores modifican la velocidad de reacción. CCL, CMCT, CSC,

CAA.

3.  Conocer  que  la  velocidad  de  una  reacción  química  depende  de  la  etapa

limitante según su mecanismo de reacción establecido. CAA, CMCT.

4.  Aplicar  el  concepto  de  equilibrio  químico  para  predecir  la  evolución  de  un

sistema. CAA, CSC, CMCT.

5. Expresar matemáticamente la constante de equilibrio de un proceso en el que

intervienen  gases,  en  función  de  la  concentración  y  de  las  presiones  parciales.

CMCT, CAA.

6.  Relacionar  Kc  y  Kp  en  equilibrios  con  gases,  interpretando  su  significado.

CMCT, CCL, CAA.

7. Resolver problemas de equilibrios homogéneos,  en particular en reacciones

gaseosas  y  de  equilibrios  heterogéneos,  con  especial  atención  a  los  de

disolución-precipitación. CMCT, CAA, CSC.

8. Aplicar el principio de Le Chatelier a distintos tipos de reacciones teniendo en

cuenta el efecto de la temperatura, la presión, el volumen y la concentración de las

sustancias presentes prediciendo la evolución del sistema. CMCT, CSC, CAA, CCL.

9. Valorar la importancia que tiene el principio Le Chatelier en diversos procesos

industriales. CAA, CEC.

10. Explicar cómo varía la solubilidad de una sal por el efecto de un ion común.

CMCT, CAA, CCL, CSC.



11. Aplicar la teoría de Brönsted para reconocer las sustancias que pueden actuar

como ácidos o bases. CSC, CAA, CMCT.

12. Determinar el valor del pH de distintos tipos de ácidos y bases. CMCT, CAA.

13. Explicar las reacciones ácido-base y la importancia de alguna de ellas así

como sus aplicaciones prácticas. CCL, CSC.

14. Justificar el pH resultante en la hidrólisis de una sal. CMCT, CAA, CCL.

15.  Utilizar  los  cálculos  estequiométricos  necesarios  para  llevar  a  cabo  una

reacción de neutralización o volumetría ácido-base. CMCT, CSC, CAA.

16. Conocer las distintas aplicaciones de los ácidos y bases en la vida cotidiana

tales como productos de limpieza, cosmética, etc. CSC, CEC.

17. Determinar el número de oxidación de un elemento químico identificando si se

oxida o reduce en una reacción química. CMCT, CAA.

18.  Ajustar  reacciones  de  oxidación-reducción  utilizando  el  método  del

ion-electrón y hacer los cálculos estequiométricos correspondientes. CMCT, CAA

19.  Comprender  el  significado  de  potencial  estándar  de  reducción  de  un  par

redox, utilizándolo para predecir la espontaneidad de un proceso entre dos pares

redox. CMCT, CSC, SIEP

20. Realizar cálculos estequiométricos necesarios para aplicar a las volumetrías

redox. CMCT, CAA.

21. Determinar la cantidad de sustancia depositada en los electrodos de una cuba

electrolítica empleando las leyes de Faraday. CMCT.

22. Conocer algunas de las aplicaciones de la electrolisis como la prevención de

la  corrosión,  la  fabricación  de  pilas  de  distinto  tipos  (galvánicas,  alcalinas,  de

combustible) y la obtención de elementos puros. CSC, SIEP.

Bloque 4. Síntesis orgánica y nuevos materiales.

Estudio de funciones orgánicas. Nomenclatura y formulación orgánica según las

normas de la IUPAC. Funciones orgánicas de interés: oxigenadas y nitrogenadas,

derivados  halogenados,  tioles,  perácidos.  Compuestos  orgánicos  polifuncionales.

Tipos de isomería. Tipos de reacciones orgánicas. Principales compuestos orgánicos

de  interés  biológico  e  industrial:  materiales  polímeros  y  medicamentos.

Macromoléculas  y  materiales  polímeros.  Polímeros  de  origen  natural  y  sintético:

propiedades. Reacciones de polimerización. Fabricación de materiales plásticos y



sus transformados: impacto medioambiental. Importancia de la Química del Carbono

en el desarrollode la sociedad del bienestar.

Criterios de evaluación

1. Reconocer los compuestos orgánicos, según la función que los caracteriza.

CMCT, CAA.

2. Formular compuestos orgánicos sencillos con varias funciones. CMCT, CAA,

CSC.

3. Representar isómeros a partir de una fórmula molecular dada. CMCT, CAA,

CD.

4. Identificar los principales tipos de reacciones orgánicas: sustitución, adición,

eliminación, condensación y redox. CMCT, CAA.

5.  Escribir  y  ajustar  reacciones de obtención o transformación de compuestos

orgánicos en función del grupo funcional presente. CMCT, CAA.

6.  Valorar  la  importancia  de  la  química  orgánica  vinculada  a  otras  áreas  de

conocimiento e interés social. CEC.

7. Determinar las características más importantes de las macromoléculas. CMCT,

CAA, CCL.

8. Representar la fórmula de un polímero a partir de sus monómeros y viceversa.

CMCT, CAA.

9. Describir los mecanismos más sencillos de polimerización y las propiedades de

algunos de los principales polímeros de interés industrial. CMCT, CAA, CSC, CCL.

10. Conocer las propiedades y obtención de algunos compuestos de interés en

biomedicina y en general en las diferentes ramas de la industria. CMCT, CSC, CAA,

SIEP.

11. Distinguir las principales aplicaciones de los materiales polímeros, según su

utilización en distintos ámbitos. CMCT, CAA. CSC.

12.  Valorar  la  utilización  de  las  sustancias  orgánicas  en  el  desarrollo  de  la

sociedad actual  y los problemas medioambientales que se pueden derivar. CEC,

CSC, CAA.



Relación contenidos–criterios de evaluación–estándares de aprendizaje

evaluables  en Química de 2º de Bachillerato









Temporización
Los contenidos programados son los que establece la ponencia de selectividad de la

asignatura del distrito único andaluz. 
Los  temas se distribuyen en cuatro bloques. Los contenidos de cada bloque y la

distribución de las pruebas escritas será la siguiente:

Evaluación BLOQUE UNIDADES
Fecha examen

1ª

Bloque  0:  repaso
conceptos básicos 

Ud.0  Repaso  de  formulación
inorgánica.  Repaso
estequiometria,  leyes  de  la
Química  y  termodinámica.
Prueba inicial

29 de
septiembre

Bloque 1:
Estructura  atómica  de  la

materia

Ud. 1 Estructura del átomo

3 de noviembreUd. 2 Sistema periódico

Ud. 3 Enlace químico

Bloque 2:
Química Orgánica

Ud. 9 Compuestos del carbono

1 de diciembre
Ud.  10  Reactividad  de  los

compuestos del carbono

Recuperación 1ª Ev: Recuperación bloques 1 y 2 15 de diciembre

2ª

Bloque 3:
Termodinámica,  cinética

química y equilibrio 

Ud. 4 Cinética química 

16 de febrero
Ud. 5 Equilibrio químico

Recuperación 2ª Ev: Recuperación bloque 3
2 de marzo

Bloque 4:
Reacciones  de

transferencia

Ud. 6 Reacciones de transferencia de
protones

4 de mayo3ª
Ud. 7 Reacciones de transferencia de

electrones

Ud. 8 Reacciones de precipitación

Recuperación 3ª Ev: Recuperación bloque 4
18 de mayo

Examen Final:  Recuperación de evaluaciones no superadas. En caso de haber
aprobado todos los bloques el examen final permitirá mejorar la nota final de la
asignatura

Última semana
mayo

Examen Septiembre: Recuperación de evaluaciones no superadas 1ª semana de
septiembre

Instrumentos de evaluación y criterios de calificación y corrección.

Los instrumentos de evaluación utilizados para calificar la asignatura serán:

 Trabajo personal: entrega y exposición de tareas 

 Pruebas escritas
Criterios de calificación
La calificación de cada bloque se obtendrá con la siguiente media ponderada: 



 20% trabajo personal del alumno (tareas, preguntas oral y/o escrito).
Cada 3 retrasos se detraerá el 25% de la nota de trabajo personal. 
 80% nota del examen de bloque.

La calificación final será la media aritmética de las notas de los cuatro bloques, para
efectuar dicha media, el alumno debe tener un mínimo de 4,5 puntos en cada
bloque, resultando aprobado si el valor resultante es igual o superior a 5.

Se harán tres exámenes de recuperación, al finalizar la 1ª evaluación (recup. bloques 1 y 2),
al finalizar la 2ª (recup. bloque 3) y al finalizar la 3ª (bloque 4). En el examen final de mayo
se examinarán  los  alumnos que  no hayan  aprobado  por  curso,  y  lo  harán de aquellas
evaluaciones que tengan suspensas; los alumnos que hayan aprobado el curso realizarán el
examen  final  (preparatorio  para  la  prueba  de  selectividad-reválida)  cuyo  resultado  sólo
afectará a la nota final si la mejora. El examen extraordinario de septiembre será de  las
evaluaciones no superadas en mayo.

Criterios de corrección: valoración de cuestiones y problemas
En las cuestiones se pretende incidir, fundamentalmente, en la comprensión

por parte de los alumnos/as de los conceptos, leyes y teorías y su aplicación para la
explicación de fenómenos físicos/químicos En este contexto, la valoración de cada
uno de los apartados de las cuestiones, atenderá a los siguientes aspectos:

1. Comprensión y descripción cualitativa del fenómeno.
2.  Identificación  de  las  magnitudes  necesarias  para  la  explicación  de  la
situación propuesta.
3. Aplicación correcta de las relaciones entre las magnitudes que intervienen.
4. Utilización de diagramas, esquemas, gráficas…que ayuden a clarificar la
exposición.
5. Precisión en el lenguaje, claridad conceptual y orden lógico.
El objetivo de los problemas no es su mera resolución para la obtención de un

resultado  numérico;  se  pretende  valorar  la  capacidad  de  respuesta  de  los
alumnos/as ante una situación físico/química concreta, por lo que no deben limitarse
a la simple aplicación de expresiones y cálculo de magnitudes. Por otro lado, una
correcta interpretación de la situación sin llegar al resultado final pedido, debe ser
valorada apreciablemente. Para la valoración de cada uno de los apartados de los
problemas, a la vista del desarrollo realizado por el alumno/a, se tendrán en cuenta
los siguientes aspectos:

1. Explicación de la situación físico/química e indicación de las leyes a utilizar.
2. Descripción de la estrategia seguida en la resolución.
3.  Utilización  de  esquemas  o  diagramas  que  aclaren  la  resolución  del
problema.
4.  Expresión  de  los  conceptos  físicos/químicos  en  lenguaje  matemático  y
realización adecuada de los cálculos.
5. Utilización correcta de las unidades y homogeneidad dimensional  de las
expresiones.
6. Interpretación de los resultados y contrastación de órdenes de magnitud de
los valores obtenidos.
7.  Justificación,  en  su  caso,  de  la  influencia  en  determinadas  magnitudes
físicas/químicas de los cambios producidos en otras variables o parámetros
que intervienen en el problema.



CRITERIOS GENERALES DE CORRECCIÓN DE LOS EXÁMENES

Para  la  corrección  de  los  exámenes  de  Química,  se  tendrán  en  cuenta  los  siguientes
criterios:

1.- Empleo adecuado de la terminología química.

2.-  Conocimiento  de  la  formulación  y  nomenclatura  de  los  compuestos  inorgánicos  y
orgánicos.

3.- Conocimiento de los conceptos, principios y teorías de la Química.

4.- Capacidad de razonamiento y deducción que permitan al alumno justificar y predecir las
propiedades de las especies químicas a partir de los modelos teóricos.

5.- Aplicación de los modelos teóricos a la resolución de problemas numéricos, interpretando
el sentido químico de los resultados, cuando proceda.

6.- Uso correcto de las unidades.

7.-  Explicación  detallada  de  los  procesos  seguidos  en  la  resolución  de  cuestiones  y
ejercicios.

8.- Capacidad de analizar datos expresados en tablas y representaciones gráficas.

 Las respuestas de los alumnos a las cuestiones y problemas deben estar
siempre suficientemente justificadas, salvo que se indique expresamente que
no es necesario.  El  no hacerlo conllevará una puntuación de cero en ese
apartado.

 Si  en  el  proceso  de  resolución  de  las  preguntas  se  comete  un  error  de
concepto  básico,  éste  conllevará  una  puntuación  de  cero  en  el  apartado
correspondiente.

 Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación
del apartado de la pregunta correspondiente. En el caso en el que el resultado
obtenido sea tan absurdo o disparatado que la aceptación del mismo suponga
un desconocimiento de conceptos básicos, se puntuará con cero.

 En los problemas, cuando haya que resolver varios apartados en los que la
solución obtenida en el primero sea imprescindible para la resolución de los
siguientes,  un  resultado  erróneo  restará  el  25%  del  valor  del  apartado
siguiente. 

 La  expresión  de  los  resultados  numéricos  sin  unidades  o  unidades
incorrectas, cuando sean necesarias, se valorará con un 25% del valor del
apartado.

 La formulación es imprescindible para obtener los resultados correctos. Si hay
un error de formulación en un problema o cuestión, se seguirá valorando el
proceso de resolución pero el alumno perderá la mitad de la calificación. Si
hay dos o más errores de formulación, la calificación de esa pregunta será
cero.

 En todos los documentos escritos se aplicará el plan lingüístico del centro: se valorará la
caligrafía,  los márgenes y la  ortografía,  penalizando en un 10% como máximo de la
valoración global del documento los déficits encontrados.

ESTRUCTURA DE LOS EXÁMENES



Las pruebas escritas se ajustarán a los criterios de evaluación de cada unidad y su
corrección a los aplicados por la ponencia de Química de las PAU. 

Cada examen consta de:

- Una cuestión sobre formulación y nomenclatura química: 6 items, 1,5 ptos, cada fallo resta
0,5 ptos

- Tres cuestiones que versarán, indistintamente, tanto sobre conocimientos teóricos o de
aplicación de los mismos,  que requieran para su solución un razonamiento  y/o cálculos
sencillos, como sobre los procedimientos experimentales (cuando sea el caso) referidos a
las prácticas de laboratorio. 1,5 ptos

- Dos problemas numéricos de aplicación de los principios, conceptos y procedimientos de

la química. 2 ptos

Particularidades de la modalidad semipresencial (adultos)

Temporalización Prevista (puede sufrir cambios)

1ª Evaluación 2ª Evaluación 3ª Evaluación

 Formulación y Nomenclatura

Inorgánica.
 Fundamentos Básicos de la 

Química.
 Estructura Atómica de la 

Materia y Sistema Periódico 
de los Elementos.

 Enlace Químico y 

Propiedades de las 
Sustancias.

 Formulación y 

Nomenclatura 
Orgánica.

 Química de los 

Compuestos del 
Carbono.

 Cinética Química.

 Equilibrio Químico.

 Reacciones de 

Transferencia de 
Protones.

 Reacciones de 

Precipitación.
 Reacciones de 

Transferencia de 
electrones.

Criterios de Calificación

En QUÍMICA de 2º de Bachillerato Ciencias Semipresencial Adultos, se utilizarán
los siguientes procedimientos y estrategias:

Calificaciones Trimestrales

En  cada  una  de  las  tres  evaluaciones  trimestrales,  la  calificación  se  obtendrá
sumando las notas obtenidas en los siguientes apartados:

15 % de la nota correspondiente a la asistencia con aprovechamiento + 25 % de
la nota del trabajo “en línea” + 60 % de la nota del examen trimestral.

Se deberá tener en cuenta que para poder sumar la nota de la asistencia y la nota
de las tareas será necesario:

- Tener como mínimo 3 puntos en la nota de las tareas “en línea”.
- Tener al menos 3,5 puntos en la nota del examen trimestral.

El  alumnado será evaluado positivamente cuando haya obtenido una calificación
como mínimo de 5 puntos (sobre 10).



Recuperaciones

Se  harán  exámenes  de  recuperación  de  la  1ª  y  2ª  evaluación  para  aquellos
alumnos/as que hayan obtenido una calificación inferior  a 5 en las mismas y un
examen  de  recuperación  en  mayo,  donde  el  alumnado  se  examinará  de  las
evaluaciones  que  no  tenga  superadas.  Cuando  el  profesorado  lo  considere
oportuno, el alumnado que desee subir nota podrá presentarse al examen final de
recuperación de mayo, sin que esto conlleve bajar la calificación obtenida en primera
instancia.

Calificaciones Finales

Convocatoria Ordinaria de Junio

La calificación final será la media aritmética de las calificaciones definitivas de cada
evaluación. Esta media no procederá si en alguna evaluación se ha obtenido una
calificación inferior a 5, en cuyo caso la calificación final no podrá ser superior a 4. El
alumnado será evaluado positivamente cuando haya obtenido una calificación como
mínimo de 5 puntos (sobre 10).

Convocatoria Extraordinaria de Septiembre

El alumnado que no haya aprobado en la convocatoria de junio, podrá presentarse a
la  convocatoria  extraordinaria,  en  la  cual  deberá  examinarse  de  aquellas
evaluaciones que no hayan sido superadas en junio.  Además del examen, el
alumnado tendrá que presentar las actividades que el profesorado le indique en
el  informe  individualizado.  La  nota  de  septiembre  se  obtendrá  como  media
ponderada del examen (85 %) y las actividades (15 %). Para poder sumar la
nota de las actividades será necesario tener al menos 3,5 puntos en la nota del
examen. El alumnado será evaluado positivamente cuando haya obtenido una
calificación como mínimo de 5 puntos (sobre 10).

Criterios Generales de Corrección

Para  la  valoración  de  las  cuestiones,  ejercicios  y  problemas  se  atenderá  a  los
siguientes aspectos:

1. Empleo adecuado de la terminología química.

2. Conocimiento de la formulación y nomenclatura de los compuestos inorgáni-
cos y orgánicos.

3. Conocimiento de los conceptos, principios y teorías de la Química.

4. Capacidad de razonamiento y deducción que permitan al alumno/a justificar y
predecir las propiedades de las especies químicas a partir  de los modelos
teóricos.



5. Aplicación de los modelos teóricos a la resolución de problemas numéricos,
interpretando el sentido químico de los resultados, cuando proceda.

6. Comprensión y descripción cualitativa del fenómeno. Explicación de la situa-
ción e indicación de las leyes a utilizar.

7. Capacidad de analizar datos expresados en tablas y representaciones gráfi-
cas.

8. Identificación de las magnitudes necesarias para la explicación de la situación
propuesta. Aplicación correcta de las relaciones entre magnitudes que inter-
vienen, así como la expresión de las unidades correctas.

9. Explicación detallada de los procesos seguidos en la resolución de cuestiones
y ejercicios.

10.Precisión en el lenguaje, claridad conceptual y orden lógico.

Criterios Específicos de Corrección

 Las  respuestas  a  las  cuestiones  y  problemas  deben  estar  siempre

suficientemente justificadas,  salvo que se indique expresamente que no es
necesario. El no hacerlo conllevará una puntuación de cero en ese apartado.

 Si  en  el  proceso  de  resolución  de  las  preguntas  se  comete  un  error  de

concepto  básico,  éste  conllevará  una  puntuación  de  cero  en  el  apartado
correspondiente.

 Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10 % de la puntuación

del apartado de la pregunta correspondiente. En el caso en el que el resultado
obtenido sea tan absurdo o disparatado que la aceptación del mismo suponga
un desconocimiento de conceptos básicos, se puntuará con cero.

 En las preguntas, cuando haya que resolver varios apartados en los que la

solución obtenida en el primero sea imprescindible para la resolución de los
siguientes,  un  resultado  erróneo  afectará  al  25%  del  valor  del  apartado
siguiente. De igual forma, si un apartado consta de varias partes, la trasmisión
del error afectará con una penalización del 25 %.

 La expresión de los resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas,

cuando sean necesarias, se penalizará con un 25 % del valor del apartado.

 Es  necesario  el  conocimiento  del  lenguaje  químico,  la  nomenclatura  y

formulación  de  los  compuestos  inorgánicos  y  orgánicos.  La  formulación  es
imprescindible  para  obtener  los  resultados  correctos.  Si  hay  un  error  de
formulación en un problema o cuestión, se seguirá valorando el proceso de
resolución pero el alumno perderá la mitad de la calificación. Si hay dos o más
errores de formulación, la calificación de esa pregunta será cero.



 Se  aplicará  el  plan  lingüístico  del  centro.  Se  valorará  la  presentación,  la

ortografía y la expresión escrita, penalizando los déficits encontrados en un
10% como máximo, de la valoración global del documento.

 Cualquier actividad evaluable (examen, tarea, …) se considerará suspendida,

y  en  tal  caso  le  corresponderá  la  calificación  de  0  puntos  sobre  10,  si  el
profesorado  constata  que  el  alumno  ha  copiado  o  ha  permitido  que  otros
copiaran de él.

 Durante  el  desarrollo  de  una  prueba  escrita,  salvo  permiso  expreso  del

profesorado, no puede haber al alcance del alumnado ningún teléfono móvil o
dispositivo  electrónico  con  capacidad  de  trasmisión  de  datos.  En  caso  de
incumplirse  esta  norma,  dicha  prueba  escrita  tendrá  una  calificación  de  0
puntos sobre 10.

Física de 2º de Bachillerato

La Física se presenta como materia troncal de opción en segundo curso de Bachi-

llerato. En ella se debe abarcar el espectro de conocimientos de la Física con rigor,

de forma que se asienten los contenidos introducidos en cursos anteriores, a la vez

que se dota al alumnado de nuevas aptitudes que lo capaciten para estudios univer-

sitarios de carácter científico y técnico, además de un amplio abanico de ciclos for-

mativos de grado superior de diversas familias profesionales.

Esta  ciencia  permite  comprender  la  materia,  su  estructura,  sus  cambios,  sus

interacciones, desde la escala más pequeña hasta la más grande. Los últimos siglos

han presenciado un gran desarrollo de las ciencias físicas. De ahí que la Física,

como otras disciplinas científicas, constituyan un elemento fundamental de la cultura

de nuestro tiempo. 

El  primer bloque de contenidos está dedicado a la  Actividad Científica e incluye

contenidos  transversales  que  deberán  abordarse  en  el  desarrollo  de  toda  la

asignatura.  El  bloque  2,  Interacción  gravitatoria,  profundiza  en  la  mecánica,

comenzando  con el  estudio  de  la  gravitación  universal,  que permitió  unificar  los

fenómenos terrestres  y  los  celestes.  Muestra  la  importancia  de  los  teoremas de

conservación en el estudio de situaciones complejas y avanza en el concepto de

campo,  omnipresente  en el  posterior  bloque de electromagnetismo.  El  bloque 3,

Interacción electromagnética,  se organiza alrededor de los conceptos de campos

eléctrico y magnético, con el estudio de sus fuentes y de sus efectos, además de los

fenómenos de inducción  y  las  ecuaciones de  Maxwell.  El  bloque 4  introduce la



Mecánica Ondulatoria, con el estudio de ondas en muelles, cuerdas, acústicas, etc.

El concepto de onda no se estudia en cursos anteriores y necesita, por tanto, un

enfoque secuencial. En primer lugar, el tema se abordará desde un punto de vista

descriptivo para después analizarlo desde un punto de vista funcional. En particular

se tratan el sonido y, de forma más amplia, la luz como onda electromagnética. La

secuenciación elegida, primero los campos eléctrico y magnético y después la luz,

permite  introducir  la  gran  unificación  de  la  Física  del  siglo  XIX  y  justificar  la

denominación de ondas electromagnéticas. El estudio de la Óptica Geométrica, en el

bloque 5, se restringe al marco de la aproximación paraxial. Las ecuaciones de los

sistemas ópticos se presentan desde un punto de vista operativo, para proporcionar

al alumnado una herramienta de análisis de sistemas ópticos complejos. El bloque 6,

la  Física  del  siglo  XX,  conlleva  una  complejidad  matemática  que  no  debe  ser

obstáculo para la comprensión conceptual de postulados y leyes. La Teoría Especial

de la Relatividad y la Física Cuántica se presentan como alternativas necesarias a la

insuficiencia de la Física Clásica para resolver determinados hechos experimentales.

Los principales conceptos se introducen empíricamente y se plantean situaciones

que requieren únicamente las herramientas matemáticas básicas, sin perder por ello

rigurosidad. En este apartado  se introducen también: los rudimentos del láser, la

búsqueda  de  la  partícula  más  pequeña  en  que  puede  dividirse  la  materia,  el

nacimiento  del  universo,  la  materia  oscura,  y  otros  muchos  hitos  de  la  Física

moderna.

El  aprendizaje  de  la  Física  contribuirá  desde  su  tratamiento  específico  a  la

comprensión lectora, la expresión oral y escrita, y al manejo y uso crítico de las TIC,

además de favorecer y desarrollar el espíritu emprendedor y la educación cívica. Se

tratarán  temas  transversales  compartidos  con  otras  disciplinas,  en  especial  de

Biología,  Geología  y  Tecnología,  relacionados  con  la  educación  ambiental  y  el

consumo responsable,  como  son:  el  consumo  indiscriminado  de  la  energía,  la

utilización de energías alternativas, el envío de satélites artificiales, el uso del efecto

fotoeléctrico.  Se  abordarán  aspectos  relacionados  con  la  salud,  como  son  la

seguridad eléctrica, el efecto de las radiaciones, la creación de campos magnéticos,

la energía nuclear. También se harán aportaciones a la educación vial con el estudio

de la luz, los espejos y los sensores para regular el tráfico, entre otros. Esta materia

contribuye al  desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC) cuando se

realiza trabajo en equipo para la realización de experiencias e investigaciones. El



análisis de los textos científicos afianzará los hábitos de lectura, la autonomía en el

aprendizaje y el espíritu crítico. Cuando se realicen exposiciones orales, informes

monográficos  o  trabajos  escritos,  distinguiendo  datos,  evidencias  y  opiniones,

citando  adecuadamente  las  fuentes  y  empleando  la  terminología  adecuada,

estaremos desarrollando la competencia de comunicación lingüística y el sentido de

iniciativa  (CCL  y  SIEP)).  Al  valorar  las  diferentes  manifestaciones  de  la  cultura

científica se contribuye a desarrollar la conciencia y expresiones culturales (CEC). El

trabajo  continuado  con  expresiones  matemáticas,  especialmente  en  aquellos

aspectos  involucrados  en  la  definición  de  funciones  dependientes  de  múltiples

variables  y  su  representación  gráfica  acompañada  de  la  correspondiente

interpretación,  favorecerá  el  desarrollo  de  la  competencia  matemática  y

competencias  básicas  en  ciencia  y  tecnología  (CMCT).  El  uso  de  aplicaciones

virtuales  interactivas  puede  suplir  satisfactoriamente  la  posibilidad  de  comprobar

experimentalmente los fenómenos físicos estudiados y la búsqueda de información,

a la vez que ayuda a desarrollar la competencia digital (CD). El planteamiento de

cuestiones y problemas científicos de interés social, considerando las implicaciones

y  perspectivas  abiertas  por  las  más  recientes  investigaciones,  valorando  la

importancia de adoptar  decisiones colectivas fundamentadas y con sentido ético,

contribuirá al  desarrollo de competencias sociales y cívicas (CSC), el  sentido de

iniciativa  y  el  espíritu  emprendedor  (SIEP).  Por  último,  la  Física  tiene  un  papel

esencial  para interactuar  con el  mundo que nos rodea a través de sus modelos

explicativos, métodos y técnicas propias, para aplicarlos luego a otras situaciones,

tanto naturales como generadas por la acción humana, de tal modo que se posibilita

la comprensión de sucesos y la predicción de consecuencias. Se contribuye así al

desarrollo del  pensamiento lógico del  alumnado para interpretar y comprender la

naturaleza y la sociedad, a la vez que se desarrolla la competencia de aprender a

aprender (CAA).

Objetivos

La enseñanza de la Física en Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las

siguientes capacidades:

1. Adquirir y utilizar con autonomía conocimientos básicos de la Física, así como las

estrategias empleadas en su construcción.



2. Comprender los principales conceptos de la  Física y su articulación en leyes,

teorías  y  modelos,  valorando  el  papel  que  desempeñan  en  el  desarrollo  de  la

sociedad.

3. Familiarizarse con el diseño y realización de experimentos físicos, utilizando el

instrumental básico de laboratorio, de acuerdo con las normas de seguridad de las

instalaciones.

4.  Resolver  problemas  que  se  planteen  en  la  vida  cotidiana,  seleccionando  y

aplicando los conocimientos apropiados.

5. Comprender la naturaleza de la Física y sus limitaciones, así como sus complejas

interacciones con la tecnología y la sociedad, valorando la necesidad de preservar el

medio ambiente y de trabajar para lograr un futuro sostenible y satisfactorio para el

conjunto de la humanidad.

6. Desarrollar las habilidades propias del método científico, de modo que capaciten

para llevar a cabo trabajos de investigación, búsqueda de información, descripción,

análisis y tratamiento de datos, formulación de hipótesis, diseño de estrategias de

contraste,  experimentación,  elaboración  de  conclusiones  y  comunicación  de  las

mismas a los demás.

7.  Expresar  mensajes  científicos  orales  y  escritos  con  propiedad,  así  como

interpretar diagramas, gráficas, tablas, expresiones matemáticas y otros modelos de

representación.

8. Utilizar de manera habitual las tecnologías de la información y la comunicación

para realizar simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes

fuentes, evaluar su contenido, fundamentar los trabajos y adoptar decisiones.

9. Valorar las aportaciones conceptuales realizadas por la Física y su influencia en la

evolución cultural  de la humanidad, en el cambio de las condiciones de vida, así

como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, y diferenciarlas

de las creencias populares y de otros tipos de conocimiento.

10. Evaluar la información proveniente de otras áreas del saber para formarse una

opinión  propia,  que  permita  expresarse  con  criterio  en  aquellos  aspectos

relacionados con la Física, afianzando los hábitos de lectura, estudio y disciplina,

como medio de aprendizaje y desarrollo personal.

11.  Comprender  que  la  Física  constituye,  en  sí  misma,  una  materia  que  sufre

continuos avances y modificaciones y que, por tanto, su aprendizaje es un proceso

dinámico que requiere una actitud abierta y flexible.



12. Reconocer los principales retos actuales a los que se enfrenta la investigación en

este campo de la ciencia.

Estrategias metodológicas

Desde el punto de vista metodológico, la enseñanza de la Física se apoya en tres

aspectos  fundamentales  e  interconectados:  la  introducción  de  conceptos,  la

resolución de problemas y el trabajo experimental. La metodología didáctica de esta

materia debe potenciar un correcto desarrollo de los contenidos, ello precisa generar

escenarios  atractivos  y  motivadores  para  el  alumnado,  introducir  los  conceptos

desde  una  perspectiva  histórica,  mostrando  diferentes  hechos  de  especial

trascendencia científica así como conocer la biografía científica de los investigadores

e investigadoras que propiciaron la evolución y el desarrollo de esta ciencia. En el

aula, conviene dejar bien claro los principios de partida y las conclusiones a las que

se  llega,  insistiendo  en  los  aspectos  físicos  y  su  interpretación.  No  se  deben

minusvalorar los pasos de la deducción, las aproximaciones y simplificaciones si las

hubiera, pues permite al  alumnado comprobar la estructura lógicodeductiva de la

Física y determinar el campo de validez de los principios y leyes establecidos. Es

conveniente que cada tema se convierta en un conjunto de actividades a realizar por

el alumnado debidamente organizadas y bajo la dirección del profesorado. Se debe

partir de sus ideas previas, para luego elaborar y afianzar conocimientos, explorar

alternativas  y  familiarizarse  con  la  metodología  científica,  superando  la  mera

asimilación de conocimientos ya elaborados. Lo esencial es primar la actividad del

alumnado,  facilitando  su  participación  e  implicación  para  adquirir  y  usar

conocimientos en diversidad de situaciones, de forma que se generen aprendizajes

más transferibles y duraderos. El desarrollo de pequeñas investigaciones en grupos

cooperativos facilitará este aprendizaje. Cobra especial relevancia la resolución de

problemas.  Los  problemas,  además  de  su  valor  instrumental  de  contribuir  al

aprendizaje de los conceptos físicos y sus relaciones, tienen un valor pedagógico

intrínseco, porque obligan a tomar la iniciativa y plantear una estrategia: estudiar la

situación,  descomponer  el  sistema  en  partes,  establecer  la  relación  entre  las

mismas, indagar qué principios y leyes se deben aplicar, escribir las ecuaciones,

despejar las incógnitas, realizar cálculos y utilizar las unidades adecuadas. Por otra

parte, los problemas deberán contribuir a explicar situaciones que se dan en la vida

diaria  y  en  la  naturaleza.  La  Física  como ciencia  experimental  es  una actividad

humana que comporta procesos de construcción del conocimiento sobre la base de



la  observación,  el  razonamiento  y  la  experimentación,  es  por  ello  que  adquiere

especial importancia el uso del laboratorio que permite alcanzar unas determinadas

capacidades  experimentales.  Para  algunos  experimentos  que  entrañan  más

dificultad  puede  utilizarse  la  simulación  virtual  interactiva.  Potenciamos,  de  esta

manera,  la  utilización  de las metodologías  específicas  que las tecnologías  de la

información  y  comunicación  ponen  al  servicio  de  alumnado  y  profesorado,

metodologías que permiten ampliar los horizontes del conocimiento más allá del aula

o  del  laboratorio.  Siempre  que sea posible,  y  según  la  ubicación  del  centro,  se

promoverán  visitas  a  parques  tecnológicos,  acelerador  de  partículas,  centros  de

investigación del CSIC, facultades de ingenierías, etc., de los que se nos ofrecen en

el territorio andaluz.

Contenidos y criterios de evaluación

Bloque 1. La actividad científica.

Estrategias  propias  de la  actividad científica.  Tecnologías  de  la  Información y  la

Comunicación.

Criterios de evaluación

 1. Reconocer y utilizar las estrategias básicas de la actividad científica. CAA, CMCT.

2. Conocer, utilizar y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comunicación

en el estudio de los fenómenos  físicos. CD.

Bloque 2. Interacción gravitatoria.

Campo  gravitatorio.  Campos  de  fuerza  conservativos.  Intensidad  del  campo

gravitatorio. Potencial gravitatorio. Relación entre energía y movimiento orbital. Caos

determinista.

Criterios de evaluación

1.  Asociar  el  campo gravitatorio  a  la  existencia  de  masa  y  caracterizarlo  por  la

intensidad del campo y el potencial. CMCT, CAA.

2. Reconocer el carácter conservativo del campo gravitatorio por su relación con una

fuerza central y asociarle en consecuencia un potencial gravitatorio. CMCT, CAA.

3. Interpretar variaciones de energía potencial y el signo de la misma en función del

origen de coordenadas energéticas elegido. CMCT, CAA.



4. Justificar las variaciones energéticas de un cuerpo en movimiento en el seno de

campos gravitatorios. CCL, CMCT, CAA.

5. Relacionar el movimiento orbital de un cuerpo con el radio de la órbita y la masa

generadora del campo. CMCT, CAA, CCL.

6.  Conocer  la  importancia  de  los satélites  artificiales  de comunicaciones,  GPS y

meteorológicos y las características de sus órbitas. CSC, CEC.

7.  Interpretar  el  caos  determinista  en  el  contexto  de  la  interacción  gravitatoria.

CMCT, CAA, CCL, CSC.

Bloque 3. Interacción electromagnética.

Campo eléctrico. Intensidad del campo. Potencial eléctrico. Flujo eléctrico y Ley de

Gauss. Aplicaciones.  Campo magnético. Efecto de los campos magnéticos sobre

cargas en movimiento. El campo magnético como campo no conservativo. Campo

creado  por  distintos  elementos  de  corriente.  Ley  de  Ampère.  Inducción

electromagnética.  Flujo  magnético.  Leyes  de  Faraday-Henry  y  Lenz.  Fuerza

electromotriz.

Criterios de evaluación

1.  Asociar  el  campo  eléctrico  a  la  existencia  de  carga  y  caracterizarlo  por  la

intensidad de campo y el potencial. CMCT, CAA.

2. Reconocer el carácter conservativo del campo eléctrico por su relación con una

fuerza central y asociarle en consecuencia un potencial eléctrico. CMCT, CAA.

3. Caracterizar el potencial eléctrico en diferentes puntos de un campo generado por

una distribución de cargas puntuales y describir el movimiento de una carga cuando

se deja libre en el campo. CMCT, CAA.

4. Interpretar las variaciones de energía potencial de una carga en movimiento en el

seno de campos electrostáticos en función del origen de coordenadas energéticas

elegido. CMCT, CAA, CCL.

5.  Asociar  las  líneas de campo eléctrico  con  el  flujo  a  través de una superficie

cerrada y establecer el teorema de Gauss para determinar el campo eléctrico creado

por una esfera cargada. CMCT, CAA.

6. Valorar el teorema de Gauss como método de cálculo de campos electrostáticos.

CMCT, CAA.

7. Aplicar el principio de equilibrio electrostático para explicar la ausencia de campo

eléctrico en el interior de los conductores y lo asocia a casos concretos de la vida

cotidiana. CSC, CMCT, CAA, CCL.



8.  Conocer  el  movimiento  de  una  partícula  cargada  en  el  seno  de  un  campo

magnético. CMCT, CAA.

9.  Comprender  y  comprobar  que  las  corrientes  eléctricas  generan  campos

magnéticos. CEC, CMCT, CAA, CSC.

10. Reconocer la fuerza de Lorentz como la fuerza que se ejerce sobre una partícula

cargada que se mueve en una región del espacio donde actúan un campo eléctrico y

un campo magnético. CMCT, CAA.

11. Interpretar el campo magnético como campo no conservativo y la imposibilidad

de asociar una energía potencial. CMCT, CAA, CCL.

12.  Describir  el  campo magnético originado por  una corriente rectilínea,  por  una

espira de corriente o por un solenoide en un punto determinado. CSC, CMCT, CAA,

CCL.

13. Identificar y justificar la fuerza de interacción entre dos conductores rectilíneos y

paralelos. CCL, CMCT, CSC.

14. Conocer que el amperio es una unidad fundamental del Sistema Internacional.

CMCT, CAA.

15. Valorar la ley de Ampère como método de cálculo de campos magnéticos. CSC,

CAA.

16.  Relacionar  las  variaciones  del  flujo  magnético  con  la  creación  de  corrientes

eléctricas y determinar el sentido de las mismas. CMCT, CAA, CSC.

17. Conocer las experiencias de Faraday y de Henry que llevaron a establecer las

leyes de Faraday y Lenz. CEC, CMCT, CAA.

18. Identificar los elementos fundamentales de que consta un generador de co-

rriente alterna y su función. CMCT, CAA, CSC, CEC.

Bloque 4. Ondas.

Clasificación y magnitudes que las caracterizan. Ecuación de las ondas armónicas.

Energía e intensidad. Ondas transversales en una cuerda. Fenómenos ondulatorios:

interferencia  y  difracción,  reflexión  y  refracción.  Efecto  Doppler.  Ondas

longitudinales. El sonido. Energía e intensidad de las ondas sonoras. Contaminación

acústica. Aplicaciones tecnológicas del sonido. Ondas electromagnéticas. Naturaleza

y  propiedades  de  las  ondas  electromagnéticas.  El  espectro  electromagnético.

Dispersión. El color. Transmisión de la comunicación.

Criterios de evaluación



1.  Asociar  el  movimiento ondulatorio  con el  movimiento armónico simple.  CMCT,

CAA.

2. Identificar en experiencias cotidianas o conocidas los principales tipos de ondas y

sus características. CSC, CMCT, CAA.

3. Expresar la ecuación de una onda en una cuerda indicando el significado físico de

sus parámetros característicos. CCL, CMCT, CAA.

4.  Interpretar  la  doble  periodicidad  de  una  onda  a  partir  de  su  frecuencia  y  su

número de onda. CMCT, CAA.

5. Valorar las ondas como un medio de transporte de energía pero no de masa.

CMCT, CAA, CSC.

6. Utilizar el Principio de Huygens para comprender e interpretar la propagación de

las ondas  y los fenómenos ondulatorios. CEC, CMCT, CAA.

7.  Reconocer  la  difracción  y  las  interferencias  como  fenómenos  propios  del

movimiento ondulatorio. CMCT, CAA.

8. Emplear las leyes de Snell para explicar los fenómenos de reflexión y refracción.

CEC, CMCT, CAA.

9. Relacionar los índices de refracción de dos materiales con el caso concreto de

reflexión total. CMCT, CAA.

10. Explicar y reconocer el efecto Doppler en sonidos. CEC, CCL, CMCT, CAA.

11. Conocer la escala de medición de la intensidad sonora y su unidad. CMCT, CAA,

CCL.

12. Identificar los efectos de la resonancia en la vida cotidiana: ruido, vibraciones,

etc. CSC, CMCT, CAA.

13.  Reconocer  determinadas  aplicaciones  tecnológicas  del  sonido  como  las

ecografías, radares, sonar, etc. CSC.

14. Establecer las propiedades de la radiación electromagnética como consecuencia

de la unificación de la electricidad, el magnetismo y la óptica en una única teoría.

CMCT, CAA, CCL.

15. Comprender las características y propiedades de las ondas electromagnéticas,

como  su  longitud  de  onda,  polarización  o  energía,  en  fenómenos  de  la  vida

cotidiana. CSC, CMCT, CAA.

16. Identificar el color de los cuerpos como la interacción de la luz con los mismos.

CMCT, CSC, CAA.



17. Reconocer los fenómenos ondulatorios estudiados en fenómenos relacionados

con la luz. CSC.

18. Determinar las principales características de la radiación a partir de su situación

en el espectro electromagnético. CSC, CCL, CMCT, CAA.

19. Conocer las aplicaciones de las ondas electromagnéticas del espectro no visible.

CSC, CMCT, CAA.

20.  Reconocer  que  la  información  se  transmite  mediante  ondas,  a  través  de

diferentes soportes. CSC, CMCT, CAA.

Bloque 5. Óptica Geométrica.

Leyes de la óptica geométrica. Sistemas ópticos: lentes y espejos. El ojo humano.

Defectos visuales. Aplicaciones tecnológicas: instrumentos ópticos y la fibra óptica.

Criterios de evaluación

1. Formular e interpretar las leyes de la óptica geométrica. CCL, CMCT, CAA.

2.  Valorar  los  diagramas  de  rayos  luminosos  y  las  ecuaciones  asociadas  como

medio  que  permite  predecir  las  características  de  las  imágenes  formadas  en

sistemas ópticos. CMCT, CAA, CSC.

3. Conocer el funcionamiento óptico del ojo humano y sus defectos y comprender el

efecto de las lentes en la corrección de dichos efectos. CSC, CMCT, CAA, CEC.

4.  Aplicar  las  leyes  de  las  lentes  delgadas  y  espejos  planos  al  estudio  de  los

instrumentos ópticos. CCL, CMCT, CAA.

Bloque 6. Física del siglo XX.

Introducción a la Teoría Especial de la Relatividad. Energía relativista. Energía total y

energía en reposo. Física Cuántica. Insuficiencia de la Física Clásica. Orígenes de la

Física Cuántica.  Problemas precursores.  Interpretación probabilística de la Física

Cuántica.  Aplicaciones  de  la  Física  Cuántica.  El  Láser.  Física  Nuclear.  La

radiactividad. Tipos. El núcleo atómico. Leyes de la desintegración radiactiva. Fusión

y  Fisión  nucleares.  Interacciones  fundamentales  de  la  naturaleza  y  partículas

fundamentales.  Las  cuatro  interacciones  fundamentales de  la  naturaleza:

gravitatoria,  electromagnética,  nuclear  fuerte  y  nuclear  débil.  Partículas

fundamentales constitutivas del átomo: electrones y quarks. Historia y composición

del Universo. Fronteras de la Física.

Criterios de evaluación



1. Valorar la motivación que llevó a Michelson y Morley a realizar su experimento y

discutir las implicaciones que de él se derivaron. CEC, CCL.

2. Aplicar las transformaciones de Lorentz al cálculo de la dilatación temporal y la

contracción  espacial  que  sufre  un  sistema  cuando  se  desplaza  a  velocidades

cercanas a las de la luz respecto a otro dado. CEC, CSC,  CMCT, CAA, CCL.

3. Conocer y explicar los postulados y las aparentes paradojas de la física relativista.

CCL, CMCT, CAA.

4.  Establecer  la  equivalencia  entre  masa  y  energía,  y  sus  consecuencias  en  la

energía nuclear. CMCT, CAA, CCL.

5. Analizar las fronteras de la Física a finales del siglo XIX y principios del siglo XX y

poner de manifiesto la incapacidad de la Física Clásica para explicar determinados

procesos. CEC, CSC, CMCT, CAA, CCL.

6.  Conocer  la  hipótesis  de  Planck  y  relacionar  la  energía  de  un  fotón  con  su

frecuencia o su longitud de onda. CEC, CMCT, CAA, CCL.

7. Valorar la hipótesis de Planck en el marco del efecto fotoeléctrico. CEC, CSC.

8. Aplicar la cuantización de la energía al estudio de los espectros atómicos e inferir

la necesidad del modelo atómico de Bohr. CEC, CMCT, CAA, CCL, CSC.

9. Presentar la dualidad onda-corpúsculo como una de las grandes paradojas de la

Física Cuántica. CEC, CMCT, CCL, CAA.

10. Reconocer el carácter probabilístico de la mecánica cuántica en contraposición

con el carácter determinista de la mecánica clásica. CEC, CMCT, CAA, CCL.

11. Describir las características fundamentales de la radiación láser, los principales

tipos de láseres existentes, su funcionamiento básico y sus principales aplicaciones.

CCL, CMCT, CSC, CEC.

12. Distinguir los distintos tipos de radiaciones y su efecto sobre los seres vivos.

CMCT, CAA, CSC.

13. Establecer la relación entre la composición nuclear y la masa nuclear con los

procesos nucleares de desintegración. CMCT, CAA, CSC.

14.  Valorar  las  aplicaciones  de  la  energía  nuclear  en  la  producción  de  energía

eléctrica, radioterapia, datación en arqueología y la fabricación de armas nucleares.

CSC.

15. Justificar las ventajas, desventajas y limitaciones de la fisión y la fusión nuclear.

CCL, CMCT, CAA, CSC, CEC.



16.  Distinguir  las  cuatro  interacciones  fundamentales  de  la  naturaleza  y  los

principales procesos en los que intervienen. CSC, CMCT, CAA, CCL.

17. Reconocer la necesidad de encontrar un formalismo único que permita describir

todos los procesos de la naturaleza. CMCT, CAA, CCL.

18.  Conocer  las teorías más relevantes sobre la  unificación de las interacciones

fundamentales de la naturaleza. CEC, CMCT, CAA.

19. Utilizar el vocabulario básico de la física de partículas y conocer las partículas

elementales que constituyen la materia. CCL, CMCT, CSC.

20. Describir la composición del universo a lo largo de su historia en términos de las

partículas que lo constituyen y establecer una cronología del mismo a partir del Big

Bang. CCL, CMCT, CAA, CEC.

21. Analizar los interrogantes a los que se enfrentan las personas que investigan los

fenómenos  físicos hoy en día. CCL, CSC, CMCT, CAA.

  Relación contenidos–criterios de evaluación–estándares de aprendizaje eva-

luables en Física de 2º de Bachillerato









Fuente: BOE de 3 de enero de 2015 – Sec. I págs. 273 y ss 



 TEMPORIZACIÓN, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

1ª evaluación

Unidad  0: Repaso: Dinámica, Trabajo y Energía.

Unidad 1: Campo gravitatorio.

Unidad 2: Campo eléctrico.

2ª evaluación

Unidad 3: Campo magnético e inducción electromagnética.

Unidad 4: MAS y ondas. 

3ª evaluación

Unidad 5: Óptica geométrica.

Unidad 6: Física cuántica.

Unidad 7: Física nuclear. 

Criterios de calificación en diurno  :

De los 10 puntos que, como máximo, se podrán obtener en cada unidad:  

2 puntos  (20% del total) corresponderán al trabajo y las actividades de clase;

8  puntos  (el  80%  restante)  corresponderán  a  la(s)  prueba(s)  escrita(s)

(exámenes).

La  calificación  de  la  evaluación  será  la  media  aritmética  de  las  notas  de  las

unidades desarrolladas en la misma.  

Una evaluación se considerará aprobada si la nota media es igual o superior a 5 y

en cada unidad se ha obtenido un mínimo de 4 puntos. En caso de no superar la

evaluación, el alumno solo tendrá que recuperar las unidades con calificación inferior

a  5.

Criterios de calificación en adultos (modalidad semipresencial)  :

De los 10 puntos que, como máximo, se podrán obtener en cada evaluación:  

1,5 puntos (el 15% del total) corresponderán a la asistencia y trabajo en clase;

2,5 puntos (el 25% del total) corresponderán a las actividades online realizadas

(como mínimo se deberán obtener  0,75 puntos en este apartado para aprobar la

evaluación);

6 puntos (el 60% restante) corresponderán a la(s) prueba(s) escrita(s) (como

mínimo  se  deberán  obtener  1,8  puntos  en  este  apartado  para  aprobar  la

evaluación).



Calificación final en diurno

● Tras cada evaluación se hará un examen de recuperación (solo de las unidades

suspensas). A últimos de mayo todos los alumnos realizarán un examen final, de

toda la asignatura; este examen servirá para recuperar evaluaciones pendientes o

para subir nota, según sea la situación de cada alumno.

La calificación final del curso será la media aritmética de las calificaciones de las

tres evaluaciones o la del examen final, si esta última es la mayor.

● El examen extraordinario de septiembre será de las evaluaciones no superadas

en la convocatoria ordinaria de mayo. Las actividades para preparar esta prueba

serán las mismas que las usadas durante el curso. 

Calificación final en adultos (modalidad semipresencial)  :

Al  comienzo  de  la  segunda  (tercera)  evaluación  se  hará  un  examen  de

recuperación de la 1ª (2ª) evaluación; a finales de mayo se realizará un examen de

recuperación de las evaluaciones no superadas hasta entonces. 

En estas convocatorias, la recuperación de una evaluación se conseguirá si se

llega a un mínimo de 5 puntos repitiendo el  cálculo realizado en la evaluación

correspondiente (15% nota de clase, 25% nota de tareas online y 60% nota de la

nueva prueba escrita) con las mismas salvedades que se aplicaron entonces. Si

este cálculo perjudica al alumno (por no haber participado en las actividades del

curso o haber tenido malas calificaciones en dichas actividades), la evaluación se

recuperará aprobando la prueba escrita (en este caso, la nota máxima solo podrá

ser de 7 puntos).

Antes de la convocatoria de septiembre los alumnos habrán tenido la oportunidad

de realizar  alguna actividad online de recuperación de cada una de las evaluaciones

no superadas  y se recuperará una evaluación obteniendo un mínimo de 5 puntos,

dando a las actividades online de recuperación un 15% del total de la nota y a la

prueba escrita el 85% restante. 

En ambas convocatorias, el  curso estará aprobado si la media aritmética de las

calificaciones de las tres evaluaciones es de 5 puntos o superior, y en cada evalua-

ción se ha obtenido un mínimo de 4 puntos.



■ CRITERIOS GENERALES DE CORRECCIÓN

En  la  corrección  de  los  exámenes  se  aplicará  el  plan  lingüístico  del  centro,

valorándose la presentación, la ortografía y la expresión escrita.

La valoración de cada uno de las cuestiones y problemas, atenderá a los siguientes

aspectos:

1.- Comprensión y descripción cualitativa del fenómeno.

2.- Identificación de las magnitudes necesarias para la explicación de la situación

propuesta, así como la expresión de las unidades correctas.

3.- Explicación de la situación e indicación de las leyes a utilizar.

4.- Descripción de la estrategia seguida en la resolución.

5.- Aplicación correcta de las relaciones entre magnitudes que intervienen.

6.- Precisión en el lenguaje, claridad conceptual y orden lógico.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El uso creciente de las TIC en el aula permite un diseño más personalizado de las

actividades que debe realizar el alumnado. En nuestro departamento utilizamos las

distintas plataformas educativas para poner a disposición de los alumnos (dirigidos

por sus profesores cuando es necesario) estrategias para la resolución de ejercicios,

resúmenes teóricos  y  actividades,  muchas veces de autoevaluación,  de distintos

grados  de  dificultad.  Las  simulaciones  por  ordenador  facilitan  también   la

comprensión de los fenómenos físicos y químicos que se estudian en las clases y

dan gran autonomía al propio alumno para elegir el  ritmo y la profundidad de su

aprendizaje de acuerdo con sus habilidades reales. Se promueve de esta forma, la

consecución  de  la  que  es,  quizás,  la  competencia  más  difícil  de  adquirir:  la  de

aprender a aprender.

ATENCIÓN A PENDIENTES

Las alumnas y los alumnos con Física y Química de 1º de bachillerato pendiente

dispondrán durante este curso de una hora de clase para ayudarles a recuperar la



asignatura. Como complemento a estas sesiones presenciales, en  la plataforma

Moodle del centro se publicarán todos los materiales que se consideren útiles para

facilitar la recuperación de la asignatura. 

La  profesora  encargada de las  clases de atención  a pendientes  propondrá  la

realización de actividades  de cada uno de los bloques de la asignatura y, además,

realizará pruebas escritas en cada uno de los trimestres del curso y, por último, en

septiembre.  El  calendario de estos exámenes será elaborado por la  jefatura de

estudios del instituto.

En la convocatoria de la primera evaluación solo se podrá realizar el examen de

un bloque, la Física o la Química; en las restantes convocatorias se podrá realizar el

examen de uno de los bloques o de la asignatura completa.

La nota de cada bloque se obtendrá de la siguiente manera:

 examen escrito de contenidos mínimos (*): hasta un 80% de  la nota total

 actividades: hasta un 20% de  la nota total

Se aprobará la asignatura,  con una calificación máxima de 6 puntos (*),  en

cualquiera de estos casos:

- se aprueban ambos bloques 

- se aprueba uno de los bloques, se obtienen como mínimo 4 puntos en el otro

bloque y la nota media resulta igual o superior a 5

El  aprobado  en  un  bloque  tendrá  vigencia  hasta  la  prueba  extraordinaria  de

septiembre.   

Si  una  alumna/un  alumno   desea  obtener  una  calificación  superior  a  6

puntos: 

 deberá aprobar la asignatura completa, de acuerdo con las normas anteriores,

entre la 1ª y la 2ª evaluaciones 

 además, realizará un examen  de toda la asignatura en la convocatoria de la 3ª

evaluación:  si  mejora  la  calificación  anterior, la  nota  de este  examen será  la

calificación final de la asignatura 

El plan de recuperación de la asignatura se divide en dos partes:



Recuperación de los contenidos de Química mediante la realización de

 Actividades de Química, resueltas a mano, con detalle y orden: 30% de la
nota de este bloque.

 Prueba escrita  de  Química  (principios  de enero):  70% de la  nota  de este
bloque.

Recuperación de los contenidos de Física mediante la realización de
 Actividades de Física, resueltas a mano, con detalle y orden: 30% de la nota de

este bloque.
 Prueba escrita de Física (principios de abril): 70% de la nota de este bloque.

Teniendo en cuenta el mayor peso en este curso de los contenidos de Química, la

nota final de junio  se calculará aplicando la fórmula:

Nota final = 0,70·Nota de Química + 0,30· Nota de Física

En la prueba extraordinaria de septiembre se hará un examen de toda la asignatura;

al realizar este examen deberán entregarse las actividades que no se hubieran

entregado durante el curso. La nota final de septiembre  se calculará aplicando

la fórmula:

Nota final = 0,70·Nota del examen + 0,30· Nota de las actividades

Las  preguntas  de  las  pruebas  escritas  que  se  realicen  serán  como  las  de  las
actividades.

Para facilitar la realización de las actividades y la preparación de los exámenes,

se entregará un ejemplar del libro de Física y Química 3º ESO Santillana que se

deberá devolver cuando se realice el último examen. Además, durante el curso, los

alumnos  podrán  consultar  dudas  con  el  profesor  encargado  de  este  plan  de

recuperación, el jefe del departamento, a través de la plataforma moodle de diurno

del instituto.

Los  pendientes  de  2º  ESO  serán  atendidos  por  el  profesor  que  imparte  la

asignatura en 3º ESO. Tendrán que realizar un examen en enero y otro en abril y

entregar  unas  actividades  de  los  temas  correspondientes.  En  este  caso,  a las

actividades de recuperación se les asignará un 40 % de la  nota y un 60% a la

prueba escrita. Para realizar las actividades también se les facilitará un ejemplar del

libro de 2º de ESO que deberán devolver cuando se realice el último examen. 

 



 CIENCIAS APLICADAS A LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 4º ESO 

 

1. Objetivos 

1. La  enseñanza  de  las  Ciencias  Aplicadas  a  la  Actividad  Profesional  tendrá  como

finalidad desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

2. Aplicar  los  conocimientos  adquiridos  sobre  Química,  Biología  y  Geología  para

analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y tecnológico.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y

escrito con propiedad, así como comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de

la ciencia.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla,

valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre ellos.

5. Desarrollar  actitudes  críticas  fundamentadas  en  el  conocimiento  científico  para

analizar,  individualmente  o  en  grupo,  cuestiones  relacionadas  con  las  ciencias  y  la

tecnología.

6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de

la  sociedad  actual  en  aspectos  relacionados  con  la  alimentación,  la  sanidad  y  la

contaminación.

7. Comprender  la  importancia  que tiene el  conocimiento  de las  ciencias  para  poder

participar en la toma de decisiones tanto en problemas locales como globales.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el

medioambiente, para avanzar hacia un futuro sostenible.

9. Diseñar  pequeños  proyectos  de  investigación  sobre  temas  de  interés  científico-

tecnológico.

2.  Competencias clave.

 La materia de Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional contribuirá a la competencia

en comunicación lingüística (CCL) en la medida en que se adquiere una terminología

específica  que  posteriormente  hará  posible  la  configuración  y  transmisión  de  ideas.  Se

contribuye al adquirir y utilizar el vocabulario científico y técnico necesario para comprender

los diferentes contenidos de la materia, así como a la hora de buscar, interpretar, seleccionar

y  comunicar  la  información.  Durante  la  exposición  de  los  fenómenos  que  afectan  al

medioambiente y las líneas de desarrollo de I+D+i de las empresas punteras se podrán

generar  debates  en  los  que  tendrán  que  argumentar  de  forma  madura  las  posturas

encontradas que puedan surgir. La búsqueda de información que realizará, contribuye a que



el alumno se deba enfrentar a diferentes tipos de texto y estructuras formales que deberá

interpretar.

La competencia matemática y competencia básica en ciencia y tecnología (CMCT)

se irá desarrollando a lo largo del aprendizaje de esta materia, especialmente en lo referente

a hacer cálculos, analizar datos, elaborar y presentar conclusiones. 

Esta materia  conlleva por  una parte,  la  utilización  de herramientas  matemáticas  para

medir, calcular magnitudes básicas y derivadas, calcular la fiabilidad de las medidas, lectura

e  interpretación  de  tablas  y  gráficos  y  para  analizar  los  datos  estadísticos  que  se  le

presentarán al alumno estudiando situaciones reales y por otra, la utilización de técnicas de

resolución de problemas para solucionar  posibles situaciones que se les planteen en el

laboratorio, contribuyendo de manera efectiva al desarrollo de la competencia matemática.

 La adquisición de esta competencia se potencia mediante la realización de cálculos para

la preparación de los reactivos o sustancias que se van a utilizar durante las prácticas de

laboratorio o la aplicación de las ecuaciones para prever el resultado de una experiencia y

constatar  que el  procedimiento  se ha llevado de forma correcta al  coincidir  el  resultado

teórico  con  el  práctico.  Cuando  presente  informes,  se  apoyará  en  las  herramientas

matemáticas para mostrar los resultados de una manera más clara y gráfica.

El  tratamiento de los  contenidos de esta materia,  principalmente  desde una vertiente

práctica,  propicia  en  los  estudiantes  el  conocimiento  y  la  experimentación  de  procesos

fisicoquímicos que explican muchos de los fenómenos que ocurren de forma natural y otros

muchos generados por la acción humana, favoreciendo la adquisición de la competencia en

el  conocimiento y la interacción con el  mundo físico de una forma muy clara. Al  mismo

tiempo, también se favorece su adquisición al conocer las consecuencias que la actividad

industrial y humana provoca en el medioambiente, podrán promover acciones dirigidas a

mejorarlo y preservarlo.

A la competencia digital (CD) se contribuye con el uso de las TIC, que serán de mucha

utilidad para realizar visualizaciones, recabar información, obtener y tratar datos, presentar

proyectos, etc.

La interpretación y selección de información hará desarrollar  en el  alumno el carácter

crítico necesario para poder comunicar el conocimiento de forma organizada, utilizando un

vocabulario científico y técnico apropiado,  contribuyendo de esta forma a desarrollar  del

tratamiento de información. Así mismo al utilizar las TIC como herramienta de trabajo para

comunicarse, recabar y presentar información, simular y visualizar situaciones, obtener y

tratar datos, se contribuye a adquirir la competencia digital, de igual manera que mediante la



búsqueda y selección, de la información, donde las TIC tendrán un papel importante, para la

realización de debates en el aula.

 La  competencia  de  aprender  a  aprender (CAA)  engloba  el  conocimiento  de  las

estrategias necesarias para afrontar los problemas. La elaboración de proyectos ayudará al

alumnado a establecer los mecanismos de formación que le permitirá en el futuro realizar

procesos de autoaprendizaje. 

 La  contribución  a  las  competencias sociales y  cívicas (CSC)  está  presente  en el

segundo bloque, dedicado a las aplicaciones de la ciencia en la conservación del medio

ambiente. En este bloque se prepara a ciudadanos y ciudadanas que en el futuro deberán

tomar decisiones en materias relacionadas con la salud y el medio ambiente. 

Los contenidos medioambientales que deben ir acompañados de actividades de reflexión

sobre la necesidad actual de un uso sostenible de los recursos. El alumno deberá adquirir

un carácter crítico al comprender los beneficios que el desarrollo industrial produce en la

mejora de la calidad de vida de las personas,  al  mismo tiempo que conoce los efectos

negativos que éste puede provocar en el medioambiente, haciendo que tome decisiones

para posicionarse en el mundo real que le rodea.

El estudio de esta materia contribuye también al desarrollo de la  competencia para la

conciencia  y  expresiones culturales  (CEC),  al  poner  en  valor  el  patrimonio

medioambiental y la importancia de su cuidado y conservación. 

Es  estudio  de  algunas  de  las  numerosas  técnicas  de  laboratorio  destinadas  a  la

investigación y restauración del patrimonio artístico, así como la repercusión que tienen los

diferentes agentes contaminantes atmosféricos sobre dicho patrimonio y como a su vez la

ciencia y la tecnología están contribuyendo a mitigar sus efectos.

 En el  tercer  bloque,  sobre  I+D+i,  y  en  el  cuarto,  con el  desarrollo  del  proyecto,  se

fomenta el sentido de iniciativa y el espíritu emprendedor (SIEP).

El conocimiento y la aplicación de las principales técnicas de laboratorio ayudan a que el

alumno adquiera la autonomía e iniciativa personal necesaria para adoptar decisiones a la

hora  de  enfrentarse  a  los  retos  que  se  le  propongan  durante  las  distintas  actividades,

desarrollando la capacidad para analizar situaciones y valorar los factores que han incidido

en ellas y sus consecuencias.



3.  Bloques de contenidos

Los bloques de esta materia parten del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre y la 

Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Bloque 1. Técnicas instrumentales básicas  

 Laboratorio: organización, materiales y normas de seguridad. 

 Utilización de herramientas TIC para el trabajo experimental del laboratorio. 

 Técnicas de experimentación en Física, Química, Biología y Geología. 

 Aplicaciones de la ciencia en las actividades laborales.

Bloque 2. Aplicaciones de la ciencia en la conservación del medio ambiente. 

 Contaminación: concepto y tipos. 

 Contaminación del suelo. 

 Contaminación del agua. Contaminación del aire. 

 Contaminación nuclear. 

 Tratamiento de residuos. 

 Nociones básicas y experimentales sobre química ambiental. 

 Desarrollo sostenible.

Bloque 3. Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i). 

 Concepto de I+D+i. 

 Importancia para la sociedad. 

 Innovación.

Bloque 4. Proyecto de investigación. 

 Proyecto de investigación.



4.  Contenidos.

Tema 1. La ciencia y el conocimiento científico. El trabajo en el laboratorio. La 

medida.

 Qué es ciencia y qué no es ciencia. 

 Las ramas de la ciencia. 

 El método científico. 

 La historia de la ciencia. La tecnología. 

 La ciencia y la tecnología en nuestra vida.

 Las magnitudes. 

 La medida y sus unidades. 

 El Sistema Internacional de unidades (SI). 

 La notación científica. 

 Los errores en la medida. 

 Las escalas de temperatura.

Tema 2. Sustancias puras y mezclas.

 Diferencia entre sustancia pura y mezcla.

 Clasificación de los compuestos químicos.

 Disoluciones

 Preparación de una disolución

 La concentración de una disolución

 El  pH de una disolución acuosa

 Separación de los componentes de una mezcla heterogéneas

 Separación y purificación de sustancias de una disolución.

Tema 3. Experimentación química. Técnicas experimentales de laboratorio.

 El trabajo en el laboratorio. 

 Normas de seguridad e higiene. 

 Medidas de protección. 

 Actuación en casos de emergencia. 

 El material básico de un laboratorio. 

 Otros materiales e instrumental. 



 Las TIC en el laboratorio.

 El microscopio. 

 Microorganismos y biomoléculas. 

 Análisis de suelos petrográficos.

Tema 4. La ciencia en la actividad profesional. Aplicaciones de la ciencia.

 Aplicaciones de la ciencia en la vida cotidiana. 

 La higiene en las actividades laborales. 

 Hábitos de higiene y desinfección en el hogar. 

 La higiene en actividades relacionadas con la imagen personal. 

 Higiene, desinfección y esterilización en el laboratorio. 

 Ciencia y tecnología en la industria agroalimentaria. 

 Ciencia y tecnología en las actividades sanitarias.

Tema 5. La contaminación y el medio ambiente. 

 La presión humana y la contaminación ambiental. 

 La degradación del suelo. 

 La contaminación del agua. 

 La contaminación atmosférica. 

 El cambio climático.

Tema 6. Impacto y desarrollo. La gestión de los residuos y el desarrollo sostenible.

 Los residuos. 

 La reducción de los residuos. 

 El tratamiento de los residuos peligrosos. 

 El tratamiento de los residuos radiactivos. 

 El tratamiento de los residuos domésticos. 

 El ciclo integral del agua. 

 El desarrollo sostenible.

Tema 7. I + D + i: Investigación, desarrollo e innovación.

 I + D + i, conceptos y etapas. 



 La innovación. Innovación e industria. 

 Las TIC y la innovación. 

 Ejemplos de proyectos de I + D + i.

Tema 8. Aplicaciones de la I+D+i. Proyectos de investigación.

 Qué es un proyecto de investigación. 

 El diseño de un proyecto de investigación. 

 Las TIC en los proyectos de investigación. 

 La exposición de los resultados de un proyecto de investigación.

5. Temporalización de contenidos

Se  intentará  dividir  el  temario  de  modo  que  se  impartan  cuatro  temas  en  el  primer

trimestre  y  dos  en  el  tercero,  pero  con  flexibilidad,  completando  el  primer  bloque  de

contenidos en la segunda evaluación si no hubiera sido posible. El segundo y tercer bloques

se impartirían íntegros durante la segunda evaluación y el cuarto bloque durante la tercera

evaluación.

Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación
Tema 1. La ciencia y el 
conocimiento científico.
La medida. El laboratorio.
Tema 2.  Sustancias puras y 
mezclas.
Tema 3.Técnicas 
experimentales del laboratorio. 
Experimentación química
(Unas 34 sesiones)

Tema 4. La ciencia en la
 actividad profesional. 
Aplicaciones de la ciencia.
Tema 5. La contaminación 
y
el medio ambiente. 
Tema 6.  Impacto y 
desarrollo. La gestión de 
los 
residuos y el desarrollo

Tema 7. I + D + i: 
Investigación, desarrollo e 
innovación.
Tema 8.  Aplicaciones de la 
I+D+i. Proyectos de 
investigación.
(aprox. 34 sesiones)



6. Criterios de evaluación relacionados con las competencias clave y estándares de

aprendizaje.

Bloque 1. Técnicas instrumentales básicas

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje
1.  Utilizar  correctamente  los  materiales  y

productos del laboratorio. CMCT, CAA.

2. Cumplir y respetar las normas de seguridad e

higiene del laboratorio. CMCT, CAA.

3. Contrastar algunas hipótesis basándose en la

experimentación, recopilación de datos y análisis de

resultados. CMCT, CAA.

4. Aplicar las técnicas y el instrumental apropiado

para identificar magnitudes. CMCT, CAA.

5.  Preparar  disoluciones  de  diversa  índole,

utilizando estrategias prácticas. CAA, CMCT.

6.  Separar  los  componentes  de  una  mezcla

utilizando  las  técnicas  instrumentales  apropiadas.

CAA.7.  Predecir  qué  tipo  de  biomoléculas  están

presentes  en  distintos  tipos  de  alimentos.  CCL,

CMCT, CAA.

8.  Determinar  qué  técnicas  habituales  de

desinfección  hay  que  utilizar  según  el  uso  que  se

haga del material instrumental. CMCT, CAA, CSC.9.

Precisar  las  fases  y  procedimientos  habituales  de

desinfección de materiales de uso cotidiano en los

establecimientos sanitarios, de imagen personal, de

tratamientos de bienestar y en las industrias y locales

relacionados  con  las  industrias  alimentarias  y  sus

aplicaciones.  CMCT,  CAA,  CSC.10.  Analizar  los

procedimientos  instrumentales  que  se  utilizan  en

diversas  industrias  como  la  alimentaria,  agraria,

farmacéutica, sanitaria, imagen personal,entre otras.

CCL, CAA.

11. Contrastar las posibles aplicaciones científicas

en  los  campos  profesionales  directamente

relacionados con su entorno. CSC, SIEP.

 1.1.  Determina  el  tipo  de  instrumental  de

laboratorio necesario según el tipo de ensayo que

va a realizar. 

2.1.  Reconoce  y  cumple  las  normas  de

seguridad e higiene que rigen en los trabajos de

laboratorio. 

3.1.  Recoge y  relaciona  datos  obtenidos  por

distintos  medios  para  transferir  información  de

carácter científico. 

4.1.  Determina  e  identifica  medidas  de

volumen, masa o temperatura utilizando ensayos

de tipo físico o químico. 

5.1. Decide qué tipo de estrategia práctica es

necesario  aplicar  para  el  preparado  de  una

disolución concreta. 

6.1.  Establece  qué  tipo  de  técnicas  de

separación y purificación de sustancias se deben

utilizar en algún caso concreto. 

7.1.  Discrimina  qué  tipos  de  alimentos

contienen a diferentes biomoléculas. 

8.1.  Describe  técnicas  y  determina  el

instrumental  apropiado  para  los  procesos

cotidianos de desinfección. 

9.1. Resuelve sobre medidas de desinfección

de materiales de uso cotidiano en distintos tipos

de industrias o de medios profesionales. 

10.1.  Relaciona  distintos  procedimientos

instrumentales  con  su  aplicación  en  el  campo

industrial o en el de servicios. 

11.1. Señala diferentes aplicaciones científicas

con  campos  de  la  actividad  profesional  de  su

entorno.



Bloque 2. Aplicaciones de la ciencia en la conservación del medio ambiente

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje

1. Precisar en qué consiste la contaminación y 

categorizar los tipos más representativos. CMCT, CAA.

2. Contrastar en qué consisten los distintos efectos 

medioambientales tales como la lluvia ácida, el efecto 

invernadero, la destrucción de la capa de ozono y el 

cambio climático. CCL, CAA, CSC.

3. Precisar los efectos contaminantes que se derivan 

de la actividad industrial y agrícola, principalmente sobre 

el suelo. CCL, CMCT, CSC.

4. Precisar los agentes contaminantes del agua e 

informar sobre el tratamiento de depuración de las 

mismas. Recopilar datos de observación y 

experimentación para detectar contaminantes en el agua. 

CMCT, CAA, CSC.

5. Precisar en qué consiste la contaminación nuclear, 

reflexionar sobre la gestión de los residuos nucleares y 

valorar críticamente la utilización de la energía nuclear. 

CMCT, CAA, CSC.

6. Identificar los efectos de la radiactividad sobre el 

medio ambiente y su repercusión sobre el futuro de la 

humanidad. CMCT, CAA, CSC.

7. Precisar las fases procedimentales que intervienen 

en el tratamiento de residuos. CCL, CMCT, CAA.

8. Contrastar argumentos a favor de la recogida 

selectiva de residuos y su repercusión a nivel familiar y 

social. CCL, CAA, CSC.

9. Utilizar ensayos de laboratorio relacionados con la 

química ambiental, conocer qué es la medida del pH y su 

manejo para controlar el medio ambiente. CMCT, CAA.

10. Analizar y contrastar opiniones sobre el concepto 

de desarrollo sostenible y sus repercusiones para el 

equilibrio medioambiental. CCL, CAA, CSC.

11. Participar en campañas de sensibilización, a nivel 

del centro educativo, sobre la necesidad de controlar la 

utilización de los recursos energéticos o de otro tipo. CAA,

CSC, SIEP.

12. Diseñar estrategias para dar a conocer a sus 

compañeros y compañeras y personas cercanas la 

necesidad de mantener el medio ambiente. CCL, CAA, 

CSC, SIEP.

1.1.  Utiliza  el  concepto  de  contaminación
aplicado a casos concretos.

1.2.  Discrimina  los  distintos  tipos  de
contaminantes  de  la  atmósfera,  así  como  su
origen y efectos.

2.1. Categoriza los efectos medioambientales
conocidos como lluvia ácida, efecto invernadero,
destrucción  de  la  capa  de  ozono  y  el  cambio
global  a  nivel  climático  y  valora  sus  efectos
negativos para el equilibrio del planeta.

3.1. Relaciona los efectos contaminantes de la
actividad industrial y agrícola sobre el suelo.

4.1. Discrimina los agentes contaminantes del
agua,  conoce  su  tratamiento  y  diseña  algún
ensayo sencillo de laboratorio para su detección.

5.1.  Establece  en  qué  consiste  la
contaminación nuclear, analiza la gestión de los
residuos  nucleares  y  argumenta  sobre  los
factores a favor y en contra del uso de la energía
nuclear.

6.1.  Reconoce  y  distingue  los  efectos  de  la
contaminación  radiactiva  sobre  el  medio
ambiente y la vida en general.

7.1. Determina los procesos de tratamiento de
residuos  y  valora  críticamente  la  recogida
selectiva de los mismos.

8.1.  Argumenta  los  pros  y  los  contras  del
reciclaje  y  de  la  reutilización  de  recursos
materiales.

9.1. Formula ensayos de laboratorio para 
conocer aspectos desfavorables del 
medioambiente.

10.1.  Identifica  y  describe  el  concepto  de
desarrollo  sostenible,  enumera  posibles
soluciones  al  problema  de  la  degradación
medioambiental.

11.1. Aplica junto a sus compañeros medidas
de  control  de  la  utilización  de  los  recursos  e
implica en el mismo al propio centro educativo.

12.1. Plantea estrategias de sostenibilidad en
el entorno del centro.



Bloque 3. Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i)

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje
1. Analizar la incidencia de la I+D+i en la 

mejora de la productividad, aumento de la 

competitividad en el marco globalizado 

actual. CCL, CAA, SIEP.

2. Investigar, argumentar y valorar sobre 

tipos de innovación ya sea en productos o 

en procesos, valorando críticamente todas 

las aportaciones a los mismos ya sea de 

organismos estatales o autonómicos y de 

organizaciones de diversa índole. CCL, 

CAA, SIEP.

3. Recopilar, analizar y discriminar 

información sobre distintos tipos de 

innovación en productos y procesos, a partir

de ejemplos de empresas punteras en 

innovación. CCL, CAA, CSC, SIEP.

4. Utilizar adecuadamente las TIC en la 

búsqueda, selección y proceso de la 

información encaminados a la investigación 

o estudio que relacione el conocimiento 

científico aplicado a la actividad profesional.

CD, CAA, SIEP.

 1.1. Relaciona los conceptos de 

Investigación, Desarrollo e innovación. 

Contrasta las tres etapas del ciclo I+D+i.

2.1. Reconoce tipos de innovación de 

productos basada en la utilización de 

nuevos materiales, nuevas tecnologías etc.,

que surgen para dar respuesta a nuevas 

necesidades de la sociedad.

2.2. Enumera qué organismos y 

administraciones fomentan la I+D+i en 

nuestro país a nivel estatal y autonómico. 

3.1. Precisa como la innovación es o 

puede ser un factor de recuperación 

económica de un país. 

3.2. Enumera algunas líneas de I+D+i 

que hay en la actualidad para las industrias 

químicas, farmacéuticas, alimentarias y 

energéticas. 4.1. Discrimina sobre la 

importancia que tienen las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación en el ciclo

de investigación y desarrollo.



Bloque 4. Proyecto de investigación

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje
1. Planear, aplicar e integrar las 

destrezas y habilidades propias del

trabajo científico. CCL, CMCT, 

CAA.

2. Elaborar hipótesis y 

contrastarlas, a través de la 

experimentación o la observación 

y argumentación. CCL, CAA.

3. Discriminar y decidir sobre las

fuentes de información y los 

métodos empleados para su 

obtención. CCL, CD, CAA.

4. Participar, valorar y respetar 

el trabajo individual y en grupo. 

CCL, CSC.

5. Presentar y defender en 

público el proyecto de 

investigación realizado. CCL, 

CMCT, CD, CAA.

1.1. Integra y aplica las destrezas propias de los

métodos de la ciencia.

2.1. Utiliza argumentos justificando las hipótesis

que propone.

3.1.  Utiliza  diferentes  fuentes  de  información,

apoyándose  en  las  TIC,  para  la  elaboración  y

presentación de sus investigaciones.

4.1.  Participa,  valora  y  respeta  el  trabajo

individual y grupal.

5.1.  Diseña pequeños trabajos de investigación

sobre  un  tema  de  interés  científico-tecnológico,

animales y/o plantas, los ecosistemas de su entorno

o  la  alimentación  y  nutrición  humana  para  su

presentación y defensa en el aula.

5.2.  Expresa  con  precisión  y  coherencia  tanto

verbalmente como por escrito las conclusiones de

sus investigaciones.

7. Criterios de calificación

El  establecimiento  de  los  criterios  de  calificación  se  llevará  a  cabo  ponderando  los

diferentes  escenarios  en  los  que  el  alumnado  va  a  demostrar  sus  capacidades,

conocimientos,  destrezas y habilidades,  observables y evaluables a través de diferentes

instrumentos,  teniendo  como  referentes  los  criterios  de  evaluación  y  estándares  de

aprendizaje.

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

40%
Pruebas escritas realizadas en el trimestre y proyectos de 

investigación usando TIC.



40%

Cuaderno de laboratorio del alumno que incluye “Vocabulario 

científico”.

Trabajos monográficos usando TIC, exposiciones orales, 

participación en debates…

20%

Observación sistemática y registro en el cuaderno del profesor 

del trabajo diario, individual y en equipo, en el aula y en casa.

Observación sistemática de la actitud ante la materia, el interés 

mostrado, la participación en el aula, la disciplina y el 

comportamiento.

Los  alumnos  realizaran  al  menos  una  prueba  escrita  o  un  trabajo  por  cada  unidad

didáctica. El alumno/a deberá obtener un mínimo de 3 puntos en cada una de las pruebas

escritas para poder realizar la media con otras pruebas. 

Para la valoración de la actitud con respecto a la nota final de la evaluación, restará 1

punto sobre 10 por no respetar las normas del centro (llegar puntualmente a clase, no comer

en clase, no tener el móvil en clase, traer el material de trabajo, respetar el material del aula,

entregar a tiempo trabajos y cuaderno, guardar silencio, no gritar y respetar al compañero/a

y  profesor/a,  respetar  las  normas  de  clase,  dirigirse  correctamente  a  compañeros  y

profesora y respetar el turno de palabra, participar con actitud positiva en clase, no negarse

a realizar las actividades propuestas en clase por el profesorado…)

Todos los alumnos que no consigan una calificación positiva, realizarán actividades de

recuperación acordes en cada caso a las deficiencias detectadas: actualización y corrección

del cuaderno de clase, reelaboración de informes o actividades de refuerzo. Posteriormente

realizarán una prueba escrita.

Para establecer la nota final del curso se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas

en cada trimestre y la evolución seguida por el alumno a lo largo de éste. El alumnado con

evaluación  negativa  en  junio,  recibirá  un  informe  sobre  los  objetivos  y  contenidos  no

alcanzados y se le proporcionará un cuadernillo de actividades orientativo para la prueba

extraordinaria de septiembre. 


